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La histodél sistan.3.tica<leºla fomaCi6ri de las fronteras 

tá Surn31TeI1te vinculada a la Teoría del Estado, pues ésta realiza· su 

es el estudio enfocado hacia la evolución del Estado. 

eneontré'ante la situación de elegir un tena para elal::orar mi tesis;..;,.,..,..,.;:;,- .. ·--c.·:-•.'<:·-·-~· .. :;-,:-;:::,:::;¡ 

.·si6~1~··.·.-m:i intrigaba sobrenanera la Teoría de la Frontera, así que. na ·du-. 

- --- ~dé en-tratar de efectuar el análisis que desde hace muchos años 

a' la doctrina en general. 

El Estado se transforma continuamente y la multitul de tea--

rías que se han elaborado demuestran tales cambios. Esas mutaciones han -

dado nntivo a teorías que en épocas preactuales eran aceptadas casi en ""'."" 

forma absoluta, en el presente resultan fuera de lugar y no pr,oo:L= 

el Estado actual. 

La Tecnología, 

ésta cada día terna una m:iyor 

canplejo, y es forzoso aceptar que 

jugación de tres elerentos principales! 

tres conceptos que son necesarios el 

···--.·--.-.. -•••• : •.:: :::-c.:.::•"-c.:é·-·~ 
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EL ESTAOO Y EL TER.'IU'roRIO 

1.- PUEBW. 

2. - 'IERRI'IDRIO. 

1.- EL TERRI'IDRIO CDf>O ELEMEN'ID a::NSTI'IUI'IVO DELÉS
TAOO. 

a) Concepto Fisico-Geográfico. 

b) Concepto Sociol6gico-Jud.dico. 

II.- EL TERRI'IDRIO CC:M) ~ICICN NECl:SA.'IUA. 

III.- EL TERRI'IDRIO ENI'ENDIDO a:M) AMBI'ID ESPACIAL. 

3.- IA SOBERA..~IA. 



. Para llegar a e5ta afinnaci6n, .·~:;~~~¡o~~~c~~~t.u~·3:f·.t~·C·:lC1.s;~if°'.e;••••0:c•;~c.,cc¿;·~.':·5f:i· 

tencia de distintas clases de seres: SENSIBLES 

te por nuestros sentidos al observar el mundo que nos 
- .- ·._ .. : _ ... · 

den en orgánicos e inorgánicos); PSICOIJJGIO)S (los que se .dan en n11;•!';t-···,.1., 

conciencia en forna de con~ptos, están fuera de la apreciaci6n 

tras sentidos, irrágenes, 

conocimiento rrediante la 

rrente humana con fines de conocimiento, 

cio y su existencia es solo conceptual; 

Estos son producto de la actividad·.creadora del hanbré 
.. _e: '• - '' 

cional y libre. 

Así pues, 

la cultura, 

do de 



sociol6gica". ( 1) . 

El Estado no es una ficc;:i6nsino una abstracci6n, 

que poderros conocer en sus diversos aspectos y manifestaciones, auYLlic;1;,.::..:>.''·''';,.•·"t'.'G':J•·'?·;·re:":.::.: 

dos ¡::or nuestra raz6n. D: donde concluírros, que el ser 

naturaleza cultural. 

B. - DEFINICION DE FSTAOO, SUS ELEMEN'IOS 

tuación, riqueza, ¡::oblaci6n, esta diversidad no afecta la unidad del con..: 

cepto. Por lo que a:msiderarros necesario, investigar prirooro cuáles son -

los elem=ntos constitutivos del Estado. 

Un Estado es ante todo, una realidad hist6rica pero es tam--

bién una entidad jurídica, cuyo nacimiento presenta múltiples y delicados 

problenas. "El Estado es la corporación fomada por un pue!::Jlo dotado de -

un poder de nando originario y asentado en determinado territorio" .. 

- ' ···. 

(1) HELLER Henran. Teoría del Estado. Trad. Luis.Tobio~ 5a.E'dición. 
do de CUltura Econ6mica. México. 1963. Pág. 218• 

(2) JELLINEK George. Teoría General del E~tCldo. Trad. Fernando de los -
Ríos. &l. Albatros. Buenos Aires. 1954. Pág. 135 

2 



mento"-~ito de su existencia. 

(3) AFNAIZ Aurora. 
Pág. 9 •. 

( 4) Ibiderií. 

3 



DERECllD lli, E ~:o·~l\Jl\\l 

n1a y éuyosníierbros viv~ tanto en su territorio COTO en el extranjero. 

En esta ooncepci6n enoontrélllPs un elÉ:!rrento distinto a los -

que heros visto caro integrantes del ooncepto de pueblo: que ·los hanbres 

que la fonmn, tienen derechos polfticos, pues el vínculo de la ciudada

n1a de que se habla, no es otra cosa que la capacidad para ejercitar los 

derechos polítioos. 

vidad hl.l!Tana que se encuentra dentro de su territorio, unidos por 

culturales, hist6rioos, éticos y por un interés común y general sO!!Stido 

a la potestad del Estado, con características peculiares y cuyos corrpon~ 

tes disfrutan, por una parte, de derechos pol!ticos y por otra, tie:1e..-: d~ 

beres polítioos, los que dan vivencia a su existencia. "El Estado existe 

por que los hanbres que viven en él, crean las instituciones políticas -

que lo originan". (5) 

No pueden confundirse los conceptos de poblaci6n y habitan-

tes. No todos los que viven dentro del territorio estatal form:m parte -

del Estado. Tarrbién es pertinente hacer la distinci6n entre ciudadanía y 

. nacionalidad. la citrladan!a es la capacidad de ejercicio de los derechos 

pol! tices. ~ ciOO.adan!a exige la nacionalidad y no viceversa, pues los -

'rrenores de edad, aunque son nacionales carecen del ejercicio de los dere-

chas políticos. la nacionalidad es el conjunto juridico-político que une 

a una persona oon un Estado. 

cuando un pueblo hace todos los esfuerzos posibles para man-· 
':_.·,.·,, 

: :~._ :{{·~':~ --t 
·=·-_ .. ,-__ ;-~:i:';-~':'.~"'- ':.'. ;, :_~~::, 

(5) Ibidem. Pág. 8 
4 
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tener y extender su propia manera de ser, su peculiaridad, el lazo de'pa..:. 

rentezoo espiritual que los une, y logran desarrollar y m:mifestar el 5Je.:2 

samiento y voluntad de unidad, es cuando se puede hablar de una Naci6n. -
' 

"CUanto más intensan-ente desarrolle un pueblo la conciencia de su ~i~ 

ridad, y en consecuencia, su diferencia respecto a otros pueblos, en un 

sentimiento y conciencia misrra del nosotros, en grado un tanto r.ayor 

puede llegar a ser una canunidad del pueblo y en el terreno 

naci6n". (6) 

La poblaci6n es el elerento más in;ortante en un 

titutivos del Estado, si en ~l no hubiera hanbres, que en su in1::eE;an.te 

tividad crearan el Estado, ~ste no existiría; caro Fichte "El Estadono -

es un trozo de tierra, sino una sociedad de hanbres; 

pos siro de personas". (7) 

En su definición de Estado, Jellineck ros dice que es una -

corporación o sea una persona jurídica que descansa en una carnunid.3.d h~ 

na, que a su vez es objeto de la actividad estatal. Esta canunidad humana 

tambi&i es órgano del Estado, es decir, que interviene en la orga'1i.zación 

y vida del misrro, de lo que se derivan de sus derechos. Estos nos lleva a 

concluir que las relaciones entre la poblaci6n y el Estado tienen dos as

" ;, • J' 

(7) IRIBARNE M3nuéi. 
1955~ Pág, 266~ 

En el aspecto objetivo. se hablará ~ se?gU.i:.~ 

5 



dad estatal; su funci6n no puede agotarse el1 

na jurídica sino que tiene que intervenir en ia vida del Estado y es ~ 

do se presenta caro 6rgano estatal. 

1\denás caro la ¡;x:>blaci6n está carpuesta de harbres libres y 

estos individuos, in:l.ividualmente considerados, entran en relaciones y -

oonflictos con el Estado, deben tener ciertas defensas o garantías que - • 

vienen a ser los Derechos Públioos Subjétivos, o Derechos del Harbre. 

Por otro lado, la poblaci6n es objeto de la actividad del E~ 

tado: El cuerpo político debe servir a la poblaci6n, pero la r:oblaci6n -

misma es el único rre:lio para lograr este fin, de ahí que el Estado inpon

ga deberes y cargas a los individuos. "El pueblo, es una cualidad subjetf. 

va, forna o causa de la unidad del Estado, una cotp:>raci6n, esto es, to

dos sus in:lividuos están unidos, entrelazados entre s!, en cuanto sujetos 

del Estado, son miE!llbros de éste, que es, por tanto, al propio tiarpo as2_ 

ciación de autoridad y asociaci6n corporativa. 

AmJ::x)s elerrentos, el autoritario y el de asociación, 

suelven en una unidad necesaria en la corporaci6n estatal. 

A causa de la autoridad del p:>der del Estado, es el pueblo -

objeto del Irnperiurn y se encuentra desde este punto de vista, en una mara 

subordinación; nas caro los individuos en su calidad. de elerrentos del Es

tado, se hallan en la situaci6n de mienbros y son por tanto, sujetos, vi

ven en este sentido coordinados. I.Ds individoos en cúanto objetos del r;:o

der del Estado son sujetos de.deberes; en cuanto miembros del Estado, ¡;:or 

el contrario sujetos de Derecho;" (8) 

(8) JELLINEK, ob. cit. Pág. 306. 
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I.Ds hanbres que se encuentran en la base~ la organización 

estatal, persiguen un fin supraro inherente a su calidad humana; lograr .;:. _ · 

el bien corrún y caro consecuencia la .felicidad Wi.vidual. El ·Estado~~;:~~~ 
bién tiene fines y trata de lograrlos, aún cuarrlo son diferentes a ~b~~'.~<'t~/}<~~ 

. . ·l(' 

de la carunidad y a los que m1s adelante ros referinos. (9) .... >.J 

2.- T E R R I T. O R I O: 
¡,\ l ~¡ "' ¡¡ l o 

O E ... 
OEREJlO rn, E HNACIONAl ~.-, ....... c .. c. 

I :- EL 'lERRI'IDlUO CIM> EI..EMNrO CmSTITOl'IW DEL ESTAOO. . 

Se ha oonsiderado al territorio caro una porción de tierra -

que influirá, con cierto determinisrro, en el desarrollo del Estado para -

llegar a la afinnaci6n de que ~ste surge en la Epcx::a r-bderna por ser en .;.. 

ella, cuancb aparece el Estado Cbntenporáneo ron un territorio propio. -

Adolfo Posada (10) difiere en relación a alguoos autores contemporáneos,..: 

pues estima la Existencia de un Estado Nónada. 

En realidad, el Territorio caro elerrento necesario para la 

existencia del Estado, no fUé reconocido sino hasta la Epoca M:rlerna. En 

la antigua doctrina polltica se concebía al Estado c:mo una comunidad de 

.irrlividuos sin que se identificara ese conglarerai.b con el lugar de 

residencia; oo se taMba en cuenta el Territorio c;iue ocupaba 

(9) AmAIZ, c:b. cit. Pág. 12. 

(10) PCSADI'\, ob. cit. Págs. 172 y 173. 

(11) TRATAOO 1E IERECliO POLITICD. Pág. 189;, 
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o·¿nF.HO il·. ¡ '":1SIJ~i,l.L 
dad y en oonsecuencia ·ro ·era reconocido cmo elarento oonstitutivo del E~ 

ta.do, consideráOOose a este 1ilt:ino CXJID un oonglarerado de irñividuos re-. 

gidos IX>r el ~er del jefe o soberano del grupo, es decir, el Estado de-. 

finioo hist6ricarrente sería "la foma o agrupaci6n p:>lítica suprema de uri 

pueblo". (12) 

Kluber (13) fue quien IX>r primera vez, en el siglo XIX, 

nenci6n del t.erritorio coosider4rrlolo caro elarento ~tal en 

figuraci6n del Estado al definir a ~ste, caro una "sociedad civil mr1«--

tru!da en deteI:m:inado territorio" tarando a este tlltino caro elemento ---' . . 

constitutivo del Estado. Sin arbargo, debe notarse que Kluber consider6 -

al territorio del Estado ccm:> un derecho real de éste, del que se deriva · 

la prohibici6n a los extranj~s de ocuparlo cato dueños. Este autor 

sidera al ejercicio de la Soberanía del Estado sobre su territorio / ·· 

acto de propiedad. 

a) ~ Fisico-Geográfico. 

J\dolfo Posada (14) explica este elemento roro algo físico y 

al hacerlo ca¡pzeme la oonfiguraci6n terrestre,. el clima prooaninante.

Ia situaci6n respecto del nar, ríos, bosques, posici6n geográfica, etc.,-

hace un estudio geográfioo-naturalista del territorio observándolo 

el aspecto tierra; 

(12) J\UrOra ArnSiz, oo. cit. Pág. 9. 

(13) Citado ¡x:ir George Kellinek, ob. 

(14) el>. cit. Pág. 184. 

8 
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que precisa de ese neli.o para levantar en él su rredio social y poUtico '-' 

determinando la esfera de acci6n del Estado. 

Para apoyar lo dicho por Posada (15) cita a Patzel, quien en 

su obra titulada El Sol "Ie Sol", dice "El Hmbre, ya se considere aisla-

do, ya en gTilJ;X> (familia, tribu o Estado), cklquiera que se le observe, se 

encuentra siE!llpre alg1ln pedazo de tierra que sostiene su persona y el ~ 

po ael que forma parte. Tcrlo Est<rlo lleVa necesariammte un sello geogra-

fice que fama parte. Todo es obra de la acci6n del naiio geográfico a -
\ 

trav&; del tierp:>. Pero el resultado de las acciones y reacciones entre -

el Estaoo y la Naturaleza F!sica o su rralio, es doble: si el Estado se -

adapta a las condiciones del medio lleganlo a ccnst:roir lo que se ha lla

mado unidades geográficas, la naturaleza física soporta del Estado, se -

convierte en pats (Land) del misno". 

cuando el Territorio del Estado adquiri6 gran :int>Ortancia, -

foo objeto de estudio m s6lo para los doctos en la mate.ria, siro hasta -

para los legos en ella, dest:ac6 y adquiri6 gran :iJtt:ortancia considerarrlo-

se aún de general aceptaci6n la sostenida por los "Cl!sicxis". 

Entre los tratadistas l!Pdemos que rcencionan este tEml pue-

den citarse a: Jlrlolfo Posada, George Jellinek, carré de Malberg; autores 

que si bien difieren en sus ideas, en ocasiones llegan a la misma conclu

si6n. 

En general, la teorta expuesta por ellos, se basa en esti.m:lr 

que el territorio es uro '·ae los elerentos constitutivos necesarios e in-

(15) Ob. cit. P~gs. 173 y 174. 
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dispensables para la existencia del Estédo, estinárxlalo.o:no la tensión -

naterial del suelo caro elaiento físico en el que se encuentra asentado -

el Est:aó:>, lo que da caro resultado que exista una estrecha relaci6n en-

tre éste y su territorio. 

Se ha pretendido darostrar que al Estado le es indispensable 

tener un territorio para su propia configuraci6n¡ se han servido de la -

Geografía y la Sociología para nanifestar que el territorio es el asiento 

fijo de un conglOirerado de hanbres sujeto a un poder, representando al E~ 

tado cxrrpuesto por un territorio delimitado por fronteras geográficas, la 

mayoría de las veces naturales. 

1'.dE!lás, habla Posada de las relaciones que existen entre la 

naturaleza y la sociErlad, s~re la influencia que tiene la primara sobre 

la segunda, ya que es un rredio del Eswo y adE!lás o::mstituye el espacio 

en el que el oonglarerado social y polf tioo se desenvuelve de tal forma -

que el Estado deberá, dentro de su espacio o territorio, regular las rel~ 

cienes de la sociedad, creando nomas juddicas, necesarias y suficientes 

que establezcan el orden interno que tengan eficacia y que eviten la in-

tromisi6n de 15rdenes juddicos extraños a él. 

Así dice: (16) "En el proceso político se ha de contar 

las influencias del naiio físico. Ia. especificaci6n del Estado poHÜCX) 

se verifica bajo la influencia de las circunstancias, mediante la 

ci6n reflexiva del lazo territorial (del espacio) y de la sangre". 

Afirma Posada que la familia es el factor que de1t:.errnil'!a 

creación de una sociedad política que es precisa.rente la que OCLma:i:aur 

(16) Ob. cit. Adolfo Posada. Págs. 173 y 174. 
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'""""-~"""'""~ queconstituye el territorio del EstadO. 

CRITIC'A. - No es J':X)sible estar totalm:nte de acuerdo con las 

ideas de este autor, sino que debe creerse que es un error considerar al 

territorio o::mo una cosa, cxmJ algo material susceptible de apropiaci6n.-

El territorio, oom:> se le considera jurídicarrente, es un ente abstracto;-

es el ánbito espacial en el que tienen validez las nomas emmadas del ~ 

preno ¡;:oder, misro que llega a recaer en el sd:Jerano, m:marca, o bien en 

el pueblo. 

El ordenamiento jurídico de cua.lqui.er Estado, es precisaman-

te CCJtD su l'Qt'bre lo inlica, un orden y este orden se logra no:anando la -

a:niucta humana, pues si a cada quien le estuviera petlllitido, a su libre 

arbitrio, nonnar su cxmducta, se lleqada al caos. 

Las personas deben obsetVar una Unea de conducta detennina

da por las nonnas jurídicas que pueden establecer obligatoriarrente un ha-

cer o un no hacer, ahora bien, esa nonnatividad debe forzosarrente llevar-

se a cabo, ejercerse en un espacio y este espacio es a lo que se denanina 

Territorio, haciendo hincapié en que al hablar del espacio, o sea referiE_ 

se al territorio, ro se alude a la materia tierra, ya que ésta es objeto 

de otras ciencias. 

En nada afecta a este criterio el que la propiedad de la ti~ 

rra se determine rrediante leyes que tienen vigencia preci.sanEnte en el ~ 

bito espacial. Es 16}ico pensar, que en el ordenamiento jurídico, un Es~ 

do se encuentran normas que regulan la propiedad, la f0Ses~6n de la ti~ 

rra, etc., pero este no, implica, ca10 se dijo antes, que la tierra consti 

tuya el territorio del Estado. 

Por lo tanto, resulta anticuada y absuroa la idea de sost~ 

h'"' 
;. - rir.r:.: 1'0 L L· - '' .. IJ 1 

F [ !.\ 1 ¡; A il 1 O 
í': E 

DU"iFC\:0 ltl ¡ EfiflACIONAL 

11 



--. - . 
"'"'"'"''"""-v geográfico del territorio abandonando la idea jurídica del 

' . .-. ·, «:·: 
·por eso que se rechazan las ideas de Adolfo Posada, pues sü· 

la:situaci6n y configuraci6n de la corteza terrestre. 

· Carr~ de Malberg (17) al referirse al territorio, 

mi~irá la unidad del propio Estadoi esa unidad se 

la existencia de un poder propio del Estado 

vez :Unpide que cualquier otro intervenga en 

lD expresado por este autor es 

que 



Estado corro un fenáreno físicn erranado de la· naturaleza. Esta corriente -· ··· 

se ha continuado a través del tianr,:o y a pesar de las críticas que se han 

enderezado contra ella, aún es defendida pJr algunos ¡;:en.sadores, para - .. 

quienes el Estado no es el resultado de un pro::eso intelectural sino un ".:' 

ente oon existencia propia dada por la naturaleza. (18) 

No es posible examinar al Estado cc:m:l un ente 

de la naturaleza y que su estudio se tuviese que hacer 

cuaru'b se estudian los conp:mentes fisieo:-qu.ímicos de 

Algunos autores en su afan de 

tado, han llegado a la conclusión de que el 

Estacb miSITO, lo que es un error. 

Kjellen (19) dice: 

rectanente su Ct.Erpo, la tierra 

a la rcanera del hcrnbre que "es" un 

Según las ideas de este autor, parece c6rro 

Tierra en su superficie, y fraccionara 

porcionará el carácter de Estado a quien lo PO~>ev1=a """.· . ...,-,.--· 

en él; pues resultaría que el Estado necesita. c.. u::: .1..u1.::1;u•:q;~, .. _ue 

corro el hanbre necesita del suyo, y de 

(18) Por oertenecer estos .tres aull:o1~es -.. ,,.-.-,.·,,-•. 
tratan el espacio aéreo. \u<=:.1..1..'-'"'""'"' ""'·..,..~···,..~ 

(19) Citado por Hans Kelsen. 
S.A. Mfucico. 1951. Pag. 480; 
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tatas surgidos profusarrente después de la Segunda·:-

Guerra Mm:lial. ~ igual manera que el honibre sin CUerFO no podrá estira;:_ 

se corro tal por faltarle este elerrento, el Estado deberá hacer que sus -,

romas se ~lan en el misrro, dictando !?receptos que le den cierta 

ridad jurídica. Este autor es aninenterrente causalista e .ir:ag:il".a al 

do caro un ser supraindividual, que ac:túa en el cam¡_::o del De.J=ecno·· urcern~~..1Y :·"'··'°/~··); 

cional en la miSIT'a forma que actfum los individuos de tll1 

ra él, cada Estado obra, lucha y defiende sus intereses 

que lo hacen los particulares, pero resulta incongruente 

sar e inaceptables sus ideas, pues aderrás de esbozar un concepto · :::uy,.t.c..:;.ic 

co del territorio, va mis lejos al confundirlo con el Estado mi5rro; 

la identificación del Estado y Territorio. Afirmm que el Estado 

rritorio mism:> considerado en s1.lertensi6ny que todo canibio;en 

torio, ya sea por cesi6n u otr~ §~~.'t.rae caro consecuencia 

caci6n en el Estado misr.P; 
- - ~-~-_:._:'.._ -:..::~_-_::_ -_ . 

ficación, 

blo y el gobieroo son eleroontos esenciales 

otros citados por la naestra Arnaiz, 



ni con ninguno de sus elerrentos oonstitutivos, pues en 

realidad estos son las condiciones para la existencia del Estado; eleren-

.· tos necesarios e indispensables a éste, para su propia configuraci6n sin 

los que no se podría concebir al Estado caio tal, pero esto, en ninguna - · 

fo:r:na prest:a'l'e el que se llegue a confundir al territorio con. el Estado .•. 

En efecto Mario de la cueva (22) afinra "El Estado no es el 

s6lo ~lo supone". 
- -- - -

Resultada absurdo pensar que existiendo un territorio, 

se olvidarían que tienen que intervenir 
----··-.--. -

.factores, otros elerrentos constitutivos que c:orrlicionan, 

que elterritorio del Estado es un espacio dadoy 

aeterirlinaao en una parte del globo terráqueo, circuns9I'ito por fronteras 
. · .. . :,, 

naturales señaladas por el hcrnbre, no es más que una teoría emanada de _..; 

los sociol6gos, pero que no esclarece totalmente el concepto 

al que se viene haciendo referencia, ya que al estudiarlo se 

tablecer el concepto terri to.rial al que se viene uc,_, ... .,, ...... .., 

15 



son quienes principa.lirente estiman f\mdamen

existencia de un territorio determinado en el que se encuentra -

90r ser necesario este elerrento 

para.· ia existencia misma del Estado. 

Antonio caso (23) eminente soci61ogo afima: 

.territorio es tm contrasentido inadmisible; ya que el 

mente es ~ deraninaci6n, en su con~pci6n y en· 

N::> se ¡:::uede negar que si se contatt>la al Estado desde· \lll PU!!. 

to de vista sociol6giro, resulta cierta la asE!\Teraci6n de Antonio caso y 

sin enbargo su estudio no puede ayudar a dilucidar tot.alrente el concepto 

jurídico del Estack>, pues caTD ya se dijo, el fundarrento de su teoría es 

de carácter net.airente sociol6gico y ro jurídico y la finalidad que se b~. 

ca es elaborar tm concepto jurídico del Estado, haciendo abstracci6n de -

los elarentos sooio-geográf icos del miSITO. 

1\datás este autor habla de la tierra caro el sitio o lugar -

en el que se encuentra arraigado un grupo de individuos, lo que recuerda. 

las ideas manifestadas ¡;or carré de .1-Wberg y l'ldolfo Posada, a quienes <l!! 

tes se nencian6 y con quienes no se está totalrrente de acuerdo. 

Rafael Rojina Villegas (24) argunenta que el Estado represeg_ 

-·· (23) Cit.:do p:>r Rafael. Rojina Villegas. Teoría del Estado. Ediciones 
dernables El Nacional de Mfudco. 1944. TatO II. Pág. 58.4. 

- (24) Ob. cit. Taro r. P~s. 106 y .107. 



enfocada desde ~ punto de vista "''-""'""'-'..1.Ul-i..1.1...., 

afinna que por ser el Estado una forna de solidaridad -~,--.-~-

currir los que se han señalado caro generadores de ella co11cutrr:ienldo 

oonsiguiente: el naiio geográfico caro factor físico-social, 

biC>sociales, los sicosociales y los exclusivarri:mte sociales. 

lbjina Villegas considera al territorio caro el 

fico in:lispensable al Estado y corro uno de los factores principales de. 

integraci6n; señala que tales factores ejercen una intervenci6n marcada 

en el nacimiento del Estado, junto con los que enurrera. 

Habla del rredio geográfico cerro el elemento de localización ·.· 

y asiento del poder en un territorio determinado y afinna que es ne1::es;a•-· 

ria e indispensable tener el Estado un territorio fijo y que pre~cisaI1rente 

esa fijeza territorial, es en lo que se basa el paso de las l,.;UlllU11..1.uclu1:::::>. 

preestatales a las estatales. 

Por otra parte, cita el soci6logo Antonio caso (25) quien i!!_ 

dica que: "Todas las causas que henos nencionado hasta aqut, a saber: la 

acci6n del mito dentro de la organizaci6n totanista, la de la guerra y la 

división del trabajo, procesos sociales que inplican la diferenciaci6n de 

los grupos derográficos, la del territorio y del clima que asientan el ~ 

der politioo y lo integran definitiVairente, colaboran, según se ha probado 

en la fonnaci6n del Estado". 

lbjina Villegas i.lrlica que en las doctrinas jurídicas 

ñ alan tanbi~ los elerrentos del Estado y nenciona a la CClllUl1i.dad, 

dery al territorio al que concibe caro una corporaci6n t:e:1rr1.toir1a.1 

(25) 
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~ -;·''. - . 

. c::üalltO'' que el conglarerado de hatbres>necesita una superficie rP-1'."rl'>!':t1·¡::,: .•• ···-····--··,,,-,, __ ........ ~.>c·.ic 

en que es posible afinnar, que lo expresado por estos autores se desvin~ . 

la del ex>ncepto jurídioo de Estado, y no obstante que Ibjina Villegas ha

ce notar que en las teorías jurúlicas se considera que el conglorrerado, -

el poder y el territorio son elenentos del Estado, cae en el rnismJ error 

al oonceptuar al territorio ccm::> una base física, material que sirve de -

asiento a un ex>nglarerado de irrlividuos. 

Ya se ha dicho anteriormente, que es un error afinrar tal oo 

sa, pues en esta parte nuestro estudio se enfoca al territorio entendido 

COITO el ámbito, el espacio en que las mnnas de un Estado tienen vigencia, 

. el eanp::> de acci6n en el que se desenvuelve un detenni.nado ordenamiento -

jurídico; por esto, parece absurdo aceptar que un pedazo de tierra confi-

gure al conoepto territorio. 

~ estinarse que el territorio sirve de elemento de local! 

zaci6n de un E~taó:> pero no de manera en que. lo afinra Rafael Rojina Vi--

-_ ll!3gas, pues siendo caro ya se dijo, el territorio el árrbito de validez -

del orden jurídico, en el camp:i espacial, éste se circunscrille y limita -

la acción estatal y el Derecho Internacional es el que se dete.rmina el r~ 

dio de acci6n de los ordenamientos jurídicos de los Estados • 

. George Jellinek (26) tona en cuenta la aportaci6n de Klubei 

y elabora dos definiciones de Estado, una sociol6gica que dice: 

d~-es.la unidad de asociaci6n dotada originalrrente de poder de at=i:1011un~7:,r:•·::;.'::·c;:;.·,.·,;.o:1..~ •• ,.-

c:l.6n; fol:rnada por hombres asentados en un territorio" y la 

en la que afinra que el Estado "es la corporaci6n femada 

(26) Ob. cit. Págs. 145 y 147. 
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. ve i:iue aparecen los elaoontos fundamm'-...ales constitutivos 

blo (agrupaci6n hurrruia o agrupaci6n hurrana sedentaria) 

( p::rler . de daninación, o ¡:xx1er de mmdo) • 

Segiin las ideas de este autor, el Estado, 

sus É!lenentos constitutivos, el territorio, puede manifestar su 

~ ~io i:n~ cbs·fo:rn_as, una hegati va y la otra FOsi ti va. 
: --f;-~ ¡~~~~~~~;-~{~~~;~~~~~~:~~:1· _:;~~~:;~~~~~-· -=,,=-o-

C .,r::: '" Eri.;fol:ira.négai:iva, en cuanto que el Estado no pennite 

··.··.·••• ~er~~~·t.~.~/g~g·~E?Jl.&l oraellamiento jurídico, ~estad unitaria 
.. ,crrá,;';N(f~fienro:te'qtJe·ixrler cllguno, extraRo y ajeno suplante, sin SU l'Ylric::P'n...: 

· ~~6·,X;t.~~ib·E51:adº éles~ ik· 
-,-._~ ·' .. 

;;::·.\·\ :<-"~_·::-:; 

·Positiva en cuanto que todos los irrlividuos 

el Territorio del Estado quedan saretidos al poder de éste, 

su a:mdici6n, sean nacionales o extranjeros; pues el Estado 

cho de irrp:me.r su FOtestad a todos aquellos que se encuentran en su tSrrf. 

torio, obligándolos a cumplir las nomas jurídicas necesarias para la CO!:!_ 

vivencia social y para mantener el re!sguardo del propio orden.amiento jurf 

dico simpre que no exista arbitrariedad FOr parte del Estado, pues sus -

nonnas deben estar lega.1.irente fundadas en su expErlici6n y en su aplica-

ci6n, dando CUllplimiento a su vez, al ordenamiento jurídico que de fil E!1'e_ 

na y p:>J: errle, rranteni~se en los lineamientos de un Estado de Derecho. 

El Est:.:rlo tiene necesidad de realizar sus propios fines y -
. . 

precisa de la extensi6n territorial para llevar a cabo los mi.srrcs. ~-~ 
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Se tratará ahora de analizar las OOct.r.i.nas que consideran al 

territorio caro la "condición necesaria" del Estado, exarnin.an:Jo teorías ~ 

no las de Hermann Heller y Ik>nati, que son los autores que sostienen con 

nás énfasis este criterio, para tratar de establecer la concordancia o -

discrepancia que p.ieda existir entre las ideas por ellos expresadas y la 

opini6n sustentada en este trabajo. 

De igual manera se examinará cada una de estas teorías 

in:iicar las diferencias que puede haber entre unas y otras. 

a) HE~ HELLER: CRITICA. 

· Hennann Heller ( 29) en su Teoría General del Estado, .. presen-

ta ideas algo diferentes a las que hasta ahora se han exp.iesto, pues este 

autor considera que el territorio del Estado es un elerrento del mi.SITO, ~ 

ro su aportaci6n radica en que debe de tararse en cuenta caro un elemento 

condici6n, o oondici6n necesaria para la existencia del Estado. Al refe--

rirse a éste y a la Iglesia reafi:rna su aseveraci6n de que el territorio 

es una condici6n necesaria al Estado. La Iglesia tiene un poder sobre la 

conducta humana pero ese poder es supraterrenal, a diferencia del poder -

del Estado que regulariza las funciones sociales de los sujetos que 

(28) lbctrina General del Estado .• Porrtlá: Hru:rraioos 
Pág. 158. 

(29) Teoria General del Estado~ 
Págs. 277 y. 278. • 
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lo que oo quiere decir.que ésta oo 

cial. 

ra que sea la base del miSllD y así dice: (30) 

"No se µJede hablar :n la geografía ¡;:olítica de ~es

Naturales e imlutables", de una re¡ rígida ¡;:or los influjos geopol!ticos.- > 

Ia actividad estatal rx> depen::le jam1s de nanera unilateral de cualesquie'

ra leyes naturales estáticas de la geografía. Pues la tierra no es nunca 

un "factor" ¡;:ol!tico, siro que s6lo es una condici6n, aunque ciertanente 

inlXJrtante de la actividad ¡;nlítica de la ¡;nblaci6n que sigue sus leyes 

propias y que puede influir sobre su territorio, a la vez de acuerdo con 

sus fines ¡;nllticos, transformarlo en gran medida". 

·eener transcribe el siguiente razonamiento de Voguel_ en_ la_ ---c-·c----------~-",;'''·F'"f'c'~ 

página 159 de la obra citada: "üi situaci6n geogrifica ofrece p:>sibilida

des y la situaci6n geopolítica realizaciones de tales probabilidade,s qi:e 

se manifiestan CClllP incrmientos o caro obstáculos". 

A Heller, le interesa er territorio, pero 

dición necesaria en la que se va a desenvolver una mganizaci6n ¡;nlítica; 

es prilrordial que primero exista el elemmto hunano que, es. ;T1 que ha de -

desarrollarse en esa tierra para femarse el Estado; pero' ~ ninguna for-" 

na tener al territorio ?='lD prirrordial, sino ¡;nr el C?J1trario, ccm:> ya se 
' :',' 

dijo, ccm:> condición en la que el g~ero humano va a desarrollar sus --

(30) Qb. cit. Pág. 159. 
F/,;'Ui r ',') o= DERECHO 
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En cuanta al V ca1p:mente que 

Basa su af.innaci6n anterior, en que las 

arraigadas en un territorio fijo y por C.1.JL.\J.c.uu.""'.., 

carácter de elE!l'lento esencial del 1".,.~ .. ,,,.:;,,..-,., 

ticas (primitivas) 

ta propio. 

Ie6n [).IgUit afinca que el 
·- - . --- - .. 

acuerdo con el devenir hist6rico, queriendo deci:C,. que.· a crr;"'"'""" 

t.oria las a:mmidades políticas van p~resando femándose 

cleo familiar que posterionnente se transforma en el clan a 

grupo más nmeroso hasta llegar a la organizaci6n feudal, y así ,.,u.L'"'"-Lve1,-.· 

rrente hasta a:mfonrar al Estado !•b:lerno del que CUguit acepta que con ei 

surgimiento de la agricultura, la colectividad se sedentariza, agru~do-

se en una circunscripción determinada de tierra. En esta época, el Estado 

se ve fomach por un territorio, en el que la divisi6n entre gobernantes 

y gobernados opera. Para este autor, el ·.~rt:Í.tario s~ para que los 

bernantes interfieran ~ la esfera de aobi6n de lós. gobemados, 

que el territorio constituya un elemento es¡mcial dé;!. Estado. 
·. . - -, r: ~ 

Confonre a la opini6n.expuesta·e'zi·1.ín;ks precedentes 

FACULTAIJ lF DERECHO 
.StMIUl\1110 

nt 
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- - -

(territorio) precisanente para su desenvolvimiento. -

No se ix:Jii~ ~ar en la posibilidad de un Estado sin ese áI!lbito es,oa··--
- .. " .. ·• 

cial, pues-·~íaque•- preg-~1#'se •en quá lugar se desarrolla la -----·~· 
vidad: 

validez del orden ntinn:lti"'°i" el pueblo caro el sujeto 

del -miSIOCl y ~Í ~ei 6 ~obi~o, precisarrente caro la 
--- o ~ --,--_-_--_ -- ·-·--=-- ·---'--~_::-:::;~--"-_-_:__ ---~-=-----

de! valid~z del orden estata.í, 
' . -. 

to de normas jurídicas referidas a la corrllcta 

bre, d~-n realizarse en un espacio determinado~ 

La validez de la norma jurídica se basa precisarrente __ 

acontecer en detenninado lugar, pues el espacio en el que la poma se 

liza constituye uno de sus contenidos no:cnativos. Al respecto Paul 

heim (35) dice: "El territorio del Estado es el espacio en el que 

ganos del Estado son habilitados por el Derecho Internacional 

tar las nomas jurídicas; 

(35) 



Si no 

terminado espacio, sería tanto caro negar su propia validez no ~.dole 

irrp:lrtancia en su contenido y pJr tanto desconocién:lole su carácter de -

norrra juddica al no tener un espacio ni ámbito de validez en qi.ie desarr!2_ 

llarse. r.a noma jurídica precisa de ese espacio para desenvolverse, 

territorio ... y es esencial que ese territorio 

una unidad no es una unidad natural o geográfica. 

tar conpuesto de partes separadas entre s! por otros territorios, que pu~ 

den ¡::ertenecer a Estados diferentes o no pertenecer a Estado alguno (en -

el sentido estricto del territorio) caro pJr ejenplo en alta mar. Si to-:

das estas partes geográficas inconexas constituyen .un. teda unitario, 
- ----"-e;--_-.':,,-;. 

terreno único, d&ese, única y e.xclusivamente, a que no son sino 
-· - --' 

to espacial de la validez~de uno y el mi5rro orden 

(36) Ob. cit. Pág. 182. 
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lista. La cxmcepci6n de este autor tiene alcance nás 

entiende por territorio en sentido estricto. No se 

territorio de un Estado está delimitado por sus fronteras con 

torios, sino que rranifiesta que no se puede entender corro 

no limitado, sino un ánbito es:;iacial de validez en el que se n,,,,,,,,.,..,..,., 1 

ordenamiento jurídico, y ese ámbito tridinensional no se limita: a 

¡:;ierficie terrestre. 

Con lo anterior quiere decir que el &nbito de validez 

ordenamiento jurídico est.1 constituído por tres d.irrensiones, una terres-~ 

tre en sentido estri.::to, otra en relaci6n con la !'rof\mdidad, entendiénd9_ 

se a los territorios de los Estados cano CU&!'QS c6nicos cuyo v~ce de~ 

cansa en el centro de la tierra, y una tercera dirrensi6n que co::;?rende a 

la altura, aquella que se encuentre por enciina del espacio terrestre en -

sentido estricto. 

Hans Kelsen (37) critica que el pensamiento cient1fico del -

Derecho se desvirtGa por muchos autores que tratando de facilitar la com

prensi6n del Derecho, lo íinico que logran es ccnplicar el problema, ya de 

por s1 arduo. 

Estos autores procuran por nedio de presentaciones de 



"" 

! ' ~ - - • • - '·;, _·:._: -:. J 

.. gráfico, crear Un medio fácil de explicaci6n del Estado dando caro resu1::.:'., ·,·· •. ·~· .. ,· . ..c. 

tado que no se pueda ~render al misrro, pues el Estado s6lo en una for

ma puede entenderse y ésta e5 caro orden normativo. Estos autores, txJr el 

contrario, al preterrler traducir las ideas en cosas sensibles, llegan al 

c~ del ser, logrando con esto que el Estado no constituya el orden de 

la conducta humana, lo desvirtúan para convertirlo en el orden de los ha:!). 

bres miSllOS, coexistentes, saretidos a cierta regulaci6n y al convertirlo 

a la funci6n en el objeto substancial, _llegan a un concepto naturalista. 

Encontram:is definiciones del Estado, en las que se habla de 

un COl'MJlarerado, una l!Ultitud de hatt>res que viven en una deterrninada su

perficie terrestre y bajo un poder. Se ooncibe al Estado ccr.o CGSa ccr?C-

rea, cxin;iuesta de tres ele.rrentos que son el territorio, el !"..leblo y el ?.2, 

der y aGn Irás, en algunos casos, se confunde a cualquiera de estos eler..e.1 

tos oon el Estado miSlro; as1 se habla de un Estado territorial, del terri 

torio corro situación gecx_¡ráfica, etc. 

Se habla del territorio del Estaco en un sentido físico-reate 

rial, tomando en cuenta para describirlo las proEJias condiciones físicas 

características del miSl!O. Así se dice que un territorio es pequeño o ex-

tenso, que su confornación geográfica es o no accidentada, que sus front~ 

ras, en ocasiones, están detenninadas por elerentos naturales v. gr. ·ríos, 

cordilleras, etc. , etc. y aGn rrás se llega a indicar que estas caracterí~ 

ticas del territorio influyen en sus E=XJblados. Se vincula al hanbre con -

el t;errito_rio dicierrlo ~e el primero está ínt.ima.'1leI1te ligado al segundo 
., ' . ,· ''' ,·. . . . '" "· . " , 

con er~objeto de"satisfacer sus necesidades;' ásr el hcrnbre debe adaotarse 

aF~Jib,~·~ i~~~i.~éB~c~ el esf~;-~o de .. ~~icar dentro de lo ~si~ . 

ble ese ~io pará n"ej~~ar sus satiJiác~·io~e~ .,nJ~urales. El harore aue vi 
. 1-:·.·~·· .l~ : ....... -·· ,1 - :· --
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aqu~l que habita regiones cálidas; tambi~ se dice, 

del territorio dependerá la situaci6n econfuica del J;>.,1 ... ri,...·.·•: 

Existen territorios que por su miSIT'a 

tas cx:mdiciones climatol6gicas, pudiendo ser SXJ)lc>tado:~·.·. 

rias • Habrá territorios que reunan todas las ... v••v..J.·'-'""'-'' 

su explotaci6n por tener regiones frías, t~ladas y ... cu .... ucu; 
•. ;e,,:·,,.·.:.<··:·'":"''<·:<:•:''.''¡;,•¡ .. , 

racH5n por partes accidentales y por llanuras, así ~"'"' .. ~'"'·~"e;:~ .. ,, .... °'''"" .. :"" 

r~ la exportación de sus productos y por ende su ontn-~1nr1<>r'í 

cial; dos suficientes que fertilicen la tierra y 

catP metales preciosos y yacimientos petrolíferos, 

ter pr.ilTordial en la riqueza . de los Estados . De aciilru::do. 

el iredio físico ejercerá una influencia determinante 

este será poderoso o débil segG.n las circunstancias y cru~acteirís:t 

lo rodean, pues en un concepto equivoco y no abocado 

una concepci6n geográfica y naturalista de las cosas •. • 

Kelsen (38) dice al respecto lo siguiente: 

flujo decisivo en el conoc:imiento de los Estados". Es 

tener que la convivencia durable de un agregado hunano. Cie~:ien1oe.:,:,en 
·.·~ .. ··,~ 

parte del suelo, hasta el punto ~ que en" Ia8'. 
:::. .'· ' ·, 1 \ ·, 

desiertos, por ejE!llplo, apenas es1\·!P,;;ib~e/:ro~cebir la 

'( ; . ;·: : ·.~/: 
·1;.1;:;?;, .. :. >-:-~., 

(38) Ob. cit; Págs. 27. y 28
• HCULT1\0 O~ O'~ílECHO 
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teras naturales". 

dez. 

miento 



una realidad l'(laterial, concibe al territorio caro concepto jur.f 

dico en el que se desarrolla el orden jurídico del Estado. Habla de los -

llamad::ls elanentos y dice: "la potestad, el territorio y el pueblo del E§. 

tado, m son otra cosa que la validez del orden estatal en s! y el &mito 

espacial y tanporal de validez de este orden". Por consiguiente Kelsen -

(39) redoce los elerrentos constitutivos del Estado (pueblo, territorios y 

poder) a ~itos espaciales de validez. 

Con la anterior aseveraci6n es posible darse cuenta de que -

rechaza la idea del territorio caro un elerrento geográfico, caro la tie

rra en que se encuentran hcmbres regidos por un ¡;oder. Elabora U."la teoría 

jurídica del Estad:>, lirni12ndose a conceptos jurídicos OOicarnente sin i'1'1-

portarle, en su concepci6n, el rraterialisiro con que ;xxir!a revestirse al 

Estaoo. Y as! agrega lo siguiente (40) "En la exposici6n de la Teor!a Ge

neral del Estado, lo que interesa es más bien establecer rrediante el aná-

lisis de los p:roblaras corrientemante tratados en esta disciplina, aquél 

concepto de Estado en torno al cual giran todos o algunos, los más imfor

tantes de aquellos problaras, es decir, el concepto de Estado que presu

¡;x:ine la doctrina del poder, del territorio, del pueblo, de la COnstitu-

ci6n, de la forma, de los 6rganos, de las uniones entre Estados, etc. 56-

lo en esta forma poderos elaborar una Verdadera teoría del Estado y preci_ 

sarrente determinar el ooncepto de territorio del misro". 

(39) Ibiden. 
;') 

(40l Kelsen, 6~. Cit. 



irento abstracto. 

En lo que no se está de acuerdo con él, 

de que el territorio m es un elerrento constitutivo del Estado; 

que cx:m tal afinnaci6n, este autor no quiere decir que un Estado exista -

sin un territorio, pues no niega la necesidad de que el Estado cuente con 

él, pues solrurente se concreta a decir.que no es un elerrento ~e oonstitu

ci6n. Es !Tás, al hablar de los Estados N6rradas prestr.e la existencia de -

un territorio en esas cc:mun:i.dades, pues manifiesta que aún en esos pue---

bles de vida errante, siempre existe u.-i orden jurídico que i...""?...ra en un -

ártbito determinado, que no forzosarrente irrplica un sitio fijo. 

Debe insistirse en la inconformidad con Kelsen en cuanto que .. 

considera que el territorio no es elerrento constitutivo del Estado, no -

obstante que se está de acuerdo con él en que se trat.l.:~~):ióri~ptos abs-
~:..< .. ·. '· .... ': ·.\ 

tractos, pues precisarrente Territorio, Pueblo y Gobi~::''son el~tos --
{:·'.. . .. 

ideales que la rrente del hanbre ha creado y que confi#ari a~ ~tajo, so:i 

elerentos de consti tuci6n del misrro. 

OPJNIOi.~ PERSCN.111. 

,-, 

S E \l 1 r1 r,. :1 1 O 
O E 

DERE~l\Q /~;. ¿ ;~!L\~IONAl 

Hasta ahora se han venido exp::iniendolas diversasteO:rfas y 

opiniones de distintos autores, sobre todo la·de aquellos que quizá res~ 

tan Irás sólidos en su pensamiento. Se ha tratado de establecer un crite--

ria personal al criticar los puntos que han parecido débiles en las tea-

rías examinadas y en este aparta.do se tratará de ar.pliar los conceptos.--
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o~r.2.:!10 ¡¡¡, f~tiAGIONAL 
del Estado se ha oontercplado y ,...,..,,""'"'º"""¡; "'" 

principalmante se ha oonsiderado ccxro W'la 

o bien por el contrario, corro un ente abstracto. 

Se ha rechazado el ooncepto corporeo del teJ:-rí.toirío 

es posible afinnar que se trate de.algo concreto, tangible, 

palpar; no es posible puntualizar que el territorio constituya objet:O 

propiedad, un derecho real del que el titular sea el Estado, pues 
.:;•;• .. c•;;,;:;éc.,•:;:,-' o:;-cc•~• 

otra cosa que el espacio donde se desenvuelve un ordenamiento 

De acuerdo con Kelsen, se estirra que el territorio 

y el espacio que se encuentra por encirra de €sta. Los autores que 

nen que el territorio es el eleirento físico, caen en el error, pues 

san que territorio es la porci6n de tierra, la superficie sobre la que 

ve y no alcanzan a canprender que al estudiar al Estado desde el punto 

vista jurídico, el territorio de éste no puede ser otra oosa que 

to espacial de validez del orden norrre.tivo. la norrra. jurídica se desarro-:-

lla en un árrbito que ella misma fija de confonnidad con el orden jurídico 

internacional y al circunscribirse en un determinado lugar, el que const.:!:_ 

tuirá su ámbito espacial de validez; ella d€ lugar a permitir la conviv~ 

cia entre Estados al establecer que cada uno de ellos queda restringido a _ 

un radio de acci6n previamente determinado. Por consiguiente, el territo-

rio del Estado, constituye el ámbito espacial de validez del orden juríd.:!:. 

co, pues el territorio es en donde la noma se desenvuelve teniendo vali-

dez plena. 

El territorio es ele.rrento constitutivo deL Estado, 
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Un sistema nonrativo t:i:>•-"""'.1...1..J•i..u --.--·- misc:ril~ 
~'.!' f/!!5;f'.\!<r''~~:i::>:~l''~''";;';;:'('(J 

rrer plano, a un territorio determinado 

acontecer en ese territorio se verán regulados·· por 

perante. Así, roodiante el· territorio s~ del.imita la validez del ordena.:.;

miento juddico, permitiéndose a los ordenamientos jurídicos de otros Es- · 

tados desenvolverse en sus territorios propios, respetándose rutuarnente;"'.' 

f6II1Ula neilante la cual µiede lo:Jrarse la convivencia universal. 

Cada ordenamiento jurídico tiene su ~ita espacial de vali'.". 

dez en que puede desenvolverse la propia personalidad jur!dica del Estado. 

Por ello se considera de inportancia hablar del territorio corro elerrento 

necesario al Estado en el desarrollo de su propia personalidad. Por medio 

del territorio el Estado puede realizar sus fines, al p:xier cumplir con -~· 

sus atribuciones, que er.anan de su propia ordenancia jurídica y cuyo &lb.f. 

to espacial de validez lo constituye el misrro territorio. 

Así es posible la existencia de ordenamientos 

gentes en el misno tiallpO, pero delimitados cada uno a un &nbito 

dez determinado por su territorio logr1i.'1dose con ello 

que surgirían si cada uno de ellos interfiriera en el 

del otro. Precisarrente los conflictos entre los Estados surgen.por 

vasi6n de un ordenamiento jurídico que inteJ:Viene dentro de otro 

espacial de validez, tratando de imponer el invasor, 

dad y anulando, en consecuencia, el ordenamiento -;m·'ínil"'n 



ces estaba vigente. 

Es evidente que existe un planeta Tierra y que 

tua.lnente es fX)sible localizar el territorio de cada Estado, 

fronteras de cada uno, sirVen precisanente !?é!Z'ª delimitar el carqio de -

atribuciones que a cada quien corresp:mden. El orden jurídico es acci6n,

es un constante devenir que significa renovaci6n y este dinamisrro se res

trin:Je principalmente en un territorio. 

Sería absurdo negar la existencia de algo sobre lo que se 9! 

tá depositardo y ese algo, sirve de na.reo al territorio del Estado. Geo

gráficamente se puede est:i.rl'ar que el Estado presenta detenninadas cara~ 

rísticas en su tierra, cliira, mar, en su interior, etc. , pero insiste en 

que el presente estuiio oo es geográfico, pues el objetivo es jurídico y 

fX'r lo tanto in:lispensable establecer que en el territorio del Estado -

existe un orden jurídico que regula la corrlucta de su poblaci6n nediante 

la acci6n del poder y que al reunirse estos tres elarentos constitutivos 

y necesarios aparece el Estado. 

3.- LA S O 8 E R A NI A: 

Para entrar en materia, es .in'portante prin'eramante aclarar -

el disputado conaepto de Soberanía, de la cual ya la hem:is mereionado an

teriorroonte, y sin la cual quedaría incarpleto nuestro est1.rlio sobre los 

elerrentos del Estado. 

No es exagerado afinnar que si todo autor tiene un concepto 

propio de Soberanía, la mayoría de ellos al tocar el tema, les correspon

de adoptar uno de los muchos que e.xisten o pasar a hacer de la inteJ:Jni.na-
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bik i.:Í.~ta d~ Tratadistas que en tal sentido se hañ pronunciado. 

cuanto a sus relaciones jurídicas en lo interno y extemo. 

Ia Soberanía para Kelsen es "una propiedad del 

elerrento rredular del misr.n, aplicado dentro de un orden normativo 

tud del cual "del anchuroso cawpo de la conducta hl.IM.Ila son seleccionados . 

ciertos actos particulares hurranos calificados desde un punto de vista ei -. . -
pec!ficanente nonnativo y alzados en esa unidad que constituye el Estado. 

Corro aquel s6lo puede ser jurídioo caro el acto calificado con arreglo a 

las nomas del acto estatal, es un acto jurídico, del l!"isrro r.odo el p:X!er 

del Estado tiene que ser un poder jurídico caro el acto calificado 

arreglo a las nomas del acto estatal es un acto jurídico, 

el pcx:ler del Estado tiene que ser un poder jurídico'~. (41) 

Entonces, 

- - significa lo m1s alto, 

jurídico nonnativo distinto al propio. 

Si afi.rm3.rrDs que la Soberaflía d~·;~ E~tado .se 

su terrÜ:orio, enterdifuibse por éste, lo ~~do dentro de 
' . - -

tes geográfioos, nar territorial y espacioCI'.i~ lo Ctlbre hasta "'0 i·o..-mi1n.:1rl 

al tura, debellPs entender que estarros hiei.endo referencia al 
.. >: - - :-.: _ .. _ •. _ ,. 

oo de el Estado, el cual no tiene,sobreD;í>;ni.n,gún orden nonmtivosu~--:-c: 

(41) ~- cit.P~- 125 ym, l~~!:f jf~r . ·.. . .. 
3 f M ¡ N 1, 1l 1 O 
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p::>r que de otra rranera, se tendría lo que Mr. 

realidades, la cual destruiría la predicada 

unidad está antes que la multiplicidad. Toda 

gen en la unidad y welve tanibién a la unidad. 

origen en la unidad y a la unidad retorna". (43) 

Este fen5ne.'1o de la unidad así visto, 

miento de la tesis que para el caso de los Estados Federales muestra lo.

que ei;; el poder de Estado y la Sober~a, sin .importar que unc:i de 

los oos, reciban una dencminaci6n distinta, cono es el caso de 

tencias estatales anotadas. Al hablar de divisi6n de ,..~""""',.-,,,,,..; . . 

cepto inicial sobre el poder de "Estado" y "Soberanía'', 

corresp::>n:iientes a cada uno de ellos: El poder de 

del Estado Federal y la Soberanía caro COl!ipet:enc:i 

Este concepto de los Estados Federales 

cuando se trate lo corres¡:ondiente a 

nisrros Internacionales. - . .. 
. -.-·· ... 

ID que sí es doctrina común, en el tena de la Sobera'iÍa, ;és. 
. ' ' . "·" 

lo referente a la Autoridad Suprema, absoluta que ella tiene, p::>r no exi~ · 
,··> 

tir orden jurídico superior al establecido. Más se ha considerado tal ~ 

solutism::> oorro un concepto atenuado p::>r las otras agrupaciones estatales 

que no tienen vínculo jurídico de dependencia.con el Estado en 1.a.u:::::;i;.i.u11, 

y las cuales se encuentran coordinadas P,r las relaciones de- r:e:r:ec::hc1,;:Iin-:·~ 'd=>i,', i~· 

(43) Harold Laski. 



gional o continental. 

f Wr uri acueclo en el cual toclÓs , los Estados ceden algún derecho para --
·,. 

bien de la comunidad internacional. En este evento, si un Estado no está 

de acuerdo con lo tratado, su simple rnanifestaci6n de no voluntad es un -

voto que será desoído si los derrás Estados acuerdan que la concesi6n se -

debe e~tablecer. lqÜ! obra ia volUn.tad de un Estado superior, de un orden 

jurídico s\lperior, 

te; 

- ,·-· 

ciales, los cuales han traído consigo.complicaciones políticas, militares 
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ferir potestades o pcxleres 

(44) 

te lleva a realizaciones colosales 

cido. 

El concepto de 

civilizaci6n en los pueblos, 



., 
Lean'.>s del profesor Constain lo siguiente: "A partir de la -

prirrera guerra nm:lial, afloraron a la vida internacional hechos de gran 

inportancia que influyeron poderosanente para roodificar el concepto de s~ 

beran!a". El creciente intercambio catercial, la distrib.lci6n de las rra~ 

rias prim:ls, el formidable adelanto de los medios de locaroci6n y de tr~ 

porte y el misoo resultado de la oontienda bélica universal, han definido 

y polarizado las 6Ibitas de influencia cuyo centro lo constituyen los -

grandes patses de Europa y J\IOOrica,•hasta el ?Jntb que la influencia de -

dichas 6rbitas en la vida de los Estados, se siente con rmyor intensidad 

en aquellos que tienen una estructura econ&ri.ca rudirrentaria, y que no -

disponen de ne.dios suficientes para orientar por s! misnos, la vida de -

sus naciooales". (45) 

Meyer al tratar en su obra, transcribe el planteamiento del 

caso de la "interdeperdencia de los Estados que por circunstancias econ6-

micas y pollticas deben considerarse coordinados al !Rrecho Internacional, 

no puliendo haber Sd>eran!a, pues a causa de esa ooordinaci6n no aparece 

en la esfera del Derecoo Internacional ningún Estado ccm:> el mis alto. -

ID ttás alto, lo supmro en este caso, ser!a el Derecho Internacional ccxn::> 

el orden que agrupa ooligadanelte a los Estados y que solo puede ser pre

sentad::> cxm:> un orden EXJr encima de los miS!!OS, encarnando ru. por tanto -

la Soberan!a" , ( 46) 

la Soberan!a puede ser Interior y Exterior; 

(45) eonstain. Elarentos de Derecho Constituciork'.i.";¡:~;aFii.~i6ri'.' 
103. ·;.:,:()'·· ·: 

(46) AJ.ex Meyer. Ob. cit. Pág. 152. 
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rritorio para constituir su gobiemo y fijar su legislaci6n sin interven-:< 

ci6n extranjera; y la segunda, la independencia que tiene ese misrro Esta:.. 

do ya a:mstituído para dirigirse con teda libertad. Es esta soberanía ex- .. 

terior, la que el Estado en un rrornento dado, puede voluntariarrente ceder 

a un organisno internacional para que se determinen noonas ccrnunes a va-

rios países, con el solo fin de facilitar el entendimiento y la bondad de 

sus relaciones. N6tese que se utiliza la palabra Ceder en lugar de Dele-

gar, por que la voluntad detenninante de las norr.a.s está en cabeza del -CE_ 

ganiSITO Internacional y no del Estado particulamente considerado. Si se· 

hablara de delegar, el organisrro no podría en ningún rranento contrariar -

la voluntad del Estado que delega caro es el caso de las decisiones que ..., 

de una de las partes, quien solo ha de conseguir la protocolizaci6n.4°•--=··1 ;•·;~.:.,•::éj•>,;•.; .• :-_"'•;'·-i 

proyecto en un acta, pero sin consecuencias para ia 

tara.do. . . . 
Para mayor claridad, ampliaros casi4sticarnente los_ C:Ünce:;,::tos 

soberanía exterior e interior. Kelsen dice: "una vez dist.l.n,¡--uido entre el 

Derecho de la Soberanía interior y el de exterior, se acosturrbra a deri--

var de la pr.iJrera el Derecho del Estado a organizarse :;:ol!ticarrente, a -

darse una Constituci6n o, lo que es lo mi.Siro, leyes constitucionales; j~ 

to a éste se señala el derecho a darse leyes en general, derecho a la li-

bre provisi6n de cargos públicos, etc. Entre los Derechos de la Soberanía 

en el exterior o Derecho de incleperrlencia, se cuenta el Derecho de mmte-

ner relaciones con los dem1s Estados y narbrar, a este fin, representan-

tes y plenip:>tenciarios; el de carerciar l_ibr€1t5lte; el de errbajada; el -
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derecho a la igualdad, el Derecho al respeto débido; 

GRID7iD IEL 'IERRI'ID:RIO. (47) 

O'.m> se puede apreciar en lo que respecta a la Soberanía 

terior, hay casos ooncretos de derecros que oo m:mtienen los Estados en ..., • 

forna aut6nana por que han sido cedidos en una u otra forna a u.1.~¡a.11..1.::111u:::i 

paises signatarios de los pactos bajo ·no:cmas intemacionales, .-·-•.-,-:-..... -'._... 

les la autoridad soberana de cada uno de ellos está restrirY;Jida ·en cmmt:o 

al "derecho de cx:merciar libremente". 

En el aspecto bélico, los Estados 

cer la guerra" por que la carta de las Naciones Unidas así lo dispone; --

claro está, sin restringir el derecho de defensa ante un ataque amado, 

el cual s61o puede ejercitarse hasta cuando ei consejo de seguridad 

las ne:lidas necesarias para solucionar el caso particular. 

de las Naciones Unidas en su artículo 2: 

"'lbdos los Mierrbros se absterxlrlin en sus relaciones.in-

ternacianales de la azrenaza o el arpleo de la fuerza rontra la integridad• : 

territorial o la indeperrlencia poHtica de todo Estado, o que cualquier -: 

otra m:mera fuere incongruente con los prop6sitos de las Naciones Unidas". 

Artículo 51: "Nada de lo contenido en esta carta podrá impedir el Derecho_ '-·•-·c<-·'"'º"''''·éc"' 

inherente de la defensa individual o colectiva si·:~e un at:aque annado 

(47) Hans Kelsen, ob. cit. Págs.143 y 144: 
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contra un mienbro de las Naciones Unidas, hasta cuando el Consejo de s~ 

ridad haya tanado las medidas necesarias para r.antener la paz y la segur~ 

dad internacionales • .Las medidas que loo mi.anbros adopten en el ejercicio 

de este derecho de la propia defensa, deberán ser ronunicados i.mediata

mente al Cl:>nsejo de Seguridad y de ninguna nanera podrán afectar la auto

ridad ni responsabilidad del Consejo de Seguridad, confOJ:I!e a esta carta, 

para esrpremer en cualquier rranento la ac:ci6n que juzgue necesaria o:m -

el fin de mantener o restaurar la paz '.! la seguridad inteI!'.acionales". 

(48) 

El Territorio estatal delimita la 6rbita de influencia jurí

dica interpretada desde el punto de vista de la soberan!a. El, está fo~ 

d::> por el suelo, el mar saietido a su daninio y el espacio que lo cubre -

hasta el .l!mite estatu!do, que en este m::mento es un pocx> in:iefinido en -

cmparaci6n oon el suelo y el mar universalJrente detenninados en doctrina 

unifonne y EXXX> discutible. 

OEREC\lO HI 1 

(48) Carta de las Naciones Unidas. 
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En este capitulo se estudiará el territoriodei Estado en el 

canp:> del DereCho Internacional. Tal ol;>jetivo plantea probl~s en cuanto 

al punto de partida, que son suscitadas con ITDtivo de diferentes ideolo

gías. Por una parte, se propugna por una supremacía del I:erecho Estatal y·.· 

por la otra la superioridad del Derecho Internacional; a estas teorías 

les ha denatiinado dualistas y rronistas respectivanente. 

El concepto de saberan!a absoluta ha dado lugar a la primC17':' 

cía del Derecho Interno. Se excluye al Derecho Internacional, ?les al 

tolimitarse los Estados, pueden estos, a pesar de haberse obligado, ·hacer. · 

caso aniso de las obligaciones contraídas. 

Al aceptarse la potestad originaria del Estado y J.Xlr ende su 

sd:leranía absoluta, no existirían Urnites internos o externos en el pro

pio territorio, ya que ni.rgGn pc:rler sería superior al J.Xlder del Estado. -

~ aGn, en el caso de que el Estado no quisiera cumplir sus obligaciones, 

les bastada simplemente declararlo, o bien abstenerse de contraerlas, -

ex>n lo que carecería de ci>jeto la celebración de tratados. En los trata-

005 oos o m1s voluntades coincidentes crean deberes y derechos que noman 

su oonducta y si se acepta la soberanía absoluta no existiría Estado al~ 

no que resultara obligado, pues al ser absoluto su poder, trataría de noE_ 

mar a los restantes inp:mi~les su autoridad, J.X1r lo que ya no pcxlr!ª-!'J. __ _ 



'" 

y la relaci6n que surge -entre- las !?artes celebrantes es 

p.Ies tratará de establecer cxmdiciones de igualdad y '-''-"J.Lu.u 

IDs tratadistas m:idemos presurren, que el 

dor de una soberanía absoluta en relaci6n al poder que éste 

las personas que en él se encuentran; pero que esa soberanía es 

en cuanto se refiere a sus relaciones con los demás estados. 

forne al cual, una es aplicable al orden intemo y la otra al 

nal. carré de Malberg (49) indica que existe la soberanía interna y la ~ 

terna; la interna en cuanto que el Estado tiene la potestad sobre aque---

llos sujetos, nacionales o extranjeros, que se encuentran en su territo;,;-

ria y la externa, que sirve para regular las relaciones ron los denás _E~ 

tados; estos dos aspectos constituyen la soberanía del Estado, ya que no -- ·-

podría ser posible que éste sólo fuera el soberano interno o P~~Pl"Tiarnen1--

te. 

la corriente rroderna se basa en el poder del Estado para ---

afirmar la teoría de que la soberanía es propiedad del miSIOO, 

do en ese poder detenni.nará sus lfmi tes. 

Por lo demás, si se aceptara la soberanía absoluta del Esta-

do COllO ser jurídico suprerro, se tendría que oonvenir que s6lo él --~--::-::::-;::;-,.•.:•~-.·--•--•-·--·-·~-"'"···-"~·:i'.;?c-~<·º--~· 

desOODXiendo a los demás órdenes jurídicos, pues estos les 

(49) Carré de Malberg. Teoría General del Estado• 
mica. México, D.F. 1948. Pag. 63. -



,, 
oontrasentido pensar que 

fuera tarrbién supreno. 

F.n canbio, consideran algwxis autores que el Estado es un 

ser suprero y absoluto en cuanto a su Derecho Interr.o pero i.nl::iet:ien:tiEmte 

e idéntioo a los otros Estados en lo que al Derecho 

fiere. 

Sin amargo, esa teoría n<;> permite expliC:ar la cc:x:>rcliniacJl.On. : 

que se presenta entre diversos Estados y que requiere la existencia de un 

orden superior a las ordenaciones jurídicas internas, lo que originaría -

si bien en el aspecto internacional desaparece la soberanía absoluta, ~ 

bi&i se ve nenguada en el aspecto interno, puesto que el Derecho Interna-

cional limita la competencia intetna de los Estados en determinado ,...,,,,, __ , 

g16n. 

Al considerar al Estado corro soberano absoluto ..r .. ii~.iw.1.;c:1.L..r.ct< 

que éste fuera el últirro centro de impÚtaCi6ri normitlva, 

6.rdenes jurídicos -aGn las personas mismaS..., 

relativos, por constituir el Estado. la uil.i¿~de tt:xlos ellos, al deteI:rni-· 
,_' ··',-· -, 

nar la catpetencia jurídica de los ;6raeii~ jurÍdicos. inferiores. Ese Es~ 

do, soberano absoluto, constitui~~;la)~~icie toda ordenaci6n jurídica. 

se puede adm.i tir qtÍe ~s~e ~()~~ª de los Estados, pero -

relativa, regulada ¡:or el Derecho Internacional, quien para coordinar roo- , 

jor las relaciones estatales establecerá:laanplitudy d:Urensiones de 

soberanía de los Estados, fijan~'.:~· &rbi.Eo·.:~ cartJetEmcia. 
f.o~:~-;;;·;::....-. ~:'_1 : ._- ,- -

r:.:i· :·;,:>' 
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, 
Miranda Calderón (SO) dice: 

ro existe el problema de las relaciones entre el Derecho Interno y el 

recho Internacional, sino más bien existe el problema de técnica 

de organizaci6n estatal, para hacer p::isible la operaci6n del Derecho. 

ternacional dentro del Estado en forma adecuada al inter~s p(iblio:i";·.··. · 

nal corro ordenamiento jurídico suprE!I!O, son debidas a que hasta 

este . derecho presenta bastantes imperfecciones '-<:\."'·'-'--=> 

(SO) 

(51) 

rACUL\1\\1 o~ C~íltC\\\) 
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n E 
¡ '\·D \'· c.¡;r;l\GIONf1L r ·• \"! 1 h 1 \-tJ -· · l .. ~ 

53 



tirse la totalidad del globo ha cedido EXJCO a pooo el paso a·1a·idea· 

J:Erecho Internacional, que impone la solidaridad de los intereses par'"...i.~ 

lares de todos los Estados, o de un grupo de ellos y con la socializaci6n .. 

internacional, especialloonte de las superficies acuosas, del aire y en .....: 

ciertos casos t:arrbién a la misma tierra finte" . 

Entre el Deredlo Internacional y el Derecho Interno, 

te diferencia alguna en cuanto a que los dos son Derecho¡ tanto el inte~ 

cional am::> el interoo son 6rdenes jur~dicos. lbs siste:ras no::inativos di_,. 

versos que tienen caro base o punto de partida una norma fuMa!rental ( Co~ _ 

tituci6n) distinta, nos plantearía las preguntas siguientes: ¿I.Ds dos son 

sistemas jurídicos, los dos constituyen !):!recho? Si se admite que así se 

llega a la conclusi6n de que s6lo puaie existir contradicciones en la -

aplicaci6n de romas positivas pertenecientes a diversos 6rdenes jurídi_;;. ·· · 

cos cuando no afectan a la a:munidad internacional caro en el caso si---• 

guiente: Confonre al Derecho Espa.001 que rige a la faroi~a no es aclrnisi

ble el divorcio, por el contrario, el J:Erecho ~k:nd.cano sí admite la diso

luci6n del v!nculo rratrim:Jnial. En canbio !".O sería ~rensible ~ar en 

nomas válidas que produzcan efectos jurídicos en el cam¡,:o internacional, 

con un oontenido diverso, en fonna tal, que si una se aplica, la otra~ 

dr§ que excluírse. "A irems que nos obsti.nalos en penianecer en el terre:

no de la pura dialéctica, es imposible aceptar la teoría segdn l~-:c&:ii, 
'~ .. ' ' - ,l 

las normas de CE:edlo Internacional no pueden surtir efecto caro !.~orirando\ 
'f.:. . .: 

parte del Derecho Inte.roo si no son aceptadas de nodo expreso poi.~: oe..::,, ::~i.í · 
. \- '. '.¡-,;· ~J' ¡ ·_ 

recho". (52) 

Ft\CUL TAO Of DERECHO 
(52) L. Oppenheirn, M.A.U...D. Tratérlo de J:Erecho Internacional. Ed!ict ~Al'll~R 1 0 

da. Traducci6n de J. L:5pez Olivan. Casa Editorial Bosh. Barcelona¡¡ f 
1961. '1tlro I. Vol. I. P§gs. 45 Y 46 • nrrHO IN 1 tnNACIOtlAL OEnr., 
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t.irse- la totalidad del globo ha cedido ¡xx:o a pooo el paso· a 

Derecho Internacional, que impone la solidaridad de los intereses 

lares de todos los Estados, o de tul grupo de ellos y con la socializaci6n. 

internacional, especialnente de las superficies acuosas, del aire y en -

ciertos casos tazmién a la misma tierra firrre". 

Entre el Deredlo Internacional y el Der:echo Interno, no exis 

te diferencia alguna en cuanto a que los dos son Derecho; tanto el in~ 

cional catO el interno son Ordenes jurfdicos. lbs sisteras no:mativos di,.. 

versos que tienen CCllO base o punto de partida una norma fundarrental (Ca~ 

tituci6n) distinta, nos plantearía las preguntas siguientes: ¿Los dos son 

sisterras jurídicos, los dos constituyen I:erecho? Si se admite que así se 

llega a la conclusión de que s6lo puede existir contradicciones en la -· . 

aplicaci6n de normas positivas ~ientes a diversos 6rdenes 

cos cuando no afectan a la o::rnunidad internacional CCJTO en el caso 

guiente: Con.fome al Derecho Español que rige a la faru+1a no es admisi"'7 

ble el divorcio, ¡:x:>r el contrario, el I:E:echo r-EO.cano sí admite la.diso-

luci6n del vínculo matrírroni.al. En ca.'Tibio ::'.O sería c::a!prensihle ~ar en 

nonnas válidas que produzcan efectos jurídicos en el cam¡;:o internacional, 

con un oontenido diverso, en fonna tal, que si una se aplica, la otra te::!_ 

drá que excluírse. "A !lEOOS que nos obst:i.natos en petmanecer en el terr&-: 

no de la pura dialOCti.ca, es inposible aceptar la teoría según J..C&-•'"-''-"'u.. 

las normas de Lerecho Internacional no ?JErlen surtir efecto ccrto itbJ~ndc),~;··:·,.,,¡ ,. 

parte del Derecho Interno si no son aceptadas de rrodo expreso 

recho". (52) 

(52) 

F;CULTAO DE OEílECHO 
L. Oppenheim, M.A.LL.D. Trata.lo de IE'eCho Intemacional. Ed+,:t- ~\ql9'~R 1 0 
aa. Traducci6n de J. I6pez olivan. Casa Editorial Bosh. Barcé!lonan r-
1961. '1tllV r. Vol. I. Págs. 45 y 46. OERf.CHO IN\f P.N~CION~l 
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:, 

en la norma del otro, su 

vanente- fUndarrental, 
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un det:enni.nado irrlividuo, sino que 

que pe:r:mita una total anronía y ofrezca seguridad 

Por su parte, Hans Kelsen_ (54) 

nal regula 

- . - - . 

sino entre los Estados, olvida que¡ ~1ti.\"30 en este caso, los det>en~ 

derecOOs del F..stado no pueden ser mas que· derechos y. deberes de hCI!'bres ,- .. 

aGn cuando el cerecho Internacional abaridone al Derecho Interno la ~ .. 

rizaci6n roncreta de esta materia. cuando se dii:e ~e el Estado está fa~ 

cultado u obligado a una aeterrn:i.náa~éci~cta, se ~lea una abreviatura 

para explicar el hecho de que en Ciertos hanbres _;cuya detenninaci6n 

rresp:>nde a la Constituei6n ae eseEstaib--Benen el deber jurídico, 

crito por el Derecho Internacional, de ca:cportarse de tal o cual 

Las coriluctas reguladas directazrente p:ir .la nonna···ael. J:e:i::echo Int:eri:1aC.io

nal, son objetos sustraídos a la competencia del ofden 

orden jurích1:o superior a 

que es el encargado de ~'i.u.uJCl.L.J.~"" 

(54) Ibidem. 



=. •. -·-\ -- . > -_.,._:- > 

. la interferencia de esferas jurídicas 

se basa en el supuesto que existe una comunidad 

de todos los Estados indey;enclientes , 

camente organizada". (55) 

Sustentada la idea de la pri.rl'acía del Derecho Tn1r1=>Y'Tl.:i~ü"lna 

den superior al de los Estados y que adaras, es el encargado de cocmlm:ir,;:'.>, 

las relaciones jurídicas, determinando_ a cada uno de ellos el 

cial de validez a que se ved circunscrita la esfera jurídica 

nes internos. "El ~echo de gentes delimita asimismo, el dominio 

dez territorial de los 6rdenes jurídicos estatales". (56) 

al Derec:ho de los Estados; al que deberán sujetarse los Estados miembros 

de la canunidad Internacional. IDs ordenanúentcs jurídicos estatales .. comí 

tituyen, desde el punto de vista de la primacía del Derecho Int:er:nac:io1'\al 

6rdenes parciales de un ordenamiento jurídico universal; los Estados 

hallan subordinados a este orden jurídico suprero, pues el ~ec.11o L'1ter

nacional tiene el m:mopolio de la soberanía, por lo que los Estados pue

den sujetarse a las nor.nas y disposiciones ezranadas del ordenamiento jurf. 

dico internacional. 

La tendencia de que el Derecho Internacional procure el que 

los Estados se .unifiquen en uno solo, cuyo contenido normativo sea el 

(55) L. Oppenheim, M.A.LL.D., 

(56) Ibídem. 



tirra.r que s6lo se una idea que no. puede convertirse.• en.l.t::cu,.1.u.e1.l~; 

puede cx:mcebirse al Derecho Internacional, junto con loi; .Cird1ene!s 

rns estatales a la nanera de un sistema unitario de 

está habituado a a::>nsiderar el orden jurídico estatal" 

imposible al rrenos por ahora, pensar en un orden 

sal, abstrayendo toda idea de 6rdenes jurídicos diversos.,~---·:-· 

ginaci6n se puede crear.un Estado Ml.lndial que acapare 

den jurídirn. 

Hans Kelsen (58) propugna por la supremacía del DeJrecno•T"'·"-'~·'···''··'···:<~.·· 

ternacicinal, aún cuando niegue que ~ede darse un Estado de 

En c:Uantoal primado del Derecho Internacional dice: 

el Qic]~·~;~fclj_c;~;estabino hay otro superior, es 

den e) la comunidad jurídica suprema soberana. 

te que están limitados al ámbito de val::-c:i-:-d:e-:.z:.t:~~·:~;t1:~>;~;1~1;·!§·~;L~é~~%;;~~~~,,~.f\;"-~:.c"'B;;i'.1,17~·~\~~ ~'; 
rraterial de ese orden jurídico, puesto 

restringe de hecho su validez a un espacio determinado yá 

minados; que ese orden no pretende valer -materiallnente por 

todas partes, y que no aprehellde todas las relaciones 

fica que tiene·la capacidad; no limitada por algún orden 

rior, de extender su validez tanto en el aspecto 

(58) Ibidem. 

o:rr~. 
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naterial". Pero I<elsen hace la observaci6n, de que en cuanto el orden ju":" 

r!diex> internacional se eleva sobre los órdenes jur!dioos estatales, 

tos pierden en cierta fotm:1 su soberanía. 

Entre las conferencias anericanas resulta de ilrportancia .~ .. 

cionar la de "La Guerra y de la Paz" efectuada el 15 de Agosto al 2 de -- · .. 

Septienbre de 194 7 en la citrlad de Río de Janeiro, en ~l entonces cap! 

tal del Brasil; en ella, se procur6 evitar que el territorio de cuales---

quiera de los Estados J\nericanos fuera violado, reprimiendo toda agresi6n; 

se trat6 de proscribir el uso de la fuerza, considerando que cualquier -

problema que surgiera deb!a sareterse, para su soluci6n, a un Organisrro -

Interanericaoo. 

Se trat6 de fonnar una verdadera Uni6n de Estados Arrericanos 

que permitiera rechazar las transgresiones de Estados ajenos a ese orga-- .. · 

nisrro, estimfuidose ccmo acto de agresi6n cualquier ataque armado no 

cado; la invasi6n por la fuerza traspasando las 

m:i.sm:> de los Estados. 

Para que el Derecho Internacional sea aplicable, 

ria tjue los Estados se encuentren en un plano de igualdad jur!dica, lo. _..; 

que significa que terrlr&l los miSl!Os derecros y deberes. El Derecho InteE_ 

nacional ooordina a los Estados, determinando el carp:>rtamiento y r.ormm~-

ta de los rni.srros, procurando la arm:in!a entre ellos , impidiendo la 

ferencia en la esfera jurídica o ámbito de validez del orden 

los denás territorios, el territorio de los Estados se ve · .... 

mitado por el Derecho Internacional, 

de cada orden jurídico. 

Miranda Calder6n 



quía de nomas y el escal6n suprerro de tOOas las reglas que determinan --

las relaciones sociales, hacen reconocer al Derecho Internacional una pr!_ 

nacía incontrovertible, en virtud de que la paz de las naciones exige que 

se admita este principio de la raz& natural". (59) 

Se puede señalar una objeci6n a I<elsen en cuanto a lo sigui~~ 

te: El dice que la ooacci6n que existe en el Derecho Intemacional, se r~ 

presenta por rredio de la represalia o la guerra. Pero en realidad, esa r~ 

presalia o guerra oontra un F.stado que se supone ha desviado su cx:mducta 

a:intrariand:> y violando lo dispuesto (X>r el Derecho Internacional, en mu

dlas oc:asiooes oo es m4s que el result.OOo del poderío mal aplicado de -

~ F.stado que se siente lesionado en sus intereses o derechos. Se d~ 

r!a recorooer tanto a los F.stados poderosos caoo a los ~iles una igual

dad de derecOOs y esto podría lograrse con un verdadero Derecho Interna--

cional, ya que la represalia está basada esenciaLrrente en el podedo eco-

n6nico, lo que oo permite un verdadero aJUilibrio. 

Se ha utilizado el concepto de Sct>eran!a para a:rooter un ab~ 

so político, pues al hablar de ella, se trata del poder que tiene el Es~ 

do y oonsiderando a éste absoluto, rotD pretende la corriente m:xierni.sta 

que conceptualiza al F.stacb cxmJ un ser real, se trata de utilizar dicho 

poder con un carácter de fuerza natural que le pennite tener un territo-

rio lo suficienterente extenso, que le procure todos los satisfactores y .,. 
con:liciones necesarias ¡;ara el pueblo que él habita: la fuerza militar s~ 

1 

j 
ficiente para que garantice al P~? :.pÓder. 

(59) Ob. cit. P4g. 203. 
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George Schwarzenberger (60) 

la soberanía tenía un ooncepto limitado, ya que aún el misrro 

perador, tenían que currplir con ciertas obligaciones 

ponsabilidades consecuentes. En caso de que el Em?erador no 

lo establecido con las nonras, la Iglesia reconocía y apoyaba 

que a los súbditos oorrespcndía ?J<'.r<'l rebelarse contra sus ~v.,,... ...... 

El ooncepto de Soberanía vari6 segful la é¡:oca y en 

minio del absolutiS!TO se sostuvo la tesis de que los reyes tenían 

der absoluto de dominaci6n referido a su territorio y en ese TIY'lr,,.,,,,+-n 

gi6 el nonopolio de .i.a fuerza que era detentado por el rey · COITP . sot>er<mo 

absoluto. Este rronopolio de po:ler se justific6 en parte, ,.,., •. "'-'JY"-= 

mantener el orden jurídico imperante en el territorio 

petmi ti6 que no hubiera ley alguna que 

tos del soberano. 

Schwarzenberger 

(60) 

(61) 
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bi6 el sujeto de la soberanía en el Estado. El tercer Estado y en 

término la Naci6n, CO!TO tal, se hizo activarrente responsable de ios =•.u1".'.::: .... ·::".:·': 

tos internos y extemos del cuerpo pol!tico. caro se forrnul6 en 

raci6n de Derechos del Hombre y del Ciudadano ado~tada en 1789 

Asamblea Nacional Francesa. El principio de toda soberanía 

Naci6n". 

A pesar de lo anteriormente exr:iuesto, se ha logrado pOci:) · . . 
pooo cierto adelanto y se observa, que atin en ~pocas antiguas, la sebera~ 

n!a tuvo bases jur!dicas. En el Irrperio R:xnano se encuentran algunos ras

gos de la Soberan!a, pues de ~l enianaba todo ordenamiento jurídico que r~ 

glamentaba a las provincias, las que COl"'.stitu!an 6rdenes jurí:licos 

les. Al emanciparse las provincias del Inperio Romano, el concepto de 

beran!a fUe pasando a los nuevos cuerpos aut6norros e independientes. · 

Schwarzenberger (62) al referirse a los tratados, 

no se pueden invalidar éstos oon m:>tivo de que una de las partes ejerza -

presi6n contra o sobre la otra y dice: "En contraste con cualquier siste-. 

na maduro de Derecho r.WUcipal, la fima de un Tratado bajo presi6n no -

afecta la validez del trata.:lo. Ia única excenc:i6n a esta regla es qua la 

libertad de acción de los negociadores miS!l"Os no debe salir perjudicada.-. 

En un sistesra legal en donde es legal la guerra, así debe ser; porque hay 
pocos tratados de paz que no se hayan fimado bajo la amanaza expresa o -

i.Irpl!cita de que, en ausencia de acuerdo de guerra, sería continuada has-

(62) Ob. cit. Pág. 81. 

62 



,. 

t:a~'1ue le diera fin la parte victoriosa. 

una base para que un tratado quedase nulo o susceptible de invalidación,

la ~e legal de paz, en cualquier per!odo entre guerras, estar!a en si-~. 

tuación de inseguridad oont!nua. As! por necesidad la presi6n debe ser -

destru!da CXJlD base para la invalidación de tratados". 

Esto da idea de que la celebración de tratados, 

fluir.§ el poder!o de las grames potencias, ya que con base en su gran ~ 

tencialidad militar, eoon6mica, etc. , ejercen presión sobre la otra parte 

contratante que se encuentra en desventaja. Se reconoce la razón que asi~ 

te al internacionalista George Schwarzenberger para sostener que el pode

r!o de los Estados, esté determinado a los vaivenes y carrbios, as! caro -

las oportl.ll'lidades que se presenten. En la actualidad son dos las poten--

cias rrás fuertes y que han dado lugar a la división del m..uilo de o en dos 

seCt:ores: el Oriental y el Occidental, Estados Unidos de Nortearrérica y - · 

Rusia, cuya fortaleza se basa en la disponibilidad at6mi.ca. 

El problenB surge con respecto a los danás Estados que se ~ 

cuentran en un plano de desigualdad con relaci6n a las dos potencias an-.:
tes rrencionadas. Caro antes se dijo, se han fonnado dos bloques y cada --

uno de estos dos Estados cree que le asiste el derecho de velar por los i!}_ 

tereses de los denás Estados pertenecientes a su 6rbita. En ello, se han . 

basado para intervenir en los conflictos que surgen en los pa!ses "'UJ.."""'''ª 

rrollados y en realidad lo que acontece, es que velan no por los m11:.ei::e--.c:_ • ••--•- . -·-•·····•~-e·•·••• ---:•-c.••"•' .. ''· 

ses del Estado en conflicto, sino por un interés propio. 

Sin embargo, lo anterionrente.·expresadé;> no im:?ide que . ·' 

cierta coordinación entre los Estados, y caro·ejernpio_e.'ci.ste la inmunidad 

diplonática, r¡ue los Estados están acordes en conceder, ya que a todos --

1; ... 1 U· 1 ,_ ,, !-j· I) r: [; I~ íl ~ e tJ o t ¡\,,: • ! ) ~ ' .. 1 .• 11 

s f ~-1 ; !I ,\ ;\ 1 o 
O E 

OERE';llO Ji'¡ ¿:,'. ~~·!üNAl 

63 



·~ilos les oonviene que sus diplanátioos gocen de 

no sería oonveniente invocar una soberan!a absoluta de.su territorio aVi

tamo reoonooer la i.rununidad, pues a su vez sus propios delegados serían 

tratados en igual forma por otros Estados. 

En tal situaci6n y en otras, los Estados han recurrido a un 

principio de :reciprocidad, para que, rrediante los tratados, se cree una -

normatividad requlad:>ra y coordinadora de las relaciones estatales. Por -

ello, los Estados oo pueden aplicar su_soberan!a en toda la a~i6n de -

su significado y tienen que sacrificarla e.'l aras de una oonvivencia ini:eE 

naciooal. 

B.- EXTRA'lERRI'IDRIALIDruJ. 

Puede darse el caso de que un ordenamiento jurídico pueda -

considerarse válicb en t.m ~i to espacial que va m!s allá de su terri to

rio. Este derecOO de ejecutar actos de soberanía en territorio de otro E.§. 

tado, sejt1n los tratadistas, sería en virttrl del consentimiento previo -

del F.st:acb que va a diSltlinu.i.r su capacidad de actuar basán:lose e.'1 el der~ 

ero de autolimit.aci6n que tienen los Estados. 

ID que en realidad sucede, es que el ol:denamiento jurídico -

tiene lUl .1nbit.o espacial de validez más allá de sus fronteras, esto se l~ 

gra sujetámose a oorrnas de Derecho Internacional. En un tratado puede e~ 

tipularse que un Estado interfiera en la esfera jurídica de otro anplian

do su türoito espacial de validez; en este caso el Derecho Internacional -

regulará esa anpliaci6n territorial. 

Al afi.nnar la supremacía del IE:echo Internacional se llega. 
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la esfera jur.1'.dica de otro u otros. 

el Derecho 

pia vigencia 

realice actos jurídicos en su territorio, otorgando su consentimienb. eri-(~,:'~ 
virtu:l de que los Estados 

nenoscabada su soberanía. 

Hans Kelsen (63) considera que estas excepciones 

cienes basadas en la primacía del Derecho Internacional, 

los problenas que representa la extraterritorialidad. 

suma, 
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SEMINfltllO 
O E 

la aplicaci6n de su ordP..n no~tiVtJ a_~fr;s ~~~~~~!N}bR~C{~~Ldecir que 

se arrplíe el concepto material geográfico~ En virtud de estas considera~,.. 

cienes, se habla de un territorio en sentido arrplio y en sentido estricto; . 

en este Glti.rro sentido, vendría a ser la situación coman y corriente que· · 
se observa en los Estados; la limitación espacial nor!T'al de su orden 

dioo; y en sentido anplio significa las li.'Tiitaciones o situaciones es)?e"'.'°C 

ciales que se presentarían y a las que se hará rrención. 

Kelsen (64) no está de a~o en que se hable de "il!penetr~ 

bilidad" del Estado. Dice que autores basados en que el Estado tiene el -

nonopolio de la validez del orden jurídico, han logrado introducir a la -

Teoría General del Estado el concepto de "impenetrabilidad". De rrodo que 

se podría llegar a dos soluciones distintas, seg1in se sosto..nga el pr:L-:ado 

del orden jurídico interno o por el contrario, el del orden internacional. 

o:m base en lo primero se llega a la conclusión de que el E~ 

el Derectx> Internacional será el encargado de deteoninar los casos en 

un Estado deberá admitir que otro orden, ajeno a él, interfiera en su 

rritorio, dejarrlo por esa causa de ser "impenetrable". 

La verdadera coordinación de los Estados y que ~te la ~ 

traterritorialidad, se basa e.11 un siste....a normativo de Derec.'10 IntemaciS!. 

nal. Sin embargo, se ha seguido sosteniendo que el territorio tiene las -

rio de un Estado esté limitado con el de los derrás, lo implica. 

(64) Ibiden. 



ros Estados realizan actos jurídicos en un determinado 

do normas jurídicos de ellos emanadas, sujetándose a ur:tpac1r;)enc"fC)J:TIS.'~::::""é~:*~.~''.~7I,/t~~;:; 

tal, que los dos Estados puedan intervenir 

rio pero con la condici6n de que ninguno de 

pacio ni 

2.- E L E S TA D O 

En principio, 



ci6n, 

de un territorio y el conjunto de 
ranbre de Estado. 

naci6n del Estado Federal, 

miembros; p:>r ejemplo, los 

relaci6n al orden jurídico de la Federaci6n por ser el Estado de Veracruz . 

miembro de ella. 

(65) Ob. cit. P~. 255. 
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la ley 

ci6n • 

• 

' , ,.:' ~ /, '·•. "> 

ejE!l'lplo cita las ciudades griegas; el segundo caso, sería el de los Esta-

dos Unidos de Norteamérica, en el que varios Estados ocupan un rri:l.srro te:..:.

rritorio sin perjuicio de que fonren un Estado de q¡i~fF~é]:ah-•Gb!TO se·::... 
~;... . . . ' •, . ) . ' ' . 

puede ver, se ha expresado sobre :el Estado ' · 
\~'0'··1: ·'. . . . i 

1 •' ' /.1 

1~,1 1' t : "~•1 

¡-::;{:. ' ' 
-.... · ,, . 



3.- EL 

Tanbiál puaie mencionarse elcaso del Estado que ... ..,,:u. .... "'ª 

tos de scileran!a en el territorio de otros y esto se debe a la calet1ra·~''' 

ci6n de un tratado de carácter intemacional .. En virtud de e~te trc:tt.3J:io;·~· 

un Estado realiza actos jurídicos en la órbita de la ,.,,.,,..,.,,,. .... ; 

y en tal situaci6n se advierte lo sigü.iente: en la 1..c.L.oJ.i,.a . ._,.1.,..iu_._.= .... \.<..J.. 

do, los Estados manifiestan su voluntad de que uno de t:::J..J•U::i;.Lt~.1..~:::.i .. 1'.~.<::::;:p;;/:::"'"+"~c"•~--·:,~;~,--.··-·'--'-' ___ _ 

de v&l.idos, incluso para el territorio extranjero, 

ci6n de dos ordenaniientos jurídicos diferentes en un mü:¡¡rc1 .tl~"'Titc,rio, 

servando que en este caso, se ~lía el filnbito i::::>¡,;ci1..;.1.c:l.1._ '-~=_:;,:va.J._.1.:,;~"' ,_ 

de los Estados. Es fácil canprender que en tal,,,_ ... '-"':'"c~,'~'f.'J 
e:• 1\; -·_óe'·--r: ~,1:'--~~-.c,·>" '',_,_"~' 

relaci6n jurídica de carácter internacional, 

tes del tratad> se sareten, ¡;or voluntad 

internacionales, creando derechos y uuJc.1.<:J•:ii..;.1.uut:l::J r10!Cj:orocc's 

4.- L A G U E R R A 

irrponiendo su ordenamiento 

ocupación del territorio de un 

ocupante realiza actos roactivos J.J•t"-"'""""'l\.AJ.>""·'·l:'J"vl:'''"V recirirnEm 

Estos actos los realiza fUera de su 1.t!.(;.i;.1.1.u1~.1.u •f.>L•u¡,;J.u 

de un ámbito 
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espacial mayor aún, que el que se constriñe a su áml::>1to 

La guerra trae oorro consecuencia tal situaci6n, 

considera anormal por estar fuera de lo jurídico, pues entran en juego 

tereses que no son de este carácter. En ocasiones, los Estados han 

quienes han propiciado tales situaciones, sabedores de que cuentan 

derosos recursos de guerra, tales caro anrarrentos de gran poder y 

los que los coloca en situaci6n ventajosa en relaci6n con otros países 

mtis dtfuiles. Esta situaci6n de privilegio los hace aprobar la guerra, 

que conocedores de su enonre podedo, confían en obtener el triunfo. 

insiste que esta situaci6n parece anánala, pues existe una sujeci6n im-'.'""

puesta por la fuerza en la niayoría de los casos y en últinia instancia 

de resolverse el problE!lla sujetándose a normas internacionales. 

s.- D E e L A R A e I o N D E G u E R R A 

>se presenta cuando el representante de un Estadó 

acto jud'.dioo en otro Estado al declarárselé la guerra, 

secuencia las relaciones diplc:máticas entre los dos. 

o:inforrre al criterio sostenido, este caso puede encuadrarse 

en la extraterritorialidad, ya que uno de los tantos actos que los 

sentantes de un Estado p..ieden realizar en el ámbito jurídico de 

que constituye la ampliaci6n de un 

tan. 

0ERECHO 

DERt.1101;, f'.'.:1::J~IAl. 



6.- EXTRA'lERRI'IDRIALIDAD DE IA REPRESENTACICN DIPIDMATICA 

En tal situaci6n, es notorio que las delegaciones diplanáti-

cas de los Estados cuent.an con un asiento, árrbito espacial, en el terri~ 

ria de otro Estado y su conducta se rige y está determinada por las nor

nas emanádas del ordenamiento jurídico del Estado que representan, nunca 

i:or el m:denamiento jur!dico del Estaao en el que se encuentra 

da. 

fACUL TAO DE DERECHO 
. SEMIN~HIO 

O E 
DERECHO .IN! E RNAC 10.li A\t 



f 

1.- Mares Interiores. 

2. - Zona Cbntigua. 

III.- Paso Inocente. 

IV.- Extensión. 

Ríos Internacionales. 

FACULTAD DE DERECHO 
SEMINABIO 

D E 
OERECllO IN 1 ERNAOIDHAL 



1. - D:lctrinas sobre la naturaleza del espacio 

~2.- El problema de la Soberanía Vertical. 

FACULTAD o~ o~n:cHo 
S E M 1 tJ A tl 1 O 

O E 
DERECHO IN 1 E RNACIONAL 



ix;~,tj~r 
. <~-~ 

SEMINA.1lJO 
O E 

DERECHO IN 1 EA NACIONAL 

peí::s6na jurídica Estado presupone la .. ~Lsr: .. -'""ª" 

cual ejerce derechos de soberanía. 
- ·. . . ' ' . 

El Estado ejerce sus derechos territ.C)riale~.s6b:r-e: 

te terrestre, incluyendo el subsuelo; b) las aguas nacionales, o sean, 

los lagos interiores, canales, ríos y denás corrientes de agua, y sobre;..; 

detenninados golfos y bahías incorporados al Estado; c) Sus aguas 

riales; d) la zona contigua; e) la plataforma sul:tnarina y su 

el espacio aéreo superestante al territorio y aguas marginales; 

estrechos. 

Estos derechos varían según se trata de las diferentes por-

cienes o partes que integren el territorio (terrestre, espacio marítirro,.;. 

espacio a&eo, etc.), ya que cada una de ellas posee un régilren jurídico 

distinto y sería erróneo pensar que la soberanía territorial atribuída -~ 

J:X>r el Derecho Internacional al Estado se ejerciera de igaal manera 

das sus porciones. 

partes-que integran el 

corrprende la parte marítima, a 



terrestre (.incluyend:> el subsuelo); e) la parte a&ea. 

o partes. 

ra afil:mar que el territorio del Estado es un ela!ent:o oonstitutivo del ·-

misnD. 

Sin esrbargo, en contra de esa opinic'.5n se debe hacer notar -

que el hecho de que un oonjunto de i.n:li.viduos queden imovilizados queden 

en un detenn:i.nad::> territorio ro confiere a éste el car.icter de elenento -

oonstitutivo del Estafu, puesto que tal asentamiento se refiere s6lo a las 

perscmas. 

Es venJad que al oonju;Jarse el territorio, !?lleblo y ';:IUiJ.1.<::.i.u.,_,/:'_;;,,_ .•. "_,_;,::.~"-:~~fo;"P-;-.. ,,c~~ 

J para constituir al Est.:D:l oo es posible desligar, en foi:ma absoluta, 

tos tres elerrentos y de alú que al hablarse de la estabilidad del pueblo, 

esa· fijeza quede relacionada, en cierta fonna, al territorio que oorro &ti-

bito de validez de un orden jur!dioo queda circunscrito espacialmente. 

En el miSllD sentioo, HeJ:Inan Heller (67) sostiene que el E~ 

do se erigir.a a partir del m:m=mto en que cuenta con un pueblo sedentario, 

puesto que ro es posible explicar al F.sta:3o sin el actual humano que se -

realiza sdlre un territorio que a la vez circunscribe el ejercicio de la 

(67) '!roda del Estad:>. Fbnlo de CUltura Ecolll'.Ínica. Mfud.oo. 
163 y 164. 
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confonnaci6n de las hordas n:Snadas se ve cl<:irame11te 

as.imiladas a las formas evolucionadas del 

se furrlan de toodo particular en el vínculo político 

oonvicci6n carun de que descierrlen de un miSIIO ,..,.,.,.."'º''; 

Agrega Gropalli (69) que cuando un Estado 

rio por cualquier causa o rrotivo, por ejanplo la guerra, 

tingue, pues sin territorio el Estado no puede subsistir, ya que 

un elemento cxinstitutivo del misrro. Es necesario, según la <::J'>l.AJ~•J.'-'J.u• 

terior, que exista un min.iirom de territorio para que el Estado se 

siendo irrelevante que un Estcrlo cuente o:m un territorio pequeño o 

so, µies lo irrportante es ese elenento que presuponga al Estado , · · · •:';:C:"~cji.~~:;,·~%:,+~·~it'"~'=.• 

Es notorio, en efecto, coro en la Epoca M:Xierna los 

se han sooentarizado; las canunidades han adquirido fijeza "'"'~.IC1'-'J.<>.L• 

da en gran parte, a la agricultura, fenónl:mo que influy6 

ra que el l1clr00re decidiera abancbnar su vida errante, 

ci6n de tierra que le permitiera su sustento. 

(68) 

(69) 
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maci6n de los pueblos del m..mdo al sedentarizarse por haber sentido la. 

cesidad de buscar acor!Pdo en regiones geográficas que le petrnitan ::.aL . .1.::.•.a 

cer sus necesidades, lo que ha dado lugar a la foll!laci6n del Estado 

un ~ito espacial detenni.na.do en el que desenpeña sus funciones. 

Sin errtiargo, se debe insistir en que al pretender elaborar ...;· 

la teoría jurídica del territorio, es-necesario referirse Gnicanente a lo 

juddioo; en cairbio Gropalli considera al territorio COllD una porci6n de 

tierra fija y por lo misno, rechaza ta:io lo que admita la existencia de :

un Estafa sin elarento Tierra. Al referirse a la fi.rrreza territorial corro 

característica fundarrental para la existencia del Estado, hace pensar en 

algo f!sico: el suelo sobre el que vive un conjunto de individuos. 

Aceptar esto sería colocarse en la situaci6n de representar 

al Estado OOl1D un COIT{llejo geográfico en la que los seres hurranos convi-...; 

ven, con lo que se abandonaría el concepto jurídico del territorio. 

El Estado, indudablemante se desenvuelve rrejor oon un 

to territorial finre, pero no por ello debe ser objeto de este estudio. 

geografía, pues lo que interesa es contenplar y definir el CarcpJ de 

ci6n del ordenamiento jurídico del Estado, observar c6ro se QE5;en.vu1::!.L\i'E! 

el que la noillla jurídica tenga validez. 

Hans Kelsen (70) no está de act1~'d? .. ~ gt:l~L.'~·····!:~'fc1E?J~1:.QXE!§Lt/,,,;i. ~> < 

(70) et>. cit. P~gs. 193 y 194. 

.fAGULT.·\O or. o~r.~1;~0 
s E t,1 1 ti ~ .i 1 O 

O E 
o:.RCHO ¡;1 . (P.!Y:1Qt1hl 



conv.midades n&adas que dispusieron de un orden jurídico, 

iÍnporta, es que éste se realice en determinado ti~ y lugar 

ser necesario que el espacio sierrpre sea el misrro. No acepta 

dos hayan tenido sienpre un territorio fijo e invariable, 

existe la posibilidad de desplazamiento. 

Una tribu n6mada no conserva una fijeza territorial; 

basta oon. que tenga un ordenamiento jurídioo en un .determinado espacio ~-

-sin olvidar su vigencia en el tienpo- para que oonstituya el Estado, y -

no iirporta que éste se desplace del lugar de origen, pues evidenterrente -

ocupará otro espacio, en el que tarrbitful tendd validez su ordenamiento j~ 

d.diro, validez limitada a ese nuevo territorio espacial. 

Q:)nfo:rroo a las ideas de este autor' en todo tierrp::> ha exist.f. '->!•-e- e•< 7;',,,,. 

do un terri~io, aunque variable, pues los r6nadas no sie!Tfl!'e s'e locali7 

7.aban en el rnistro sitio y por ronsiguiente su &rbito espacial de 

no siertt>re era el rnism.:i. 

Adolfo Posada (71) tarrbitful sostiene un punto de vista 

jante y dice: "Las sociedades n6radas se definen y limitan si~re en 

espacio, y la relaci6n espacial del Estado, en ellas, se produce en dos -

aspectos: en cuanto el espacio es condici6n estructural de aquél y en --,

cuanto al espacio delimita la acci6n jurídica de Cérla Estado". Y agrega:-

"El espacio es sin duda, el lugar de las reacciones 

tado poU:tico, rónada o fijo". 

En la actualidad los Estados ·presentan una '"""", ...... c ... i(.S,.n'estal,le!•' 

(71) Tratado de Derecho Político. Librería General de 
Madrid, 1935. Pág. 189. 



ful.• propiciado la·· c~cripción 

Claro que Hans Kelsen no niega la existencia del territorio, 

por el contrario, lo presupone, pues es necesario para que en ~l se des~ 

vuelva el ordenamiento jurídico, el que precisan-ente actúa tratando de --

coordinar y regular la conducta humana, referida a derecho. Se debe con--

cluir que la estabilidad territorial es propiciada por el car~ seden

tario del pueblo que en fil habita, nás no que el territorio en s! ten;¡a -

un car~cter sedentario y que las diferencias ideolOgicas de los autores,

en cuanto a estbrar cuándo se origina el Estado, no deben fundarse en tal 

efectos del estudio de esta parte del tehitorio;'I-
: .,: . , .. •'I 

pacjmos ~···-~ el elenento irarítino del Estado, carplerrento oormal de su.1.'. 

en las siguientes partes:. ¡ .. ~·~~-~;,,;;.'.~;~;)~! 
FACUL Tf\0 DE DERECHO 

1. - MARES INTERIORES: SEMIN1\RIO 
O E 

OEREGHD INIERNACIONAL 
Según def:inición dee.Manuel J. Sierra, los mares interiores -

. 'eát&l oonstituícbs o. forrrados por una "vasta extensi6n de agua salada que 

1959 .Pág. 2~1~· 
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de un país y en ocasiones bcl.ñardo a des o nás; enterarrente ,...,,...,...,.,"'""' ;.·;.;,~;.°""'t.,",··~r'-'. 

y cxm oom..inicaci6n iras o menos anplia con el oc~ano otros:•. 

MAR 'mRRI'IDRIAL: 

Que estudiareoos detenidanente •.ooelante 

a nuestro est\dio. 

Llamada por Alfred Vettiross "Zona de Influencia o Mar COnti

goo" (73). Es la parte de alta mar adyacente al mar territorial, sobre la 

cual los Estados costeros ejercen una serie de facultades de carácter li-

mitado. 

Las faculta:ies en ella ejercidas tienden a garantizar el CO!!_ 

trol necesario para prevenir y. castigar las violaciones a las leyes adua-

. neras, fiscales, migratorias, sanitarias, que se preterden realizar den--

tro del territorio o sobre sus aguas territoriales. 

Sus antecedentes son rarotos y bastante nuroorosos. 

~ la necesicai de defender intereses fiscales y aduaneros -

de los Estados ribereños, surgieron las prilreras manifestaciones en favor 

de la instituci6n de la zona contigua. As! venos que el Parlanento Inglés 

fonnula, de 1718 a 178~ (año en que fueron abolidos) los "Hovering 

(73) veraross Alfred. Derecho Internacional Público • 
. 1963. Pág. 214. 

r:1~rrlf1~ ~~ 
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entre los que poderros mencionar el "Saint Helena Hovering Act", que nar~ 

ba una distancia de 24 millas alrededor de la isla para el oontrol de su 

seguridad. Posteriornente, la "Territorial Waters Juridiction Act" de -

1878 extendi6 dicho oontrol hasta la distancia que se considera necesaria 

para la defensa y seguridad de los daninios de Su Majestad britanica. 

(74) 

Tanbi&i Italia dict.6 medidas protectoras por rredio de la ley 

.~ 16 de Junio de 1912, que fij6 una zona de 10 millas oorro válida para 

realizar en ella una estricta vigilancia y evitar as! la violaci6n de las · 

leyes aduaneras. 

Estados Unidos de No~rica, oon su faITDSa I;ey Volstead,~ 

de 29 de Enero de 1922, que prohibía el tráfico y consum::> de lioores , nos 

ofrece otro antecedente de esta instituci6n. En efecto, con el fin de ha-

cerla currplir de una manera absoluta, y al ro poder anpliar el 1.1'.mite de 

su mar territorial por la oposici6n de Inglaterra, se vi6 en la necesidad 

de celebrar un tratado en 1924, el cual detemti~ que "si pareciera razo

nable que tul nav!o ha canetioo, carete o trata de cnreter l.Ula infracci6n 

a las leyes de los Estados Unidos, sus territorios o sus posesiones, el -

nav!o puede ser apresado y ooroucido a tul !"erto de los Estados Unidos, -

su territorio o sus posesiones para juzgarse confonre a sus leyes", (75) 

porque los in:lividuos que se dedican al contrabando y oorrercio de licores, 

al ver que no podían seguir desarrollan:lo sus actividades en el territo-

(74) Mateesco Nioolás. Vres un Nouveau Droit International de la Mer. ·-· 
Pág. 59. 

(75) Ibídem. 

80 



:, 
Um6n, los efectuaban en las aguas que oolirrlaban con las terr.!, 

por lo que ro acataban en absoluto la ley. Al.fred Verdross s~ 

la al Anti-Smtgglin-Act. de 5 de Agosto de 1935 CX11D antecedente estado

unidense de esta instituci6n. 

De donde se deriva la necesiclai que tuvo Estados Unidos de -

~ica de celebrar tratados oon otros pa!ses, para poder realizar la vi

gilancia de sus intereses en aguas cercanas a la de su mar territorial, -

hasta una distancia de la oosta que un blXJUe pi.di.era :recorrer en una hora. 

Ia3 paises europeos tarrbi&l suscribieron tratados para repr!_ 

mir el contrabando de bebidas alcoh61icas en el llBr Báltico, por medio de 

los cuales permiti6 a cada una de las partes amtratantes aplicar su le-

gislaci6n naciooal en materia de contrabando al interior de una zona que 

se E!.'Cterrl!a desde la costa hasta una distancia de 12 millas mar afuera. -

(76) 

Son mmerosos los estudios que se han hecho tratando de ex

plicar la necesidad de establecer y reoooocer la zooa contigua y de regu

lar la extensi& que debe tener. Entre estoS, pods!Ps citar los interes~ 

tes trabajos plblic:aOOs por distinguidos juristas oam Henry Bonfils, --

Cllarles Fel'Mick, Manuel J. Sierra, L. Oppenheim, Gilbert Gidel, H. Accio

ly, etc., quienes aceptan la existencia de la zona contigua por ser ésta 

necesaria para la proteo::i61 del territorio de los Estados ribereños y de 

sus nares territoriales, par que de no existir esta instituci6n, la segu

ridad de amos esi:ar1a en coostante zozdlra debido a los adelantos alean-

(76) Accioly HildebranlX>. Tratado de Derecho Internacicmal. Pág. 89. 
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' 
Varias son tarrbi& las asociaciones jurídicas internaciona--

les que se han pronunciado scbre la materia, entre ellas el Instituto A~ 

ricaoo de Derecho Internacional que en el año de 1925, en el a.rt!culo 12 

del proyecto decinDsegurub SCJtetido al consejo Directivo de la Uni& P~ 

nericana, propuso que: "Ias RepGblicas Americanas pueden exterder sud~ 

cho de jurisdicci6n rcás allA del mar "territorial y a lo largo del mism:>,-

en una extensi6n suplementaria de millas mar!timas por irotivos de s~ 

ridad y con el d:>jeto de hacer efectiva la aplicaci& de rmdidas sanita-

rias aduaneras (77); el Instituto de~ Internaciqnal en el artículo 

12 de su proyecto de Reglarento relativo al Mar Territorial aOOptado en -

Estooolno en .Agosto de 1928, trata también de esta insti'b.lci6n, y la Q)

misifu de Expertos para la Codificaci6n Progresiva del Derecho Internaci2_ 

nal, organizada por la Liga de las Naciones en el artículo 2 de su proye~ 

to concerniente al Mar Territorial, acepta el establecimiento de la zona 

oontigua, sobre la cual el Estafo podrá ejercer derechos administrativos 

:furrlados en los usos o en alguna necesidad general, pero excluyend::> los -

derechos de exclusi6n o goce econ6mi.oo. 

Ia Conferencia de La Haya de 1930, por su parte, trat6 tam--

bién en lo relativo al mar territorial y a la zona contigua, instituci6n 

que a partir de entonces ~ieza a teoor validez internacional por que a 
pesar de que no fue reglaioontada qued6 anpliammte justificada por la -

práctica de la mayor parte de las naciones, principalrrente en lo concer--

(77) Ibidan. 
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También se precisó que no puede ser aceptado por el Derecho 1n1:ernac:io1ria,,!; ;; \j ;'; 

que los intereses pesqueros sirvan de base para instituir la 

zona oontigua por declaración unilateral de un Estado. 

Alfred Verdross afinna en su libro, que en la co11te!reinc1 

La Haya de 1930 se expuso el proyecto relativo a la zona contigua, 

no logró carún aceptación. 

blicas .Al!ericanas, celebrada en Panartá el 23 de Septierbre al 3 de 

bre de 1939, aurque actuando bajo circunstancias especiales debido a la,-

propuso la creaci6n de una "zona de seguridad" catP iredida protectora de 

la neutralidad de dichas ~licas, medida que se basó, sin duda alguna, 

en la noci6n de zona contigua. El úl tiitD ata de la nencionada reunión, se 

adopt6 una resolución en tal sentido, oonocida con el nanbre de "Declara-· 

ci6n de Parumá" en la cual se fija en 300 nú.llas la anchura de dicha 

na de Seguridad". 

En otra conferencia de cancilleres Americanos, 

años posteriores en La Habana, el l~te de 300 millas fijado en la reu-

ni6n de Pananá, "se redujo a la de 12 nú.llas, cifra Irás en consonancia -

oon la tradicional práctica internacional scbre la materia". (78) 

Ia Organización de las Naciones Ulidas, consciente de la --

gran inp::>rtancia que las cuestiones marítimas tienen en la actualidad,.-::- ·'-"· ,_·-·---~-,-',--;---c.c••<f·'' 

•:'""'-.~ -, "7~.:=.~·, ; ·:;.·, 
' ~ ,·: .1 ~:; •• 

(78) Azcmraga y De Bustarnante José Luis. La Platafo:rna. Contin~Ül·•~-~·f: .•. c_; 
Derecho Internacional. Colección Estudios de Derechos InternaciOfia;l'. ., j 
Marítim:>. Madrid. 1952. Págs. 42 y sigs. '; -. "· / .-: (' 
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sesiones celebradas en Ginebra en los años de 1950 y 1951 lo. 

relativo a 1a zona contigua, y en 1958, dura"lte la Conferencia de las Na

ciones Unidas sobre el Derecho de Mar, celebrada tarrbién en Ginebra, se - . 

vot6 y se aprob6 por 61 votos a favor, ninguno en contra y dos abstenció

nes, el artículo 24, cuyo texto es el siguiente: 

"l.- En una zona de alta mtt contigua a su nar territorial, el 

Estado ribereño pcdrá adoptar las medidas de Fiscaliza..-

ci6n necesarias para: 

a) Evitar las infracciones a sus leyes de polic!a, aduanera 

fiscal, de inmigraci6n y sanitaria que pudieran cxmater-

se en su territorio o en su mar territorial. 
• .<.'·· 

b) Reprimir las infracciones de esas leyes, canetidas :.~ su 
I'. .. 
1:',·. ' ' 

~:. ·,, i' 
territorio o en su mar territorial. 

2. Esta zona contigua no puede extenderse irás alll de 'd.cite> ···· :·. · 

millas, contadas desde la linea de base desde ~Offi. f~ o- o~ o En¡: e H ( 
mide la anchura del mar territorial. SE M 1 NA il 1 O 

D E 
3. CUan:lo las costas de oos Estados se hallan si tu~:~~ ERN.A.CIONAt 

te a frente o sean adyacentes, salvo acuerdo en contra-

rio de ambos Estados, ninguno de ellos µ:xira extender su 

zona contigua mis allá de la linea media, cuyos pJ.ntos -

·sean todos equidistantes de los puntos más pr6xirn:>s de -

.las líneas de base que sirvan de punto de partida para -

m:rlir la anchura del mar territorial de cada Estado". (79), 

(79) conferencia sobre los Cerechos del Mar. Doc. Oficial A/o::m'. 13/L:S2. e 

Ginebra. 1958. 
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cional, 

esta zona Contigua para el control y vigilancia de 

los paises tienen y que necesitan ser protegidos, 

to est.á justificado por W1 sinnúrrero de razones: 

gratorios, sanitarias y de otros aprovechamientos ee<)ocrt\ícoi;;_'--------

tos t:iltinDs los que más han influido en la creaci6n de la 

tanto henDS nencionado. 

Al decir que el Estado ribereño posee 

tringick>s de carácter casi sien-pre administrativo, que no uu~"-' ... -''' 

-----------------
citados en los espacios de Alta M:lr, queda expresada la 

ca de la zona Contigua. El hecho de deocminarle "zona de alta nar 

gua a las aguas territoriales", señala clararrente que es una 

ta mar, cuyas caracter1sticas canparte; aunque est€ adyacente al nai:-c:;t-~;;~> ,,;-,:-~-R 

rritarial no fome parte de él y que por su naturaleza jurídica, 

oontigua difiere en dos aspectos del rrar territorial: 

a) El mar territorial, según su propio nombre 

fonna parte del territorio del Estado, y la Zona Contigua, 

CXJID jurldicarrente, forma parte de alta mar; 

b) Mientras que el Estado ribereño ejerce 

territorial su sdleran1'.a, en la zona contigua s6lo puede ejercer 

facultades de car&cter l:únitado. 

La zona contigua y la plataforma sul:rnarina, 

renclan en raz6n a la categoría del derecho de los 

cido sci>re ellos: en la plataforna subrrarina el Estado rit>eriano 

sct>eranla y en la.zona contigua, cono lo dijirros 



En lo que toca a la naturaleza jur!dica del suelo y del 

suelo de la zona contigua, siendo ~sta suplerrentaria del mar territorial, 

pero perteneciente a alta mar, es 16gico que tales ¡;orciones tengan cará~ 

ter legal igual al de alta mar. 

El Estado puede adoptar en la zona oontigua las medidas n~ 

sarias para reprimir y sancionar las infracciones a sus leyes de policía, 

aduaneras, fiscales, de irmi.graci6n y sanitarias que se hubieran canetido 

en su territorio o en su nar territorial, considerando cerro parte del pr_!. 

mero a las aguas interiores. Tambi~ el Estado ribereño puede El!l>render -

la persecuci6n de un fuque extranjero cuando tenga notivos bundados para 

creer que ha o::imetido una infracci6n a sus leyes, sianpre que el 1 l:ilque 8! 

extranjero se encuentre en las aguas interiores, o en el mar territorial, 

o en la zona contigua del Estado perseguidor. 

"El Derecho Internacional reconoce la Zona Contigua, en for-

na que un Estado costero pueda proteger sus intereses, legislando medidas 

que, aurque a prirrera vista, por ser unilaterales se opongan a otros Es"t! 

cbs, sean en definitiva equitativas". (80) 

De todo lo expuesto podE!ITOs deducir que las facultades de ~ 

rácter limitado que los Estados tienen sobre esta zona oontigua, est.ID -

perfectamente justificadas, y que poco a poco tiemen a anpliarse en cieE_ 

tos campos en los que no s6lo el.Estado, sino la canunidad misma, resul--

tan afectados. 

FACUL TAO or a¡¡•v::110 
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Es aquella parte finne de fos 001ritine1nte!S 

por debajo del mar, en una extensi6n variable que en la 

sos alcanza una profundidad gradual de 50 a 200 rretros. 

piblioo del Gobierro Ilt\)erial Ruso en 1916, 

sobre determinadas islas del Océano Artioo, 

plataforma sul::rl'arina, marca el principio de una serie de proclaniá.s 

claraciones sobre la materia, 

t:ecedentes. 

Fue a partir de la fannsa "Proclama Trum:m" del 28 de Se~--

tierbre de 1945, cuando la platafonna sulxnarina ercpieza a recibir tm 

tan:i.ento doctrinario y sistenátioo y en que esta noci6n penetra en el-

po del derecho. 

El Presidente norteanericano expres6: 

". • • El Gobierno de los Estados Unidos de Arrérica 

dera los recursos naturales del subsuelo y del fondo del mar de la pfata"'.' 

fonna continental por debajo de.altanar pr6xino a las oostas de 

dos Unidos caro pertenecientes a éstos y saretidos a su control y 

dicci6n". (81) 
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destacándose por su relativa aceptaci6n los siguientes: 

estribo, escal6n, reborde, terraza, planicie, etc., pero 

:inp.Jesto de una nanera general son: platafo:ma continental o sul:marina. 

Vanos a emplear sierrpre la expresi6n platafo:rna submarina ~ .. · 

ra evitar llanar plataforma continental a la que bordea una isla, en vis

ta de que aquella expresi6n es válida "tanto para continentes ·CO!l'O para i~ 

las o archipiélagos, por ser un ti!!lrmino más a!llllio y expresivo, que incl.!! ·.' 

·ye. áreas o zonas no adecuadarrente descritas cono continentes, tales oc:rro 
-=-"'~ ----

las platafonnas insulares, el lecho y el subsuelo marinos bajo aguas Poco 
profundas y aguas donde . no existe plataforrra, a las que seda poco 

co llamar oont.in=ntal. 

Paul Reuter define a la platafonna subll'arina de la 

centes a las costas, o las islas situadas fuera.del mar 

una profundidad de 200 iretros o aún !tés allá de este .............. ,~,-.·:""':"' ....... ,·.-:· 

gar en que la profundidad de las aguas adyacentes permita ·.la· explotaci6n 

de los recursos naturales de dichas regiones". (82) O corro lo estableci6 

la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el rerecho del Mar celebrada 

en· Ginebra en 1958: "Se entiende por plataform:t sul:xrarina o continental·

a). el lecho del mar y el subsuelo de las zonas subrrarinas adyacentes a _..: 
c,;,c: ····.'~·••:':0 .. (éó..c•'+•.J!'é'. 

l(lS col:l1:éJ.s,,_pero.situadas fUera de la zona del rrar terr:i.torial, 

profundidad de 200 níetros, 
- ' -·-'~-~"-'' .=--- -·-,-o--. - º- -. - -

(82) 



furdidad de las aguas subádyaceiltes pemita la explotaci6n de los 

s:>s naturales de dichas zonas; y b) el lecho del mar y el subsuelo 

regiones subrarinas análogas, adyacentes a las oostas de las islas•. 

Aun:jUe algunos autores han propuesto que su proftmdidad 
.,, ...•....•.•..•... 

dia se limite a 200 metros, es natural que esta m:rlida sea sólo una 

real, es decir, con el pmto en que se inicia la primera 

cualquiera que sea su profundidad. Dicha plataforma será Irás extei'lSa 

do la rosta continGe suirergiéndose suaverrente en las aguas y más ·. p eqi.1en.a. 

cuando existan bruscos acantilados que desciendan r~pidarrente 

fondo del mar. 

lleve sul:rnarino, por ser o femar parte de los continentes y de las 

que rodea, y porque contiene "las mejores corrliciones biol6gicas para 

vida vegetal y para las especies de peces y mariscos, y porque el 

el subsuelo de esa plataforma son especialmente pródigos en 

rales". (84) 

Debido a la importancia 

ella ejercitan los Estados ribereños. 

caro precedentes doctrinales, 

tudio realizado por: 

(83) Garc1a lbbles Alonso. Ia Corú:erer1cia~cle.~1:;in1eblra1,.y+:La~Anc:hu;a .. · .... ~ •. ,. •. -.,",,.,, •... "' . ., .. ,,., .. ,~. ·•"oe··""····•>:c···-c.···· 
Territorial. México. 1959 •. 

(84) Seplilveda Cesar. Ob. 



Pedro Baldo que sostiene que tanto el territorio cubi9:E_ .. 

to por las aguas a::m::> aquél que anerge de ellas, son uro miSITO y que el -

Estado puede hacer uso de él en la rredida que más o:mvenga a sus intere-

ses. (85) 

Juan García de Saavedra, sostenedor de la teoría de los 

Glosachres, opina que el rrar en toda su extensi6n vertical, pertenece al 

Estado que posee la tierra pr6x.irra a él. (86) 

El ocean(igrafo español Qli16n de. Buen cos sostiene.que 

el ckrni.nio sobre el mar debe ser de todos, la planicie continental debe.

pertenecer a la naci6n que pertenece a la costa, porque es continuaci6n -

de ~ste y en ella tiene influencia myor aún la tierra que el rrar. (87) 

Miguel R..lelas (88) quien afillra. que la plataforna ~ 

rina por ley natural, pertenece a la naci6n cuyo litoral continúa sin in-

terrupci6n bajo las aguas del mar, al igual que las riquezas en ella can-

preMidas. 

Eoo::>ntrarros que existe una gran diversidad de doctrinas que 

tratan de fun:ialrentar el derecho que tienen el Estado Ribereño sobre la -

platafonra sul::tnarina, pero dif.ícilrrente esas doctrinas pueden reducirse a 

un denani.nador conún. 

guir·las 

(86) 

CB7l 

(88) . FACUl Ti\D o~ o:n:1~HO 
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1 

do riberero no debe roscar causa para conflict6s 

derechos legítiiros de otros, permitiéndoles defender sus 

y admi.tierrlo que piede fü explotar los recursos naturales de 1él .IJJ.·d'-c<J.UJ[;"." 

ma en una forma consecuente oon los fines de la connmidad". (89) 

Fijar la naturaleza jurídica del suelo, subsueloy am1;:ii:;ci:;1·1.;.· 

perpuestas de la porci6n sul:.rnarina, 

de la platafonna sutrnarina. 

En cuanto a la nasa acuática, 

sideran que por su propia naturaleza es total.trente diferente 

subsuelo de la plataforma, y que no tiene J;X)r oonsecuencia ··la rii:i.sma 

raleza jurídica¡ opinan que es una "res camn.mi.s omnium"; J;X)r lo que todo , 

el volmien de las aguas de nar superpuestas a dichas zonas es canún a 

dos los pleblos e inpera en ellas un régirren de libertad. En este sentido 

se perfilan los valiosos estudios elaborados por Fauchille, Smith, 

dross, Westlake, que opinan lo contrario. 

Existe una interesante tesis fomulada J;X)r el profesor·Cer..;.

vantes Ahumada, en el sentido de que las aguas suprayacentes a la plata

forma sul:marina pertenecen al Estado riberero con exclusividad¡ dicha te

sis se encuentra futdanentada jurídicanente en los antiguos textos rana-"." 

ros, en los cuales se estableci6 el principio aún vigente de que a lo --

principal sigue lo accesorio, en el presente caso lo principal es la tie

rra y lo accesorio el agua y el aire, es decir, si al Estado ribereño 

(89) sepcilveda ~. CJJ. cit. Pág; 146. 



a su soberanía". (90) 

la Q)nvenci6n sobre la Plataforma Q)ntinental, 

textualmente dice: 

"IDs derechos del Estado ribereño sobre la·plataforrrá -

continental no afectan al r~:i.nen de las aguas suprayacentes CXJTO al ta -

mar, ni el esp:tcio aéreo situado sobre dichas aguas". (91) 

En lo referente al suelo y al subsuelo de la platafotna, ve-

rros que existen diferentes opiniones, tanto individuales caro colectivas;-

unos juristas opinan que la plataforma sul:Jnarina es •res Nullius", y ¡:x:ir 

lo tanto ocupable o susceptible de ocupa.ci6n; otros dijeron que era •res 

c.omnunis", por lo que ningún Estado pedía en lo particular ejercer actos 

de dominio; otros opinaron que la platafonna sólo est.1 saretida al Estado 

ribereño para su exploraci6n y explotaci6n, y_por 111.t:i.rro están los que-

opinan que la platafonna pertenece al Estado, de una m:m~. ~~~~,J -
(~~. .i ;. to''>;.-~'{ 

¡:x:ir lo tanto ipso jure. ;:::: · ·;':;;J 
Este últino criterio es el que rrás aceptaciiSn ha téfudá; la 

,' • ;' " I '. :f 

Cbmisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas pr~sent6 a ·$us - . 
- . . ., 

mianbros un ctiestionario en que analizaba este prob}'f.trur.¡~zi:¡cpyci¡;·~~j}O 

S E :.1 : 1: ·~ ,: ; n 

- (90) cei:vantes Ahumada Ra.fil. ia. i:-.1.dL~c:u.u.1.iua 
presentada en el V Congreso Nac•i a1n;:i.1 

(91) Conferencia sobre 
LSS de las Naciones 

92 



El prcillema de la delimitación de la 

ti6n en la que no se pueden dar nomas concretas y ..,...,_ ... v,.._ ... .,,r, 

delimitaci6n varía en cada plataforma sul:::varina. 

adyacente al territorio de dos o rrás Estados, cuyas 

una frente a otra, se efectuará por acuerdo entre 

do, y salvo que circunstancias especiales 

ru;ta se detenn:i.nará por la 11nea rre:lia cuyos puntos 

tes de los puntos rrás pr6xinos de las lfueas de base 

la extensi6n del mar territorial de cada Estado. 

Olando una misma plataforma subnarina sea aa\•aciem::e 

torio de oos Estados li.nútrofes, su delimitación se -·-----··-·cI::or·'c.acuE~ra10\ '.< 

entre ellos. A falta de acuerdo, 

justifiquen otra delimitaci6n, ésta se efectuará a..,.L ... -..cu.-•v 

de la equidist.an:ia de los p.mtos más próxiJTOs de laEl·linE!é1!5~d:~'."lJ<:ise1.fd~~'3F·"~:;f~~,;,~-,;·~~~;¿;1¡_¡~·~~; 

de donde se mi.de la extensión del mar territorial de 

das las 11neas que se tracen de conformidad con los. 

dos en los dos p6rrafos anteriores, se determinarán con 

tas marinas y caracter1'.sticas geográficas existentes 

debiendo nencicmarse, caro referencia, 

ficables de la tierra finne. (92) 

(92) Conferencia sd:>re el Derecho del 
cienes unidas. Ginebra. 1958. 



Debido a la existencia en el suelo y en el subsuelo· de la -

platafonna sul::rnarina de tma gran riqueza vegetal y de abundantes yacimi~ 

tos naturales minerales, sobre tcx:1o de petr6leo, hierro, manganeso y de -

otl:os igualnente valiosos y Gtiles, varios son los Estados que han inici~ 

do la explotaci6n de esos recursos naturales, fijando para ellos ciertas 

normas que determinan sus derechos frente a otros Estados. 

IDs Estados tienen el derecho exclusivo de explotar y explo-

rar los recursos naturales del fondo l!klr! tirro y de su suelo correspondí~ 

te, en tcx:1a la extensi6n de la platafo:crna, con absoluta exclusividad, te

nie?lOO un poder potencial de ocupaci6n, sin.que terceros Estados se lo -

discutan, investigar y utilizar en su provecho los aludidos recursos na~ 

rales. Por &otos, deberros entemer "los recursos minerales y otros recur-

sos oo vivos del lecho del mar y el subsuelo". Dicha expresi6n CC!l;>rende 

asimiSIOO, los organiS!l'Os vivos, pertenecientes a especies sedentarias, es 

decir aquellos que en el período de explotaci6n están irn6viles en el le

cho del mar o en el subsuelo, o s6lo pueden rroverse en constante físico -

con dicho suelo o subsuelo". (93) 

IDs derechos del Estado ribereño sobre la plataforma sul::lra.ri 

na no afectan al r~gim:m de las aguas suprayacentes 

espacio a~eo situado sobre dichas aguas. (94) 

razonables. para ... la exploraci6n de.la 

(93) G&cf~·rbb}~\. 
(94 l éó~i~~~iX ~~'bre ;el r.ei~o dei 

ArtíCulo 3o. de las Naciones 
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en la navegaci6n, la pesca o la conservación de los rt:1.:w.::;u::; 

mar, ni dificultar o :i.Irpedir las investigaciones ooear1ográ:Eic:as rur10.arrer1-

tales u otras investigaciones cient!ficas que se realicen con :un~ent..:J.lm 

de publicar los resultados. 

"El Estado ribere00 tiene derecho a construir, 

cer fwx:iooar en la platafm:na sul:rnarina las instalaciones y los otros fil~ ·. 

p:isitivos necesarios para explotar los recursos naturales, así corro esta"'.' 

blecer zmas de seguridad a su alrededor; y a adoptar en ellas 

río para proteger las referidas instalaciones y dis¡;:ositivos." 

Enoontram:>s que el Estado ribereño ejerce derechos.· so!:ieranc)s 

sobre la platafonna, a fines de exploraci6n de ~sta, y de 

sus riquezas naturales; estos derechos son exclusivos, de maine:u:-.a.~@E==;~L:L~;~.;,':p,~14.Ioi'~~;;~; 

el Estado tibere1'1o no explota la plataforna o no explota sus 

turales, nadie EXX!rá hacer en ella tales trabajos, ni reivindicar ri01r-<>-·--

.c005 ~ dicha platafonna, sin el consentimiento expreso del Rc·r·;:inr~·.•· 

bereño; los derec:OOs del EstaOO ribereño son independientes de la·· 11cu1LJd--

ci6n efectiva o ficticia, así ocm:> tarrbi~ de toda reclamación exr:•reE;a 

(95) Sierra Manuel J. Cb. cit. 



· I. - ?«!00 GENERAL 

i AD D~ DEnECHO 
SE I,! i N 1\,; ¡O 

D E 
DERü:IJJ /,~ ¡ EMIACIONAL 

El mar ha ~ un papel de vital inportancia en la -

evoluci6n de los pueblos y de la civilizaci6n. Aan hoy, en que los m:xier

nos medios de transporte pueden haberle restado valor caro v!a de cammi-

caci6n entre las naciones, sus innunerables riquezas y recursos naturales 

son una aportaci6n decisiva para el desarrollo ecx:m&u.co de los pueblos. -

Por esto las naciones se preocupan de reglairentar su explotaci6n y uso y 

reclaman oaoo parte de sus territorios a ciertas porciones de mar. 

r.a insti tuci6n del mar territorial, C'CJ!O la rra.yoría de las -

instituciones de Derecho, no ha surgido caro causa, sino caro efecto de-

detenninados accidentes o fenerneoos de la vida social. Por lo misrro, nin;.. 

gGn país ha considerado apriori, oorro una necesidad o caoo una previsi6n 

fUtura, detenninar en qué Iredida deba pertenecerle una parte cualquiera -

del mar que rodea sus costas. LJ:)s hechos son los que han determinado que 

lo daninen o que lo reclam:n y al oorrpás de ellos ha ido creciendo o dis

minuyendo su extensi6n, su utilidad o arpleo. 

Pero las razones que justifican la prolongaci6n de la saber~ 

nía de un Estado fuera de los límites de su territorio, son sierrpre las -

mismas y podel!Os resumirlas así: 1) La seguridad del Estado e.'<ige que tE!!! 

ga posesión exclusiva de sus costas y que sea capaz de proteger sus acce

sos. 2) Favorecer sus intereses comarciales, fiscales y políticos, todo -

Estado ha de poder inspeccionar todos los buques que entren, salgan de -

sus aguas territoriales o fondeen en ellas. 3) La explotaci6n y el disf~ 
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te exclusivo de los productos del mar dentro de las a~ terr.itt:iriales -

de un Estado son necesarios para la existencia y el b-enestar de las gen'."' 

tes que poblan su litoral. Hall sostiene que es.necesaria la existencia -

del cintur6n mar!tilro, basámose en que a nenes de admitirse el derecho -

de ejercer control no habría seguridad suficiente para la vida y la 

cierna de los sGbditos del Estado en tierra. (96) 

Dtpléase la expresi6n mar territorial para irrlicar la parté ·· 
de mar que se extiende desde una l!nea paralela de la costa hasta concre-

ta distan::ia de la misroo, fijada desde la señal de baja mar; todas las -

aguas fuera de ~tas han de mirarse caro integrantes de alta mar. Dentro 

de esta definici6n quedan catqlrexrlid::>s dos limites: por un lado la exista 

y p:>r otro el alta nar, por lo que poderros decir que el mar territorial -

es una faja de mar paralela o contigua al territorio terrestre sobre la ":'"··, 

que el Estado ribereño ejerce actos de soberanía. Verdross considera que 

el "Mar Territorial" es la zona marítima contigua a la tierra firma o a -

las aguas nacionales". (97) 

El xorbre con que ha de conocer5e esta zona marítima en el -

llUMo juddi.oo ha traído consigo una infinidad de criterios al respecto.

Ena>ntranDS que aurx:¡ue alguros de los noobres CXJI1 que se designa a esta -

zona marítima gozan de aceptación, no todos retmen los requisitos necesa-

rios para dar de tal zona una idea precisa que evite confusiones sobre el . · 

espacio que trata de especificarse. Existen las siguientes denominaciones: 

(96) Q:>l.arix>s c. John. Derecho Intemacional Mar!tiJTD. 
rraga. fttldrid. 1961. Pág. 56. 

(97) Verdross Alfred. Cb. cit. Pág. 212. 
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contigoo, adyacente, marginal, litoral, territorial, etc. Es necesario -

dar la significaci6n de cada uno de estos términos para que sea explica-

ble la adhesi6n a cualquiera de ellos y el por qué del rechq.zo de los 

otros. 

Por <DNT'IGOO se entiende lo que está tocando otra cosa; ·en· 

este caso serían las costas lo que estaría tocando, pero s6lo sería una 

referencia a una situación.material s.ill tener ningGn signific.ado jurídico. 

Existe además una llamada zona contigua que se encuentra donde te.tmina el 

mar territorial; por lo cual no podezros aceptar este concepto. 

El ténnino ADYACENTE significa algo que está pr6xim:l o í.nire.;. 

diato; parte también de un hecho material· que se encuentra en oposici6n 

cC>l"l la exfensi6n y condiciones de ciertos mares que el Estado ri.tier1:mo .......... , ..... , ....... , •.. ,,., 
. . ·./: ,::.··,::"?"<::.--->. ~-. 

rei vi.nilfa..r···. ,· ·• .. 

MARGINAL significa lo que es~ al margen, lo que 

extranidad u orilla de una cosa; s6lo nos da una idea material 

dai. Sepúlveda opina que resulta~ correcto usar este .. =.m . ..,.._, 

designación de esta zona marítima, por lo que dice que en estricto 

es la que corresponde. (98) 

Con la palabra LI'IORAL se califica tanto a la tierra 

que es~ junto al rra.r caro al mar que se encuentra cerca de la. 

ioo. Por eso se presta a Confusiones este tffi:mino. 

Estas múltiples expresiones deben desaparecer para ctarcabi-
. .. 

da a la q1le es aceptada por la mayoría de los tratadistas y lograr de es-

(98) S~púlveda C~ar. Ob. cit:. Pág/ 
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ser Territorial {tierra). Venos que esta es una crítica extremista, 

que olvidar que la palabra tierra tiene otra aceptaci6n iras arrplia 

nás trascendencia, ya que es el nanbre genéria:> de nuP.stro planeta, 

abarca cuanto en ~l existe, sean cuales fueren su consistencia y fi.nOOza; 

. la palabra tierra puede ser usada ccm:> de hecho lo ha sido, tanto para 

nes nacionales, c::aoo para fines internacionales, para expresar todo aque- · 

llo que jur!dicanvante forma parte de la misna y que puede ser terrestre,

lacustre, fluvial, a&eo, o sea, de que si el nc:rrbre de Territorio .Marítf 

IID está justificado por las razones m:ncionadas, no veros el por qué no -

se justifique la denaninación de Mar Territorial. 

Cbn lo expuesto crearos que se rebate la crítica que se ha

dirigido a este ténnino; y que la calificación.Mar Territorial llena ~:

plialll:!Ilte su caretido que es el proporcionar W1a idea inequívoca de esta 

franja mar.ttima tenierrlo en cuenta que lo que nos interesa más que la CO!! 

rotaci6n gramatical, es la connotación jurídica. 

II. - NA'IUAALEZA JURIDICA 

Desde diferentes ?mtos de vis.ta ha sido .estudiado c:.i. ut::.Lc--

c:h:> de cada Estad:> soore su mar territorial. 

EnOOntranos que las doctrinas formuladas para determinar la 

naturaleza del derecho que el Estado ejerce sobre el mar territorial, es-
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tán orientadas en dos sentidos. 

1. - Unas que aspiran explicar la naturaleza del de:rec:ho 

en funci6n de Al.ta Mar. 

2.- otras que lo quieren determinar en funci6n del.Te--

rritorio. 

I.a prirrera teor!a es la llélI!'ada de la "servidumbre" ya en d=:_ 

suso; fue expuesta y definida por Albért de la Pradelle, quien oonsidera-

ba que el Estado ro es propietario ni ejerce soberanía sobre el mar terri 

torial, siro que s6lo tiene para su beneficio ciertas servidumbres sobre 

él. 

Esta teoría se a¡xiya en dos ideas fundarrentales que oonside- · 

ran que: a) el mar es una res carmuni, siendo su único soberano la ComJ.n! 

dad Internacional; y b) que el Estado ribereño s6lo posee o ejerce en el 

nar territorial un conjunto de servidumbres, que se rranifiestan o se ej~ 

cenen materia aduanera, sanitaria, militar, 

Internacional, y encuentran su fundarrento en la necesidad que tiene el 

tado ribereño de proteger su seguridad y sus riquezas naturales. 

Se ha objetado esta teoría dici~ que en toda seit;VJ..uuiroI:e 

existe una entidad daninante y otra sirviente, oosa que no enco11t:t:amos er 

_" el.Estado ribereño y el nar. 

El segundo grupo, o sea, 
'--~~---=-,:·~~·-'o''o.=-·,_._;-.- _:• 

del derecho que el Estado ejerce sobi~:~i/r.fu:'.~l.itO~ial, debe detenni-'- -
<· .. ·_:_~::: ~'.:i ::'....':>" .. ,,., ,'"{, ,_·' 

narse en función del territori9,,qu~'~Ck.dÓ~-'~.i.stE!l"as: l. Uno que con

sidera que es un derecho de pro~¡~d ··~ ; . ~- que lo considera un dere

cho de soberanía. 
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" 
El pr.i.ner sistema lleva consigo· varias co1~!CU.en1::isl5 <.· .. ~.¡c .. ~~-¿~~•·c~c;~'~"~~ 

ta de una cai.oepci6n anticuada y tDtalrrente abandonada en la 

Las a;msecuencias son: l) apertura y cierre discrecional del rrar 

rial por parte del Estado riberefv. 2) facultad que tiene el Estado 

reño de prohibir la penranencia en sus aguas territoriales de barcos 

tranjeros. 3) existencia, en ciertDs casos, sobre todo en rrateria de pes-

ca y cabotaje, de tm rrooopolio en provecho del Estado ribereño. 

ClllD dij.im:>s anterionoonte, este sistana ha sido ab<mdonc1do 

porque el Estado oo necesita para justificar las consecuencias 

de recmrir al ooncepto de propiedad, 

van de su propia soberanía. 

El segurxJo sistema o sea el que lo ·oonsidera un di. ere!Chiocé!e 

scberan!a, es la doctrina clásica y hacia ella se orienta la 

ternaciooal. 

"El fundamento de este derecho de soberanía 

de en que la seguridad del Estado exige, desde los orígenes de la 

dad Internaciooal, que ~te cuente con una faja de mar en 

func:icmes soberanas, en la que goce, en fonna exclusiva de los 

del mar, del suelo y del subsuelo marioo, y en la que ejerza la nrr)t-i:>r""-·....:.. 

ci6n y el control a su c:anercio. (99) 

A nuestro juicio la soberanía absoluta de algunos Estados 

claman scilre su Mar Territorial, parece dif!cil de conciliar con el 

cho de los barcos mercantes de todas nacionalidades poseen de paso 

(99) Septilveda c&ar. Cb. cit. 



te por las aguas territoriales de un Estado, ni con el llOderno principio 

de que un Estado no tiene derecho a inp:>ner exacciones o derechos a los -

b\ques extraiios que atraviesen sus aguas, a rcems de existir expresa san

ci6n por tratado. "La opini6n nodema parece descansar m!s bien sabre la 

base de un derecho de jurisdicción, o de soberan!a cualificada. Tal oon-

cepto de la soberanía no puede quizás ampliarse de m:xlo que permita dere

chos exclusivos de uso ccroc> en el caso de la propie1ad, visto que la apl!_ 

caci6n de cualesquiera derechos absolutos de propieiad sci>re el Mar Terr!_ 

torial corxlucir!a inevitablerrente a consecuencias que no pueden aceptar

se". (100) Por ello creo que las reclamaciones de todo Estado ?JSeedor de 

lit.Oral deber&l de limitarse al ejercicio de aquellos derechos de sobera

nía que fueren necesarios para garantizar su seguridad y defensa, y a la 

protección de sus intereses en aguas territoriales, sin excluir la naveg~ .. 

ción pacífica de buques extranjeros !,Xlr sus aguas. 

E'l Convenio sobre el Mar Territorial,. adoptado por la Confe

rencia Marítima de Ginebra de 1958, habla de "la soberanía de los Estados" 

cam algo que se extiende a una zona de mar adyacente a sus costas, des

crito caro Mar Territorial (Art. 1). Añade ade.rtás que "dicha soberanía se 

ejercita con sujeción a lo que disponen estos artículos y otras noII!laS de 

Derecho Internacional", sin concretar cuáles son estas últimas. 



El paso irocente permite la na\rea¡:i.ción 

ciones de cualquier nacionalidad por las aguas 

El texto de la Haya de 1930 define el paso inocente 

gar en el mar territorial, para atravesarlo sin 

riores. 

Este paso i.mcente es para cualquier 

tenecer a EstaOOs que ro t.e!K;Jan contacto con el mar. Se adecúa.a 

sidades de las erbarcaciones, pues los btr:JUes tienen en virtud 

so, el derecho de fondear y detenerse dentro de cierto límite de 

lo que resulta <rc1prensihle, ya que en ocasiones, por a.1,;1;ia1en1~i::::; 

por los btques, ~tos se ven obligados a detenerse en las 

les de un Estado. 

Alfred Verdross dice: 

ce en él, se halla limit.:do en efecto, por cuanto ro es 

en tiEJ'lllO de paz el paso inocuo p;:>r sus aguas a los buques J:reJ:-canteis 

tranjeros". (101) 

Se debe ent:erder que el paso irooente s61o opera en 

nes rormales, pies se pennite, siaipre que ro se altere el orden y la 

guridad del Estado ribereño y as!, los sul::rnariros p.ieden y deben na\7egcrrec~.c.~,.~;,;.,•i~.·~~~·~,;,'fl;;l~:1; 

en la superficie sie;¡pre que surquen las aguas territoriales de un 

nostrarm ~ la bandera que identifica su nacionalidad. 

(101) Verdross. Cb. cit. Pág. 196. 
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Este derecho de paso no da lugar a que errbarcaciones de na

ciooali~ extranjera se internen y naveguen en aguas territoriales con -

el prop6sito de explotar los recursos naturales del mar a:m> la pesca. ~ 

ber4n en todo caso estas errbarcaciooes, observar las leyes :ilt;'lerantes en 

el mar territorial del Estado en que se encuentran. POr consiguiente, to

do Estado ribereño tiene el derecho de obligar a los bU1USS que surquen -

su mar territorial a que cutplan las nomas all! il::'puestas, teniendo las 

enbarcaciones que ClmPlirlas limit.IDdose a los derechos que el paso ino

cente les concede. 

César SepGl.veda est.irra tambi&l que los barcos nercantes de -

todos los países tienen derecho a utilizar, para su tránsito, la parte de 

esas aguas territoriales que conducen a.los puertos y atín de navegar a lo 

largo de la costa en ciertos casos, pero si~re con sujeci6n a los regl~ 

mantos del Estado contiguo y biljo el supuesto que tal tránsito es leg!ti-

ll'O. (102) • 

En relaci6n con el Derecho Penal y en situaciones que se en-

cuentren señaladas en las leyes Mexicanas, el orden jur!dico del Estado -

· ribereño puede aplicar sus nomas obligando e intervinierxlo en los bu:IUes 

que surcan sus aguas territoriales. En su artículo 19, Secci6n 11, Subs~ 

ci6n B de la Convención sobre el Mar Territorial y la Zona Contigua, se -

dice: "La jurisdicci6n penal del Estado ribereño no deberá ser ejercida a 

(102) Sepúlveda CT\Sar;Ob •. cit. Í?ág~>i3S. 
, . ~' : . . · .. ; . . ' ' . : .'.' - -, ' - . ··- - . . ' . " 
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• 
rácter penal cxmatida a bordo de dicho ruque durante su paso. (103) 

Pero a continuaci6n se establecen los casos de excepci6n a -

esta regla. El Estado ribereño ejercerá su jurisdicci6n cuand:> la infrac

ci6n canetida origine CXXISeCUel'lcias en su ~ito espacial, perturbándose 

la paz del país, o el orden en el mar territorial; cuando el capitán del 

buqUe o el C6nsul del Estado a que dicho bl.que pertenece, invoque la in-

tervenci6n de la autoridad del Estado ri.berero, o en el caso de tráfico -

il!cito de estupefacientes, que es el m4s.c:atbatido de todos los Estados 

debido a las oonsecuencias que origina en la humanidad. 

En ~co, la legislaci6n federal en materia penal en su ar

ticulo So.: "Se CX>nSiderar&l <XllD ejecutados en territorio de la RepGbli

ca: 111.- IDs oaietidos a bordo de W'l buque extrajere surto en puerto na

cional, o en aguas territoriales de la Re?Jblica, si se turbase la tran-

quilidcd p(jblica, o si el delincuente o el ofendido no fueran de la trip!:!_ 

laci6n. Se deduce, por tanto, que s6lo en estas circunstancias se aplica-

r4 el Derech:> de Estado al que corresponda. el mar marginal. 

'I.V.- E X TE N S I O N 

Ia extensi&l del mar territorial se ha tratado de fijar de -

nuy distintas fOntllS segQn la evoluci&i t.bi.ca de loe Estados. 

En un prirw::i.pio y en Epoca ru::linent.aria, se propuso que la -

extensi&t del l'llilr territorial ser!a, la distancia a que llegara una pie--

(103) Dx:s. A/a:NF. 13/L52 y A/cmF. 13/L Sl(Corr. 1'p\lntes de ~tedra del 
Lic. Cetvantes Ahlrnada. 
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dra lanzada por un hatbre, o bien la distancia que recorriera una flecha, 

la lcnJitoo recorrida por un bl.Gue en un lapso al alcance de la vista, el 

recorrido de una bala de un cañ6n; te:>r!a que fue la m4s aceptada y que -

en la ~a en que se propuso, era una distancia aproxúnada de tres mi--

llas mar!timas. 

En la actualidad continiía el problema de tratar de aplicar -

la extensi6n del Mar Territorial, pues cada Estado ha optado·¡x>r determi

nar sus propios ltmites. Sin stbargo, es de observarse que la distancia -

de tres millas marítimas es la menos extensa adoptada por los Estados. 

rético es partidario de que se establezca caro ll'.mite la ex

tensi&i de la platafonna oontinental, pues est.:illla que la distancia de -

tres millas es insuficiente.y no constituye una norma general de Dereeho 

Internacional; se ha pronunciado poi:que cada Estado sea corrpetente para 

fijar su Mar Territorial hasta l.fmites que sean razonables, atendiendo a 

factores geográficos y biol6gioos; a las econ6nicas, a la seguridad y de

fensa. 

Seda oonveniente tratar de llegar a un canGn acuerdo entre 

los Estados, pues hablar de l!mites razonables no oonduce a nada ya que -

en la actualidad las grarxles pJtencias cuentan oon armamentos poderosos y 

eficaces a gran distancia, por lo que estos Estados, en raz6n de su segu

ridad y defensa, propugnaron el que persistiera el C'Oncepto antiguo de -

las tres millas; con ese prop5sito en las Naciones Unidas, el año de 1958, 

los Estaébs Unidos de lt>rtearrá'ica ll'Ostraron taror de que se lograra una 

mayor extensión del nar territorial, viendo coronados sus esfuerzos ya· .. ·.e,·.:·"·~: .. 

que no se llegó a ningún acuerdo. 
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por necesidades de seguriaa.a·yde:-

fensa; b) por oonsecuencia de neutralidad en caso de guerra entre terce-

ras potencias; e} por razones de policía de la navegaci6n y de vigilancia 

aduanera; d) por notivos ec:onfrnioos (cabotaje, pesca, mina, etc.). (104) 

El F.stado f.Ed.cano, en la Tercera Reunión del Consejo Inter~ 

mericaoo de JuriSCXlJ'lSultos, sostuvo que la regla de las tres millas no -

constituye una regla de Derech:> Internacional obligatoria para los Esta

dos, agregarm que el mar territorial debe ooilx:idir con la platafoima -

oontinental, ya que ~sta está estrechamente vinculada con la pesca. 

~oo, por nalio de trata00s, ha fijado la anchura de su -

Mar Territorial, oaoo el Tratado de I.a Mesilla celebrado con los Estados 

Unidos de Nortealntkica el 30 de Dicierrbre de 1853, en el que se fij6 una 

distancia de txes leguas, que igualnente se acept6 en el tratado celebra-

do por ?ético y G.atemala, del 27 de Septiatbre de 1882. 

La le¡ de Bienes ImVJe.bles de la Federaci6n de 1802, decía -

en su artículo 4o. : "Sal bienes de daninio ~lico o de uso carun depen-

dientes de la Federacioo los siguientes: 1. - El Mar Territorial hasta la 

distancia de tres millas marítimas oontadas desde la 11'.nea de la más ba-

ja de la costa fizme o en las riberas de las islas que forman parte del ~ 

rritorio nac:iooal". F.n el año de 1944 qued6. refonnada esta ley quedando -

CCllD sigue: "SCl'l bienes de uso ccmln ••• Seguró:>: el mar territorial can-

prende: a) las aguas marginales hasta la distancia de nueve millas mar!t!, 

nas, contadas desde la l!nea de la marea mSs baja en la costa finne en -

(104) Antokoletz. Tratado de ~edlo Internacialal Pablioo. Pág. 
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las riberas de las islas que forman parte del territorio nacional, en los 

Estados que se oam.mican oon el nar permanentarente o intei:rnitenteirent.e y 

en los dos que desmbacari en el mar". 

Para deteminar el nar territorial, debed Ell'p'!Zarse a oon

tar desde la l!nea de bajamar, que puaie ser, una l!nea de base recta, o 

bien una linea imaginaria que a:>rre paralela a la costa, siguiendo los as 
cidentes de la mi.sna. En trat!ndose de las aguas territoriales que se en

cuentran rodeando las islas, se miden éstas .:'.e igual foma r,¡ue las que r2_ 

dean tierra fime. 

En la Tercera Reuni6n del COnsejo Interamericaro de Jurisoo!! 

sultos, al entrar al tema de las l!neas de base, se aooreo que los E:::f:a

dos ribereños µieden trazar l!r-.eas de base recta que se a?3rte.• de la li

nea de bajamar, pero sienpre que las profundidades, aberturas o he."Xiidu-

. · · ·ras de la a:>sta, o de las islas situadas· en -la prox:inidad de la r:ii.S!!'a as! 

lo anerite. En estas situaciones se pcdrán trazar lineas de base recta -

que unan los puntos más alejandos de la oosta, islas, islotes, caj'OS, o 

escollos, sin apartarse notoriam:mte de la costa. 



p::>r que 

en 

ses de Uruk y Nippur) , 

centé con la 

as! la 

ción acorde a las soberanías y 

que oarticipan de ellos. 

(105) 
Traducción C.A. Jordana. 
1952. Págs. 198 y 303. 



países, 

nómico. 

de la industria, 

para el hanbre. 

Es debido 

ches. 



tad de navegaci6n, 

las investigaciones fluviales, y ligada a -··'··-~"·----

caciones Internacionales. El siglo XX, ha. 

sobre la navegaci6n CXJ1I) Gnico uso, carrbiarrlo el·,..,...,,,..,,,,,,+-,, 

los dos internacionales e introduciendo además, · 1a 

de los mi.Sl!Os y entregarxb, 

cxmtroversias fluviales. 

Cbs principios que se encuentran colocados en los extrerros: 

tatal absoluta por una parte, y por la otra, 

bertad de navegaci6n. 

Entre los autores que sostienen la soberanía 

ta, tenenos a Kluber y Traver-'l\·ll.s • El prilrero nos dice: 

cía de los Estados se manifiesta particulanrente en el 

' sivo del derecho sobre las aguas, tanto en las oostas y 

les del Estado, cuanto en sus r!os, lagos, canales y es1:anque~.~ 

dr1a acusársele de injusticia si prohibiese el paso a 

ros por los dos, canales o lagos de su territorio". En 

gun00 expresa su opini6n de la siguiente rranera: "Un río 

rresporden a una misma naci6n, puede considerarse caro 

agua oontenida en un canal que forma parte del 

y mientras pasa por el territorio de ésta, se halla. 

del rnimD rrcdo que las dan&> cosas se hallan 

aquellos que navegan en el rrencionado río, mientras correa 

territorio, m lleva consigo obstáculo alguno al uso 

corriente por parte de otra naci6n, ni se opone al uso de 
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vos 

Por nuestra parte, el concepto de 
. . 

no rrerece que se ahonde en su sentido, pues la sola idea de que el :;:od.er ••. 

soberano puede hacer lo que rrejor le parezca, respecto a las aguas qu~ se ' 
encuentran dentro 

hacia otro Estado 

el orden jur.ídico, 

a sí misno". (107) 

Bajo el principio de 

cho Natural o del Uso Inocente, 

de la Copropiedad. 



el derecho natural y Grocio lo define as!: "Es un dictado de la recta· 

z6n que nos indica que alguna acci6n p::>r su a:mfonnidad con la misrra natl_! 

rale7.a racional tiene fealdad o necesidad I1Dral, y de consiguiente está -

prohibida o nandada p::>r Dios, aut.or de la naturaleza". (108) 

Para Grocio las norrras jurídicas y preceptos rrorales esenci~ · · 

les para la vida, se derivan de la naturaleza de las cosas y obligan a - . 

los pueblos lo mism::> que a los hambres· ••. Sostuvo que existe un derecho -

que pertenece en cx::m1n a los hambres sobre las cosas que en propiedad de 

otro, y así en una apraniante necesidad nos volveros al derecho primitivo 

y oos da las cosas CO!lO si fueran a:munes, tal es el derec.'lo de necesidad. 

El otro derecho es el uso inocente, que consiste en hacer ?&tícipes a 

los danás de las cosas que son útiles a aquél que las recibe y que ·no. 

trae ningún perjuicio a quien las da. "Del rriiSI10 rrcrlo tarrbién las. '-'-=~·."'7. 

y los d.os, y si alguna parte del mar vino a ser propiedad del 

ben estar al alcance de aquellos que de paso tengan necesidad de ellos 

p::>r causas justas; p::>r ejerrplo: porque expulsados de su +-01.....--;+-,., ... , 

can tierras vacías, o porque buscan el canercio con gente 

(109) 

Vattel expresó: "El derecho de paso es un rito de la .................. _,, 

dad primitiva en la cual la tierra era común a los horrbres y el acceso l!:' 

bre p::>r t.odas partes a cada uno, según sus necesidades. Nadie puede ser -

privado· de este·derecho; 

' ·-, 
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minio y la propiedad. El efecto de ésta es hacer prevalecer la utilidad -

del prq>ietario scbre los dem1s, de ahí que sea nenester respetar sus pr~ 

pios derechos para que se nos reconozca el nuestro". "las cosas sujetas -

al dan.inio si tienen l.Dl uso inagotable, son cxmmes en cuanto a este uso. 

As! un r!o piede ser saretioo al daninio y al ll!perio, pero en su calidad . 

de agua corriente o CXJIÚn". "Se llama uso ioocente al que se puede sacar . 

de una cosa sin causar pérdida ni incarodidad al propietario, y derecho •. -

de uso irxx::ente el que Ul'Xl tiene a ese uso. Este derecho no es rv:>·rt~>~t-n·•;;.·· 

CXllO el de necesidad porque es al dueño a quien corresp:>nde juzgar si 

uso que se quiere hacer de una cosa que le pertenece le causa o no 

CllarXlo la irocencia del uso es evidente, la negativa del dueño es 

juria, porque no pueie tener más causa que el odio y el desprecio. 

bir a una nave el paso por un estrecho es visiblemante herir elde~r-ec:no.•a 

una utilidad inocente". (110) 

la diferencia entre Grocio y vattel estriba en que para el ,;; 

prircero el derecho de uso inocente es un derecho absoluto, pei~fe1ctc 

obligatorio, que se inpooe a los Estados en materia de ríos, 

¡:ara el se:;uncb, es m derecho inperfecto cuya aplicación depende de los·. · 

Estados propietarios, ya que solanente debe hacerse cuando no cause 

rrodidad. 

Autores cx:rro Pradiér-Fodéré escriben: "Ics J:.1.L.u1v.LJ:J.~u"' -;- •. ~~."'."::-;.-~.\,.>:··· 

del derecho natural aplicados a las· relaciones entre las nac:io11es, .-- ___ _ 

dominados J:X>r esta oonsideraci6n absolutarrente ve.irnadei~a;···,;:,;•~~;c·;;;'F~l¡',;i;~i:;,;;;:'.(• ,';''f?.'c•x : 

(110) Vattel Droit Des Gens., Tr. 11. 
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de propiedad nacional está subordinado al interes de la hunenidad, si la 

naci6n cuyo territorio está atravesado por un r!o puede sacar exclusiva-

:nente tDdo el provecho, ella oo debe hacerlo, ?JeS falta a sus deberes de 

humanidad y sociedad". (111) 

Para Fauchille, "el derecho no autoriza a los Estados a hacer 

todo lo que quieran sobre su territorio: cada Estado está obligado a te--

ner c:arpetencia de los derechos de otros Est&Ds; a ncrrbre de los derechos 

del cual t.oOOs los Estados son titulares, figura el derec.11o al caoorcio -

nutuo, o sea un derecho de carunicaci6n internacional, que Ílllplica a cada 

EstaOO el derecho de usar diversos medios que le pennitan cx:mservar con -

los otros las relaciones cont!nuas". En otro párrafo. dice: '"lodos los Es

tados que sean o no ribereños tienen acceso al río que atraviesa nuchos -

países, un verdadero derecho natural que existe i.OOependienterrente del -

cxmsentimiento del dueño del río. Este derecho de acceso consecuencia de 

un derecho de canercio no será limitado, cada Estado debe de velar por su ~, 

cooservaci6n personal". (112) 

Wheaton afirma: "De las cosas cuyo uso es irrlispensable, ta-

les cxm> la nar y las aguas corrientes, no puede concederse a alguno, de . . '. 
nanera que excluya a los demás del derecho a servirse de la misma cosa, -

sia1pre que este uso oo incxm::xle al leg1tino dueño. A esto es a lo que se 

le ha dado el nanbre de "uso inocente". El derecho a navegar en un rí~ 

que atraviesa muchos Estados, es CXllÚn a las naciones que habi~en 

(111) Ibidem. P4g. 492. 

(112) Cit. Fauchille. Pág. 443-4. 
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que de ello saquen· arrbas partes" • 

Lawrence no acepta la up·r-c:i·nn 

Wheaton, por que a:msidera y con raz6n que 

toria, ya que un derecho no puede exigir nada de un derecho, es un siI;ple 

permiso que depende de un favor. (114i Asir!iiS!l'O Corthésy encúentra que 

la copropiedad: el derecho de navegar sobre el río se encuentra sutlOrdil'la·~····;cc··t:~·:~.~~ .. ,,.;,•·;::.1°' 

do a la voluntad de cada ribereño¡.. y aparte de que en· Derecho Inte?:nacic:r. 

nal ro }.Xxiem:is hablar de derechos imperfectos. (115) 

En cuanto a esta teoría de que el uso de los ríos es tm der~ 

cho natural que compete a todos los h<r.ibres y a todos los países, r.o esq_ 

nos de acuerdo, pues si caro se dice: los ríos, el aire y el rrar son cosa 

oomún a todos, ya que la naturaleza de sus elarentas rechaza toda idea de 

posesi6n y -por lo tanto de propiedad; en el supuesta caso de que en la a~ 

tualidad se aplicara, nos daríarros cuenta inrlediata de su falta de 16gica 

porque conferiría derechos iguales a todos los Estados en todas las co

rrientes internacionales, sería tanto caro paralizar las actividades ord!.· 
narias del Estado que no terrlría ya esfera de canpetencia. 

(113) 

(114) I.awrence. 

(115) Corthésy. Etude de 
voies navigables. ~---~-· .... , 
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III.- '!H)RIA IEL IEPECHO DE SERVIDUMBRE DE PASO 

Básáse en que los ribereños de un r!o int:en'laciorial. 

par su situaci6n de lugar colocados en la esfera de relaciones .de seirvi_=·:y •• :-•::-···n 

dunbre, ¡ues sus territorios fluviales se encuentran enclavados 

da al mar o en las otras partes del r!o, y para aprovecharlos 

ria pasar sobre el trano del r!o que pertenece a uno o varios_ 

ros. 

Fauchille cita a tobolsey ccr.o \ll10 de los ex;:onentes 

cb::trina que estima que cuaMo una naci6n necesita el paso a lo 

un río, &ta ?lfrle reclamarlo caro un derecho de seryidumbre, pues 

Gr'lica fama que tiene para alcanzar el oc&no, 

p.ieblos. 

Esta teor1'.a no es aceptada por Fauclúlle ya que ;:;IVJLc:u .. = ·-·- .. :-.. : :·.:·•:._ :-:· 

favorable a los Estados ribereños; 

00s que oo lo son. Por otra parte, 

servidimbre pues tanto un Derecho Internaciorial CCJtO en Privado, 

te nes que sexvidlllilres naturales derivadas del Estado de lugar 

tanto, las ci:>ligacialE!S de Estado a Estado que en parecidos 

duoen, oo sen nás que oondiciones inherentes a la existencia 

prq>iedad y de la soberanía. (116) 

Desde luego esta concepci6n de servidunbre de 

aceptarse; par la diversidad de opiniones que existen al '""''''1"<3'*•"1• 
----:-.-~ .. --.::·:-:e-:-:•------ .. · 

(116) Ibidem. P!g. 443. 
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en tanto que unos la admiten y la '"'""''""'" ....... <.Q,,. •..u•u 11Qi....,.c••· ="~""u'J..JQ¿......, 

tro de ella a los r!os internacionales, 

rencia de pareceres, se puede decir que ·la· Teod.a de Servidurnbre de Paso,···. · 

ro es suficiente para un estudio. 

FUe o:msagrada r:or el Decreto del d!a 16 de Noviembre de -

1792, del Ejecutivo Provisional de la Convención, en que se orden6 al co

mandante de las tropas francesas en Bélgica, que asegurara la lib<>..rtad de 

tránsito a lo largo del !>Dsa y del Escalada, p::¡r cxmsiderar que el curso 

de los dos es: "propiedad coman e inalienable de todos los países rega

dos [X)r sus aguas" ••• etc. También en 1810, Rusia y Suecia, al fizmu' la 

Paz de FiErlrichschamn, acordaron la liliertad de navegaci6n sobre sus -

aguas oomunes. 

Tierrle a hacer de los Estados ribereños una comunidad, res

tri!"i]iendo la navegación solammte a ellos (los ribereños) • Tienen un de

recho de copropiedad o cosoberanía sobre el do entero y los Estados col~ 

cadas en aguas superiores no fXJdrán perjudicar a los colocados en aguas -

inferiores; cada Estado está obliqado a hacer trabajos que consideren ne

cesarios para el mantenimiento del do y as! podrán utilizarlo en ~ -

en sus relaciones internacionales. 

Fué admitida p::>r Rivier, 

cir de Corth~sy. 



as0ciaci6n" 

(121) 

J117) Cit. Fauchille. Ob. cit. Pág. 440. 

0118) Cit. Fauchille. el>. cit. Pág. 440. 

·. (119) Cit. 16pez Ismael. Tesis lbctorado. 
Ríos Navegables. Pág. 42-3. 

(120) 
(121) Barb?r. Leyes sd:>re R1'.os Internacionales. 



porque aduce que el Derecho Internacional es una rama jurídica 111C1enen·

diente que está en continuo desarrollo y ro puede ace?tar. su .. · 1 l:' ..... '~''-. .1.•..1u:.-: 

por analogía, debido Gnicanente a la gran difusi6n de este pr:iné::ipilo 

el Derecho Internacional. 



Dentro de los juristas defensores de esta doctrina, 

• se singulariz6 por su actuaci6n, fu~ el Delegaoo de Chile, Dr. 

dro Alvarez, a la Cbnferencia de Barcelona, quien asevero: 

nuevo continente a diferencia de Europa, no ha sido jazras re::or1ocidia·.·~2-:'.'-'.· 

ra los r!os internacionales una libertad de navegación de ca:r:fü::te:r ·<c .• -"-='-·"'''" 

sal. Esta es por acuerdos concluidos separadarrente entre los .i:;s·cacios 

trofes de cada r!o, o por decretos, particulanrente entre los Es·tacios 

ro oo por una convenci6n general, aplicable a todos los ríos que 

ria ha regido, lo miSllD que las actas así elaboradas. han acordado u.1..u•.uu;•

riamente la libre navegaci6n solarrente los países ribereños. Unicarrente 

se han hecho concesiones graciosas a los países no ribereños .... u1L11...<:u..&..cu .. v:

les en algunos casos la li.bert.érl de navegación. El r~imen de .... ..,.,u.;:,..1..u• 

alininistrativas es por otra parte desconocido en el continente c:11L•::.1..1..1,;cu1u. 

El cabotaje es reservado al pabell6 nacional. Estas son las 

nás o rren:>s -e una manera general, ·son seguidas dentro de la 

na". (122) 

Efectiva!IEilte y con:OOorando lo dicho por el 

R:>sseau (123), al hablar sobre la doctrina que Anérica ha "'u'''-"'•.1...1..••v 

largo del siglo xrx y en lo que va del XX, precisa que debido a 

cías geográficas y eoon6nicas, el principio de la libertad en la na.~1a:'.;,0,1··~."e~ . ;,.•:.:.: .. :. 
cioo fluvial oo ha seguido la misna evolución en .Altérica que en 

····~'~·"""":~~s~,~2~~"~" 

de sus cbservaciones ha deducido tres reglas, 

(122) :R'.lSseau Cll. Cb. cit. P!gs. 389 y 390. 

(123) Ibídem. 



26.- Carácter progresivo de la reglamentaci6n, 

. -·--

por Argentina para los dos Panamá y Uruguay, y en una serie de tratados ·. 

· · ébilaterales conclu!dos el 10 de Julio de 1853 (con los Estados 
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el cabotaje se reserva para el pabell6n nacional. 

te, las canisiones 

nadá y los Estados Unidos, la c.anisi6n Tripartita integrada por 

Bolívar y Paraguay celebrada en 1941, para el uso ccmún del río ......... ..., ..... ~."' 

la Ck:misi6n Internacional de Límites y Aguas entre ~co y los Estados 

Unidos que funciona desde 1945, y fue fijada ¡;pr el Tratado 9e 3 de 

ro de 1944 y fue tratada para los ríos Bravo, Colorado y Tijuana y 
ce> ."'""e~;};-; ' '.':·;ié;'.· ';'c'~\c•/'i{'.f 

tirro, la canisi6n Internacional de Ll'.rnites y Aguas entre Mrud.co y .. ,,,,,,..,,"" 

la de Agosto de 1962, para los r!os Usurracinta y Suchiate. 

De acuerdo oon lo expuesto, 

tes vistas, dan la soluci6n al problena, fX)rque ur10s ccncroen r:n.üti tud de · .. 

derechos y otros los restringen; es necesaria una tesis que se for.::ule d~ 

tro de la realidad y se d~ cuenta de las necesidades que van surgieneo -

diariamente: desde luego hay que hacer hincapi~ y observar que existe una 

diferencia entre el río que tiene caro uso principal la navegaci6n, por -

el cual se transportan grandes toneladas de carga, y aqu~l que Gnicamente 

es objeto de un aprovechamiento econ&nico (agrícola e industrial por ej~ 

plo), el prinero debe estar sujeto a un oont!nuo paso de los barcos cuyos 

Estados lo hayan aoordado previa Convenci6n y en la que se haya fijado -

con exactitud los derechos y deberes para no interferir el Derecho Inter

nacional de caruru.caciones y de Carercio. En tanto que el segundo caso, 

aprovechamiento a:rnpete a los Fstados en dicho territorio fluvial. 

Y ya que hE!IDs hecho referencia a.una tesis que se efectlie. 

de acuerdo con la realidad, harerros 



VI. - T.OORIA DE ANDPASSY O IE LAS RELACICNES IN!ERNACIOOALE.S . 

CE VECINDAD. 

La teoría que act:ualmmte ocupa, no solanente es aplicable a 

esta materia, sino que adatás, caro su·nQ!bre indica, trata de eVitar que 

se . susciten oonflictos en las relaciones internacionales de un Estado ha..; 

cia el o los Estados vecinos, en las situaciones que se les puedan pres~ 

tar por su natural posici6n. 

AOOrassy (124) fundam:nta su estudio en el hecho de que exi~ 

te una universidad física de territorio, que subsiste aunque esté de por 

roodio una frontera. Esta unidad perdura. Tiene corro consecuencia el que -

ciertos hechos acaecidos en el territorio de una frontera se propaguen a• 

la otra frontera y provcquen repercusiones en esta última. 

Para alcanzar el fin propuesto, hay que acu:ilr a las 

de las relaciones de vecindad, las cuales tienen cono base material en el 

fenáoono f!sico que se produce y debido a la unidad física del teI:re?'!O 

se ccmparte la unidad entre causa y efecto. 

Las reglas del Derecho de Vecirrlad parten de un principio.

que debe ser observado: 'Ibdo Estado, aunque legít.imarrente funde el ejerc!_. 

cio de sus poderes en el interior de sus fronteras, no debe obrar de 

ra que provoque los efectos directos sobre el territorio de su vecino. 

(124) 



San tres las reglas básicas que ha reunido el autor, y que ._ 

.· •·deben estar presentes en toOO nc.mmto en este tipo de relaciones: 

lo.- Abst:enci6n de hacer ciertos actos que tengan repe:: 

cusiones. Esta regla eutpreflde oo solanente los actos propios de cada Es

tado, sino los hecha; de sus 6rganos y todos los actos de persona o de J?P-f, 

sonas que se ejecuten dentro del territorio del Estado. 

2o.- La respct'lSabilidad del daOO causado. Esta regla es 

consecuencia de la anterior y el Estado debe asumir la responsabilidad -:

que se desprerda p:>r la acci6n u anisi6n de didlos actos. 

3o.- La in¡lortancia del daño. Es fundarrental que se -

cuantifique la pmpcm:i.15n o desp:roporci6n entre el beneficio obtenido ¡:0r 

una de las partes y la desventaja sd:>revenida a la otra parte. 

Pero a estas tres reglas se les van auneitarm obligaciones,. 

que se presentan debi.00 a nuevos usos, cooo son en nuestro caso: la obli

gaci6n par parte de los EstaOOs de respetar la frontera de sus vecinos; -

mantener dicha fxmtera: el que un Estado no pueda realizar trabajos so-

bre su territorio, que tengan a:r?O objeto cal!biar el ¡:unto de entrada en 

territorio veci.Jx>. Tanbi.hi el hecho de que un ribereño no pueda sacar del 

r!o una cantidad desigual en carparaci6n oon la del co-ribereño y que ~s

te necesite para su explotaci6n agrícola e industrial. 

Se acxmseja para evitar las fricciones que se presenten por 

estas circurlBtancias se :recurra a las Conisiooes de Expertos previamente 

creadas, para que solucimen en fOJ:ml adecuada los prci>lemas. 

Siguiend:> a ArxJrassy, V81Cl5 que estanDs en presencia de un -

nuevo·demctx>r cuyas bases están en la justicia y en la equidad, pero por 

desgracia nos encxntrilll'OS con el pra.?lena de que los Estados no se sane--
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ten a las reglas de vecirvlad. 

Hay que desear que esta rragn!fica tesis sea alg(in d!a guía -

para todos los Estados y de esta fo:i:ma se eviten tantos y tan serios pro

blemas en el canp:> del Derecho de Gentes. 

VII.- 'lmRIA IE I.00 CAtnS 

Esta teor!a es nueva y es el resultad:l de la tecroloq!a no

dema, en Virtud de que anterionoonte no se observaban los diferentes -

usos y aprorechamientos de un r!o. Su autor Clyde Eagleton (125) consci~ 

te de que un r!o no es una entidad separada, exige ca¡o elEnmto b&sia:i -

en el ooncepto actual de dos internacionales, la consideraci6n cayt>leta 

del área geogdfica de los cauces que forman un sistana de agua de un ca~ 

oe internacional caro una unidad: puesto que arguye que un do alterado o 

m:xlificado en su equilibrio natural, causa una cadena de repercusiones ~ 

portantes y relaciorl.irl:ls entre sí y que para obtener una soluciOn adecua

da demaroa de la unidad de esfuerzo de los Estados ribereños. Menciona el 

ideal de los expertos contelporáneos de que un rlo debe ser tratado caro 

int:eqrante de un talo y cree que los ríos oo deben pagar h.arenaje a las -

políticas fronterizas, puesto que oostaculizan el desarrollo de las inve~ 

tigaciones futuras. 

Referente a los r!os intemacionales que tienen exclusiVclr!e!l 

te aprovechamiento ecoránico, ~ca ha emitido una cbctrina que en esta· 

materia es bastante adelantada. 

(125) Whi.etman. Digest of Internat+onallaw. P~gs. 874-5. 
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cuarrlo se oelebr6 el TrataOO del 3 de Febrero de 1944 (126) , 

. el Gct>ierno ~cano se fij6 dos puntos que 0CX1Sider6 Msioos para obte-

. ner el reooooc:irniento de sus derechos: 

lo.- Estableci6 inpl!citarrente el principio de un país 

al hacer uso de las aguas de los ríos internacionalP.s, que corren por su 

debe evitar que causen perjuicios al país vecino, y 

20.- Reconoc:i6 la unidad de las oorrientes 

El priner fundarrento es obvio, puesto que en el caso parti~ 

lar nuestro, que por su situaci6n geográfica ocupa el lugar de Estado ri

berefu inferior y siendo el ribereño superior un Estackl cuya econanía es 

una de las nás inportantes en el orbe, dar!a lugar a que todos los benef.f_ 

cios fueran aprovechados por ellos y se presentarían dificultades al res:

pecto del uso de los ríos Bravo, Colorado y Tijuana. 

El segundo fundarrento es consecuencia del anterior, 

oo existe unidad en las corrientes internacionales, cualquier país podrfa 

utilizar las aguas que corren por su territorio sin :i.nportarle que éstas ·· 

lleguen o ro al Estado o Estados que concurren al mi.sno r19. De aquí la -: · 

necesidad de que el Q:ibieroo ~cano sustentara sus ideas al respecto; 

Una opini6n serejante es la que aros antes, en 1931, 

clarada tm' Herbert Smith: 



is naturally and indivisible physical unit, 

SO developed as to renler the greatest fXJSSible service to the whole hum:m 

d'.:111!1lnity which it serves, whether or not that axmumity is divided into 

tfr,¡[) or l1Dre political juridictions. It is the EX>Sitive governm:mt concer

ne:i to cooperate te the extent of its p:iwer in prorroting this developrent, 

though it cannot be called upon to i.nperial any vital interest or to sa

crifice whithour full canpensation andºprovision far security·any other -

particular interest of its own whether ¡;x:Jlitical, strategic, or ea:Jnomic:¡ 

~ . which the law or nations reoognizes as legitinate. (127) 

En resurren, la tesis jurídica rrexicana adcipt<3da 

. taría de Relaciones Exteriores para valorizar y 

ea:mánica en su conjunto, necesariarrente 

-conomativo de carácter internacional; el de que un Estado no puede 

cer uso de su territorio fluvial, ubicado dentro de la cuenca internacio

nal sino en la rredida en que no se perjudiquen los derechos de su vecino; 

yfinalrrente el que considera que no se causan tales perjuicios si el-..., 

aprovechamiento de las aguas de todo sistffi\a se realiza de acuerdo con . un ·• · 

principio que corresp::mda a W1 adecuado concepto de justicia distributiva. 

Tal fun:lauento no puede ser otro que aquél, segtín los usos ccm:> la ~ 

ci6n eléctrica, deben ser distribuídos por la nútad y los consurros, 
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los aprovechamientos para riego y servicios daréstioos y municipales, en 

proporción a las necesidades presentes y desarrollos futuros de cada país. 

Esta proporci6n se detenni.na fundam:mtalnente por la que guardan las su--

perf icies de tierras ribereñas susceptibles de riego existentes en uno y 

en otro territorio, dentro de la totalidad de la cuenca, es decir, oom--

prerxliendo ro s6lo el traro limítrofe del río internacional, sino tarrbién 

el resto de su curso así cerro de todos sus afluentes, sin distinci6n del 

pats en que se encuentren. Esta tesis jurídica rechaza en consecuencia, - · 

cualquier otro principio de cuantificación, ya sea fundado en la priori-

dad de uso, o en la proporci6n de las aportaciones de cada país al caudal 

canGn o en una forzosa distribuci6n por mitad, que generalnente puede re- .· 

sultar inequitativa. (128) 

La necesidad de que el sistema fluvial sea por naturaleza -

una lD1idad f!sica irrlivisible, es patente, pues sólo por nedio de una in.;.. 

texnaciooalización que abarque la cuenca del río, es posible un control y 

aprovechamiento que beneficie a la oolectividad humana que se encuentra -

en las riberas del mi.SllP, que periódicanente se d:>serven las necesidades 

de la a:mmidad y que en fo.una provisional se establezcan los beneficios, 

ser!a Wl sistema oonveniente que evitaría abusos y que sin ego!snos rend!: 

ría mayores utilidades. 

De esta fonna creeros haber realizado una revisi6n de las 

ver cu4les son los principales usos de un río internacional. 

(128) C.I.L.A. Secci6n Mexicana. 
Págs. 4-5. · 
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Corresponde al Dr. ~penheim el haber individualizado a esta 

categor1a del río, añadi~la a su clasificación y deran:inándolos "fron-

teri:ros". (129) 

Este tip:> de rorrientes fluviales presenta tanto al jurista 

cxm:> al I.X>lttioo un interés especial, pues las fronteras pasarr a ser el -

lúnite hasta el cual un Estado puede ejercer su canpetencia, sien:lo nece-

sario que sierrpre queden bien deteI?ninadas para evitar que surjan confli~ 

·tos. Recurrir a dicho rredio caro 11'.mi te resulta dif!cil y perjudicial al 

convenirse en la mayor!a de los casos. 

Se piede dar a guisa de definici6n de r!os fronterizos, que 

son aquellos que sirven de límite entre dos o mis Estados y cuyas aguas -

deben ser utilizadas p:>r éstos. 

X. - SIS'I'EWIS PAPA ESTl\BLECER IA 

... FRNIERIZOO. 

El problema se ha presentado al querer fijar hasta qué parte 

del r!o se ejerce la titularidad de los Estados y no ha sido nada senci

llo, para tratar de lograrlo se han usado diferentes rrétodos, entre los -

mis oonocidos se encuentran el 'lbalweg y la Línea Madia, aunque tambi~ se 

ha acudido pero en forma esporádica, al errpleo de los bancos del r!o, la 
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línea apropiada a la estructura natural del do, la línea recta 

bitrariéllMllte y la aplicaci6n de los diferentes criterios de las u..1.~;\...L.u--

tas partes del r!o f%onterizo. (130) 

unicamente nos ocuparems del 'lbalweg y la línea nedia por -

ser ~tos los sist:sras asignados por lo general a los r!os internaciona...:. .. 

les navegables o ro, sistemas que tanbiá\ se establecen en el art!culo.30 

de los Tratados de Paz en Versalles y que al efecto dice: 

"En el caso de fronteras definidas por las corrientes.-

de agua, los t&rninos curso y cauce usados en el presente tratado, signi.;.. 

fican: en el caso de dos ro navegables, la Unea r.Blia de la oorriente -

fluvial de su principal cauce de navegaci6n". (131) 

XI.- EL 'mAIHEG 

El thalweg es un vocablo de origen alenSn, thal-weg, que sis.· 

nifica camino del valle, se ha extendido a todos los idianas y consiste -

en el camiro principal que siguen los ~ de mayor calado al descerrler 

por el do, o sea, el uso del canal navegable. La prim&a vez que se em-

ple!S fue en el Congreso de Rastadt de 1798 a propuesta de Francia, se CO,!! 

tinut5 en ello en los Tratados de I.unéville de 1801, de Tilsit de 1807, de 

Viena de 1815, en el Trataó:> de Francia y Prusia de 1827 y en el de Ber-

ltn en 1878. 

(130) eouchez. 'lhe International aní:l <:mparative Law Quaterly. Vol. 
Págs. 789-817. 

(131) Bouc:hez. et>. cit. Pág. 798. 
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El t&miro es usado en los convenios pero oo dan su defini

ci6n, llnicamente se concretan an empleo de la expresio. Ia excepci6n la -

encontram:Js en el Tratado verificado entre Francia y Prusia el 30 de Ene-

ro de 1827, en su articulo 9o., que s! precis6 el thalweg del Rhi.n. Tarn

bi&l es objeto de otras denani.naciones CCllt) la mitad del canal, la miw 

de la corriente, la mitad del canal del r!o y la linea del valle. (132) 

El ~todo ha sido aplicad:> a los r!os internacionales nav~ 

bles, aunque la principal cr!tica que se le hace es la de que oo existe -

una Unea fronteriza precisa, y por lo miSllD queda sujeto a la novilidad. 

Por otra parte, esta l!nea janás es paralela a las~;~ihera,;;~:.)'~~? 
·,·. ... ·,···.*:,·t 

afecta todos los d!as un trazado sinuoso, no establecién:lose nunca de mi.:.':':/ 

nera científica. 

XII. - IA LINEA MEDIA 

¡: . .:.:,_../ 
j. :.·- ~ 

', ;; ·--;~ .. - -) 

·1 e :,1 : :1 .i :1 1 o 
., . 
'·· t 

Esta escuela tuvo su mayor auge en el siglo ~~/~·: ci,d;isS10NAL 

te en trazar una linea imaginaria en la parte central de la corriente fl~ 

vial, para determinar as1 la titularidad de los Estados que concurren en 

las riberas del rlo. Sólo es aplicab"le a las corrientes internacionales -

oo navegables. File adoptada por el Tratado de 1819 entre Cerdeña y Génova 

y por el Tratado de Bayona, entre España y Francia en 1856. 

Igualnente es susceptible de crítica y se le hace la misma ~ 

que al thalWeg-, la falta de exactitud en la l!nea fronteriza, porque pue- e 



de darse el caso de que se presente una crecida que desvíe la corriente y 

desde luego carrbie límites fijados con anterioridad, caro sucedió ¡'.X)r ejeI_!! 

plo en territorio nuestro en el año de 1864. "Hubo una gran avenida, corro 

rPS dice Sepjlveda (133) : Que rrodific6, sensiblerente el cauce del río Br~ . 

vo. A a:>P.secuencia de ella entre el antiguo cauce, caro tal fue determi~ 

do por la a::rnisi6n (en 1852) y el que se cre6 con notivo de la creciente 

irrlicada, quedó una porción de territorio llamada Charnizal". Esta franja 

de tierra, los Estados Unidos se negaban a regresarla a pesar del arbi fr~ · 

je de 1911 en que el fallo fue favorable a Méxiro. No es sim hasta la vf 

sita del Presidente Kennedy a Mlfudco, cuando en la Declaración Conjunta -

ESllitida por los Presidentes Adolfo I.6pez ~Jateos y John F. Ker.nedy del 30 

de Jwrio de 1962 en la ciudad de M~ico, que en el µ.mto 13 de dicha 

claraci6n, se volvi6 a hablar del asunto y ron visos de soluci6n: 

"IJJs dos Presidentes discutieron el problema del 

zal. Convinieron en dar instrucciones a sus órganos ejecutivos para que -

sus posiciones jurídicas, tare en cuenta la historia de este terreno". 

El 18 de Julio de 1963 se lleg6 a \llla solución satisfactoria 

para la entrega del Chamiza!, la que se hizo del conoc:imiento público a -

tra~ del Sr. Presidente. El 29 de Agosto de 1963 se fjrnó la convención 

fama! y la entrega material fue efectuada el 25 de Septientire de 1964 ~. · 

por el Presidente Linden B. Johnson ·a1 Presidente I.6pez Mateas . 

. (D.33) Bouchez. Clb. cit. PS.g. 797; 

(134) Sepúlva:Ia. Historia de lo~:~teside"l>~C();,; .•• /. ••· ·. 
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el que fueron creados. 

La falta de exactitud en estos sistemas, 

mente se esté en la p::>sibilidad de que surjan conflictos de esta esp:cie. 

Nuevas ideas se han expresado al respecto, pero sin resulta-

do palpable e inrredi.ato, aunque es con,ieniente que se mencicne lo que el 

jurista suizo Sauzer-Hall (135) expresa en lo tocante a esto: Considera -

que dentro del mundo rooderno se ve delinear una nueva idea, la de no 

ner el elerrento frontera dentro de un curso de agua internacional con ob-:' 

jetivos industriales. PUes piensa que estos ríos no p:xirán ser sa;etidos 

ya a los sistemas antiguos que tendrán que sujetarse a nuevas reglas de-· 

~echo Internacional Público, las que deberán desprenderse de este uso,

tanando en cuenta las exigencias de la utilidad práctica, de la o¡;ortuni

dad y de la solidaridad que resulta de las relaciones de vecirrlad, 

table consecuencia del carácter canún de.muchos Estados. 

C. - PARIE AEREA 

Empezar este tema sin bosquejar siquiera previarrente los as

pectos geográficos-hist6ricos, generadores de la actividad afea del han-

bre COITO ser capaz de estudiar y dcminar la naturaleza que le op:ine limi-

tacienes, sería tanto corro iniciar este capítulo sin bases fi:r:mes, ya que 

para edificar sobre ideas de legislaci6n aérea, hay que c:i.rrentar con los 

(135) Vargas Silva.'. El caso del Chamizal y sus peculiaridades jurídicas.
Tesis. Facultad de Derecho.y CieriCias Sociales. UNAM. Méxicq. 1963. 
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actos y hechos lunarv:>s que han genercrlo el Derecho Mreo. 

El harobre, en su afan de oorqui.sta, abandonó el plano hori~ 

mntal de sus avances y dirigiendo sus miradas al cielo, trat6 de imitar 

a las aves, enprencli.6 as! árduas labores para dcrninar el aire. Ideas al -

respecto tan antiguas caro el hanbre misno, quedan reflejadas en leyendas 

escritas llegadas desde las épocas jO\Tenes de nuestra hunanidad: Icaro y 

~~Grecia, Mercurio tarrbién en Grecia, Maris en Jap6n, alforrbras -

vol.abras y pegasos, hablan de las ansias del harbre por ascender al es~ 

cio. Posterio:cmente, siglos después, naci6 el priner pionero en materia -

de la avi.aci<5n, Leonardo Da Vinci calcula y proyecta verdaderos aparatos 

cap:tces de transportar al hanbre sin que éste se apoye en el suelo, sin 

Elttlargo, s6lo en la teor!a quedan plasmados, sin que nazcan en la prácti-.; 

ca sus artefactos. 

No es sino la creaci6n de los hennanos r.t>ntgolffier, 

bo aerostátiex>, cuando el lnnbre decididarrente ascien:le de la corteza te

aesb:e. Pero el genio inventivo del misrro, oo se confonr6 con este rredio 

. de locxmx:i.6n, y as1, los Hennanos Wright en 1903, desC'Orren de una vez -

por tedas el tel<5n de la aeronáutica; de esta fecha en adelante los acon

tecimientos aéreos se suceden rápicbs y progresistas, si.!!plerrente a pequ~ 

ñas amas, o a Estados solitarios. 

Par su propia esencia, la transportaci6n a&ea in'plica una .;. 

idea de anplitud que tieroe a ccm.mi.car al halt>re, cx::aro antes se dijo, a 

travEs de los Estados que oo soo el propio. 

M:ldesto Seara Váz.quez, al respecto afixma que "la sci:>eranía 

del F.stado subyacente oo puOO.e ser absoluta ni ilimitada. Se justifica -

px ra2JOOeS de seguridad y de utilidad. Nadie duda que el Estado tiene un 
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leg1t:i.m:> interés en intervenir en la navegaci6n 00rea, desde 

atentarse a su seguridad, no solaroonte desde el punto de vista político o 

militar, sino tanbién desde el punto de vista de la seguridad personal de 

sus stíbditos, que podrían verse perjudicados PJr la caída a tierra de aer~ 

naves que oo reuniesen las condiciones de vuelo necesarias. Pero hay otras 

razones furdadas sabre el ~ de utilidad, ya que el Estado será quien 

podrá beneficiarse nás, del espacio aéreo situado scbre su territorio". -

(136) 

Las naciones, en su afán de proteger su soberanía 

han tratado de ponerse de acuerdo, tanto en congresos ar.o en convencio-

nes internacionales sobre la altura máx:ima. Segilll la oonvenci6n de Qlica-

go de 1944, se estableci6 que la soberanía del Estado subyacente no i:o-

dría ejercerse nás allá de la atrr6sfera. Sobre el alcance vertical de la 

soberanía del territorio de un deteminado país; surge aqu! el primel:o de 

los problanas; si se habla de soberanía debe hablarse de espacio aéreo en 

primar lugar y ¿Q.Jé es el espacio aéreo? 

El harbre definitivamente corq.lista un plano nuevo en sus ~ 

biciones, el plano vertical; puede ya trasladarse a puntos lejanos del -

planeta en solo horas de vuelo, cruza mares, atravieza países extraños, -

evita accidentes geográficos; sin embargo, el hcrnbre misno, pese a la am-

plitud de sus avances, busca la regulaci6n de sus actos dentro de sus ac

tividades aéreas, nace así el Derecho Aéxeo. 

Propiamente el Derecho p.frreo tuvo sus orígenes rrodernos al--

- ~'; < -~ ' 

(136) Seara Vázquez ·_ Mcx:lest()i 11Inticlc:iucci6n al r:erecho Inte!nacional C6srni 
ex:>". U.N.A.M. ~oo~ 196f;;¡;>ágs; 24 y subsiguientes. - -



estallar la primera guerra mundial, dado que fue durante ésta, cuandO 

verdadero auge de la aviación di6 principio. Al terminar esta guerra y 

t.anar.inpulso la transfornaci6n aérea, se dieron cuenta los gobiernos 

todas las naciones, de que no existían nomas que regulan estos 

en la I!Edi.da que la necesidad lo solicitara, se encorrend6 entonces 

apresuramiento la elaboración de leyes que al respecto se apllic:ar,an,;·,; 

IDs Estac1os han tenido la necesidad de realizar co1wenic>s 

temacionales con el objeto de regular el Derecho l>.éreo, 

ti.do a tal Derecho el alcanzar cierta evolución. AGn nás, 

ha basado en los Tratados Internacionales dando así 

reo Nacional, pues éste se ha fundarrentado en el pr:imE!rO 

sienes, sinplenente ha adoptado en su totalidad. lo Cll.\.1.Lu.:iuu 

nios internacionales. 

Hablar de Derecho Aéreo y hablar de. DereCho Int.err1ac:í.ona1¡ t"."'. 

es referirse a ideas similares 1 el Derecho 'Mreo debe ca:npaLginairse 

de las oomias del otro, ya que la aplicación de las no:r:rnas 

a&ea no pueden referirse simplerrente a pequeñas áreas, 

tarios. 

Por su propia esencia, la transportación· 

idea de anplitu:l que tiende a canunicar al hombre, 

través de Estados que no son el propio. 

Las naciones, en su afán de proteger su sol:>erianl~ .1.uu:::.a..u'"' 

han tratado de ponerse de acuerdo, tanto en congresos 

nes internacionales, sobre la altura máxima, sobre el e>.1.•~"'·''-"' 
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en primer lugar y ¿qué es el espacio aéreo? o E 

No existe una satisfactoria definici6n legall~86~~0~~i~QNAL 
no espacio aéreo; el ooncepto ha sido usado en rruc.11os sentidos, tal vez ..., 

p:>rque no ha existido janás una sistanática atenci6n p:>r parte de los 

ritos para llegar a crear una p:>sici6n legal, 

tido de la expresi6n espacio aéreo. 

p:>r parte de jueces, abogados y legistas en general, 

venturosarrente en los canp:is de la actual aeronáutica. 

El artículo lo. de la Convención de Chicago de 

tra dice: 

citlo, s~ puede irrlicar que si bien fija éste 

m .. detenninado territorio, 

da definir el tP..rmino 

soberanía, han sido establecidos. 

El francés Fauchille, 

Derecho Aéreo, expone la llamada 

pacio aéreno no estuviera sanetido a . 
, ·.· :e::\·. 

na establecida por Hugo Gracia, "Mare l~'í. 

del aire, nas nunca invocó el aspecto teriito~ial en C:uanto a esta libe.r-
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Cree que el Estado debe preocuparse por establecer nomas -

que +e sirvan de protección, pero sin que est.o signifique que el Esta:lo -

ter.Ja un derecho scbre el espacio aéreo. AfiDla que sobre la base de que 

oo hay regla alguna de Derecho Internacional que aut.orice a cualquier Es-

tado a sujetar el espacio aéreo a su soberanía, debería éste ser un terr.f_ 

torio libre, y no debería estimarse que el Estado ejerce su "'"J.,..T·rinf 

bre el espacio aéreo, si no lo hace en forma pemanente. Este 

sus teor!as en las necesidades de tráfico internacional. 

da en Ghant en 1906, decidi6 adoptar las ideas de Fauchille y 

1910, en París y en Madrid en 1911, rrodific6 su náxil!1a original. 

libre" por el principio "L'circulation aerierme est libre", 

el Instituto en aceptar la nueva f6nnula de dicho autor. 

Nys difiere de las ideas de Faochille, pues para él, debe -

existir una absoluta libertad del aire ya que los Estados en nada se ve--

rían alterados por ello, ya que el único peligro que podría prese'ltarse -

sería el del espionaje, y éste sierrpre ha sido exagerado en la rra.yoría de 

los casos. Así se facilitaría el progreso del trans¡::mte aéreo. (137) 

Resulta i16gico t.ota.J.Jrente que cada Estado, en virtud de su 

boerarú.a en el aire, penni.tiera que s6lo las aves surcaran su ánbito es~ 

cial, da:3o que los aviones necesitan espacio para desplazarse. No tendría ... 

casi ningtln c:bjet.o su desplazamient.o s6lo en su territ.orio, ya que const!_ 

. . . ., ·'".: 

(137) Citad:> en Problenas legales de la Exploración EspaciaL·P~g; 278;./<, 



túye un rredio de trans¡xxte rápido que facilita el carercio 

Ia rapidez de la aeronave sirve precisaroonte para recorrer gralnde!S 

ciás y no para pequeñas extensiones en las que sería ridícula su 

ci6n. 

naturaleza· jurídica del i:::o¡Ja.'-'J.u 

· I.- EX.iste derecho de propiedad sobre el =~lCl ..... Lu,cci~~7:-:<.J!:'..~':s·:"''''";t·;;o+;.•¿ .. 

siguierm el concepto ranano de que la propiedad de 

indefinidarrente a lo que está sobre y bajo ella. 

es inapropiable ~ no puede constituirse sobre el a.ei~~:~() •. ~~··}~~~~~>'~ 

cular o del Estado. 

· ejercer. el derecho sobre ésta. 

espacio·. aéreo. 

v.- Existe un derecho de propiedad ilimitado y qrc:lvaido·> 

por diversas servidumbres, una de ellas es el tránsito aéreo. 

· . no han· definido, en la mayor parte de los casos que presenta 

extinción ael derecho ae propiedad. 

caro opini6n personal, se puede aclarar lo . 
• 

debe significar el t&mino "es~io aér~"I bas~dose en .laest?;tlct.uri:l"f:1; 



sica de la abrlisfera terrestre, ya que en la práctica 

usado entre ahogaros y juristas de todas pá:ri.eS·del 

los problemas jurídioos que se han presentado, han 

palroente dentro de la top6sfera, o sea la zona a t:ré1ves:: 

cionalroente opera la aviaci6n. 

i2l la carta Magna Mexicana el Art. 

"ü:>rrespo.rrle a la Naci6n el daninio directo de tcxios los 

les de la platafonna oontinental y los zócalos sul:llÍarinos·de 

el espacio siblaó:> sct>re el territorio nacional en la r-vt·<>n,c:1 

ms que fije el Derecho Internacional". 

La CDnstitución deja al Derecho Internacional 

del espacio aéreo. I.a aviaci6n ha logrado un gran deisarro.L.Lo 

actual; oonstanterrente se ven surcar el espacio a naves 

nayores adelantos científicos, y por ello surge la ne1:eE;1a,¡¡(J.Oe 

laci6n jurídica esp.:icial que det.emti.ne el ánbito de v .......... ,.,. .. 

F.stado. 

un Estado detenni.nado, se limitaran a surcar el espacio aéreo co:rrE~si:on~-.:·••: 

diente a su Estado, absteni~se de invadir cualquier otro 

cpe oo fuese el suyo. Es por tanto necesario el llamado 

que está determinado en el Derecho Intemacional: "En 

tad de navegaci6n aérea no puede y oo debe ser ilrpedida; 

recorvx:er en tienp> de paz, a las aeronaves de los danás Estados, la li-

bertad de tránsito irofensivo por encima de su territorio y de sus aguas 

territoriales". En realidad parece tener aceptación este paso inofensivo, 

cbserválrl:>sele CXJTO una limitación al derecho de soberanía: El mismo ca--
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r~~r internacional de la navegaci6n aérea qué júsÚ~iC:a una ..1.o::<j..1.1:>.i.a1.;..1.u1 

unifome, obliga a todos los Estados a admitir la libertad de paso ó:xro - · 

una limitación rldtural del derecho ue soberanía, perfectairente cx:mpatible 

con él". 

Se tiene que concluir que el espacio ~ forma parte del_ --

territorio.del Estado, aGn cuando reviste peculiaridades que a s.inple 

ta ¡;a.J:e.;;en diferenciar a este ámbito de 
be canunmente el nonhre de territorio. 

Ahora bien, el espacio aéreo no sólo carprende liq;orci6n de 
- . -- -· ,_ - --- :-_~:;:_:_~¿;:_-,-e,;_-·-,;_-:::- '1•" •. . 

aire superrestante sobre el territorio constitnido geogrtificarrent.é, sino 

que t:allbién, el que se encuentra sobre el mar terriUJrfal-~·Ái.fr~V~~s-. 
(138) establece precisamente que el espacio aéreo sobk ~.1.'rr# teJ:-ri'l:d << 

rial, es idéntico al que se encuentra sobre tierra, 

autor no se concede el paso libre. 

2. - EL POOBIEMA DE IA SOBERANIA VERl'ICAL 

nía de los Estados, 

vertical. 



dentro de un Trib.lnal Internacional, siendo as.~ que la nayor!a de los paf 

ses ha ad:>ptado la doctrina personalista de o:rnpleta y exclusiva scbera

nía sc:bre el espacio a&eo canprendido sobre su territorio. Debe abarrlo

narse ese af~ proteccionista de cada Estado, que lo empele a detei:rninar 

en forma ilimitada el espacio a&eo, para lograr una perfecta cu:non!a in

ternacional. 



FRONTERA 

D.- IELIMITACIW. 

1.- F~. 

2. - .MmtlrS • 

3. - E.JEX:.'OCIW. 



IQs limites territoriales del EstaOO, han sido objeto de es

tudios de la Teoría General del Estado; tienen :iltp::>rtancia en cuanto que 

precisan los Umites espaciales de los ordenamientos jur!dicos espaciales, 

áet.exm:inan el ánt>ito espacial de validez del orden jur!dioo estatal y pe!:_ 

miten que el Derecho Internacional controle en fonr.a rrás efectiva la co-

n:elacifn de los Estados.· 

Reuter dice que "La frontera es la demarcaci6n que separa el 

territorio de un Estado del de los d~. o de superficies no sometidas a 

nin;JUna scileran!a estatal". (139) 

Establece el autor que la frontera ncderna es actuallrente 11, 

neal, pero que puede estar constituida por una zona disputada, novible o 

desértica. El trazado de fronteras se ha debido a tratados internaciona-

les que fijan los puntos por los que pasa la frontera, o bien, 

e.tas jl.dici.ales o arbitrales. 

B.- FJDm:RA NATUAAL Y ARl'IFICIAL 

Desde que surge el Estado M'.xlerno COil la caracter!stica se-

(139) Derecho Intexnacional Pdblioo. Editorial BoSch. 1962. P.Sg. 103. 
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IQs llmites territoriales del Estado, han sido objeto de es

tuiios de la Teoría Generd.l del Estado; tienen ÍJ1\Xlrtancia en cuanto que 

precisan los l!mites espaciales de los ordenamientos jurídicos espaciales, 

detenni.nan el lint>ito espacial de validez del orden juddioo estatal y ~ 

mi.ten que el Derecho Internacional controle en fonna iMs efectiva la co--

rrelacioo de los Estados. · 

Reuter dice que "La frontera es la demarcación que separa el 

territorio de un Estado del de los demás, o de superficies no sanetidas 

niBJwia soberanía estatal". (139) 

Establece el autor que la frontera m:xienlél es actuallTente l!_ __ ._ -·-~···--·-··"··--•e'"' 

neal, pero que puede estar constituida por una zona disputada, rrovible o 

des&tica. El trazado de fronteras se ha debido a tratados intemacicna-

les que fijan los puntos ¡x>r los que pasa la frontera, o bien, por sen~ 

~judiciales o arbitrales. 

B.- FR'.NIERA NATUHAL Y ARTIFICIAL 

(139) Derecho Internacional Píiblico~ 



dentaria de su pueblo, fue .inminente y necesaria la creacicSn de fronteras 

que determinan .el carrp> de accicSn de cada Estado. Primitivarrente las fro~ 

teras fueron creadas con base a la superficie terrestre del Estado, que -

podía presentar accidentes geográficos, eleroontos naturales que sirvieran 

en un principio de línea separadora. A este tipo de fronteras se les ha -

dado el nc:rriJre de naturales, pues catO antes se explicaba, accidentes de 

esta clase se utilizaron caro límites, -¡;::or ejemplo, ríos, m:mt:añas, etc. 

Al respecto, Sepúlveda aclara que es indispensable distin

guir la frontera natural, enten'.lida ésta en t&rnino corriente, de aquélla 

tall'bi~ natural, pe.ro en sentido polítioo, pues esta última es distinta a 

la primera, ya que su establecimiento se funda en factores de íniole eco

n(:rnica o sociol6gica. 

Todo parte de los conceptos fisico-geográficos del territo

rio, pues al estimarse éste caro la amplitud o extensi6n ga:xr-~ica, tal 

extensicSn i.Itplica límites y de idéntica foma se utilizaron elgnentos na

ttlrales para determinarlos, valiéndose de los accidentes propios del sue

lo. 

C.- A N T E C E D E N T E S 

Ac:tua.lrrente afln se conserva este tipo de fronteras, para el 

caso puede nencionarse la situada en la parte norte de ~~co, que limita 

.éon los Estados Unidos de Norteamérica, y los antecedentes hist6ricos de 

la misma, danuestran los graves problerras ocasionados, pues en el caso -

concreto el do Bravo frontera natural, debido a desviaciones de su cauce, 

ha acrecentado de hecho el.territorio nortearrericano, menguando consid~ 
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blenente el que de derecho pEm:enece al Estado Mexicano y se dice "de he

clx>", pues aan cuando recientemente se di6 una solución jurídica favora-

ble a tal problema, la parte del territorio mexicaoo que había quedado al 

oorte del do Bravo, sienpre ha pertenecido a Méxiro, quien fue desposeí

do material y físicamente, mas oo de derecm. 

Es certero lo que Diena indica al referirse a los 

rritoriales: "Sin una detenninaci6n precisa de los rriS11Ds, 

flictos rontínuos entre las diversas soberanías". (140) 

Heller difiere de las ideas anteriormente expuestas, 

plica que las fronteras de un Estado son el resultado de la acci6n de és

te, sin que se tare en cuenta para su determinaci6n, los accidentes de la 

base territorial del Estado, mediante la creaci6n de líneas fronterizas -

.i.nBqinarias. Aclara que oo por ello los Estados deben sustraerse tota:lme!! 

te de la realidad y hacer de las fronteras una mera ficción jurídica. 

Al respecto dice "La frontera lineal necesita también por viE_ 

tud de su funcifn separadora, de una caracterización física; en tiai;x>s -

antiguos hab!a dado ella lugar a la cxmstrucci6n de 11neas defensivas, ~ 

DD el Limes .lbnaOO e incluso la rroderna m::idici6n científica de los puntos 

ftmterizos no renuncia a la demarcaci6n rrediante roojones. Cooo prueba de 

lo reeiente que es este género de detenni.naci6n de lúnites, irrlicareros -

par ejerplo, que la demarcación de las fronteras alpinas de Baviera no t~ 

YO lugar hasta 1835-44, y en las regiones de alta rrontaña no se realizó -

hasta el siglo XX". (141) 

(140) Ibidan. Pág. 189. 

(141) '!roda del Estado. Pág. 161. 



Es fácil suponer que en la época en que este autor elabor6 -· 

su teoda, le permitió ccmprerxler la necesidad de que el ordenamiento ju

rtdia:> de un Estado fijase los límites de su propia validez, desecharrlo -

en gran parte la divisi6n estatal con base en conceptos antiguos natura

listas. 

Los adelantos de la ciencia hacen i.n6cuo hablar de este tipo · 

de fronteras. Por otra parte, el hanbre tiene una voluntad que es la que 

dete?tninará las fronteras de cada Estado, cread fronteras artificiales·

que servirán de lúnites entre los Estados, a los que se restringir§. su 

ci6n de poder. 

caro antes se expuso, este autor no preterrle que deban elirnf. · · 

narse por canpleto las fronteras naturales, pero sí se rechaza la 

atenerse totalrrente a ellas, pues fur)darrentalrrente debe prevalecer 

luntad hunana. 

Así afi:rma Heller que "La valorizaci6n pol!tica de las fron

teras oo puede nunca tener un carácter absoluto, si.no que deperrle si~e 

del grado de civilizaci6n de quienes las establecen. En general, se puede 

decir que las fronteras forna.das I,X)r accidentes naturales de superficie -

terrestre, caro ITDntañas, ríos, lagos, pantanos, mares, bosques y desier

tos, han perdido mucho su funci6n separadora a causa del progreso de la -

técnica y del cultivo agrario. La frontera natural ha perdido hoy casi -

EX'Z" ccmpleto, tanto su función de protección c:aro la del tráfico, con el 

ferrocarril, el auto y el aeroplano, con los cañones de 120 km de alcance 

y con las líneas fortificadas caro las del norte y oeste de Francia ac

tual. Incluso la frontera fonnada por una cordillera caro en España, o -

I,X)r una posici6n insular caro en Inglaterra o el Jap6n, sólo ofrece una -
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protección real.cuando se trata·de.Esta.dos 

Tal situaci6n planteada por este autor, 

te la .Seg'Jrda Guerra M.ID:lial, en la que el Estado alenán bcrrbarde6 r.orl-·. ·-·· 

dres desde Alemania, utilizarrlo banbas dirigidas que recibieron el 

V'J.. '1bdo lo anterior ha notivado la necesidad de que sea la norma 

ca la que detennine la separaci6n por l.únites entre uno y otro Est:ldo, 

siendo posible basarse solairente en el hecho de que por ejerr;>lo, 

dillera o río se encuentre allí ubicado, sino que la norma deberá ser 

que delimite su alcance, su propio &nbito de validez. 

Heller ha logrado con su pensamiento, un avance en la solu-

ci6n de este problana, pues adopta una posici6n jurídica al rechazar los 

coooeptos geogr!firos y sostener la aptitud de la norma para determinar -· 

su !nbito espacial de vigencia que la limite con relación a los otros Es- · 

tados. Las ideas primarias sobre las fronteras se apoyaban en las caract~ .... 

rísticas naturales del suelo. Debido a esas ideas materialistas, no se ?.:?./ 
día llegar a carprerrler que las fronteras límites espaciales de un "'"+·::inr·v 

);Uliesen estar señaladas por líneas imaginarias determinadas por el 

nami.ento jurídico de los Estados; esto resulta disculpable por 

cia entre los adelantos científicos de la antiguedad y los de la éEX>Ca·a~ 

tual, que han pennitido una mayor arrplitud en el conoc-imiento. 

thla posición mis formalista es la expresada por Kelsen, 

plantea \Dla situación abstracta y oo acepta la idea de que las frr,nt-t=>r~1!': 

U'.mites territoriales de un Estado, constituyan el cerco del . 



lidez del _orden jurídico, pues el ámbito espacial de validez ve Il'ás aiiá. 

de las fronteras o límites territoriales de los Estados y dice: "El Dere

cho Penal de cada país aioonaza con sanciones la canisi6n de actos delicti 

vos, incluso para el caso de que se realicen fuera del territorio del Es

tado en cuestión. Hay excepciones múltiples innnurrerables en las que pue

den realizarse actos de soberanía aún fuera de los 1.ímites del territorio 

estatal en sentido estricto. En este sentido, el nar litoral puErle consi

derarse también caro territorio. También en el caso de la ocupaci6n en -

tierp> de guerra, mOO.iante los tratados internacionales, pueden pennitir

se realizar actos de soberanía en territorio de otro Estado. Las fronte-

ras significan únicarrente una limitación regular, 

bito de validez." (143) 

Por lo visto Kelse.'1. no acepta el o:mcepto de territorio en

tendido c:::aro espacio limitado por fronteras, pues le atribuye un alcance 

nayor y lo miSITD que rechaza los conceptos f!sicos acerca del Estado, ~ 

poco acepta las fronteras constituidas ¡;:or accidentes naturales, pues ~ 

sidera que en el estudio jurídico del territorio debe abstraerse el con

cepto rraterial y sólo atender al concepto ideal jurídico enanado del rnis

rro ordenamiento jurídico. 

Tal posición es totalmente contraria a la de los autores el! 

sicos y m§s radical que la de Heller, quien afirma que es necesaria una -

organización política que aproveche su situación geogr~f ica para organizar 

perfectammte al Estado: "Encierra extraordinaria in'q;x:>rtancia para la l?O""'. '"'"'<'~","'º'~'''"~"'~'"''~', 



sibilidad de una CX>ncentraci6n de los IOOdios p:llítioos del p:lder, la di.s- · 

J:X>Sici6n geogdfica del territorio del Estado. En este particular el ideal 

sería, tanto por notivos estratégicos caro econánioos, que las fronteras 

presentaran una forma circular, oon el (Xlder enplazado en el centro y las . 

provincias ireoos importantes en la periferia." (144) 

Las fronteras S\:lla!OOnte dilatadas presentan problanas.El h~ 

ero de que un Estado cuente oon un territorio pequeñ'J o extenso, oo sigri:Í. 

ficará que un Estado sea É poderoso que otro. En el caso del Estado que ~ 

tiene una gran extensi6n territorial, CXJlO pueden darse dos situaciones 

que Keller vincula an.inent:emnte con el carácter de la poblaci6n y con el 

avanoe de la técnica del tráfiro, de tal manera que pua1e ocurrir que un 

Estaik:> sea llllY p:lderoso o que p:lr el contrario se encuentre en decadencia. 

Jesulta en ocasicnes que•un territorio denasiado extenso no logra una or

ganizaci6n lo suficienterente fuerte cat0 para poder cxmservar la unidad 

de su extensi6n territorial. Esto qued6 darostrado en el Estado Mexicano 

con el vasto territorio t:exaoo, caro pues el gobierno existente en aquél 

tierpo, di6 prueba de su desorganizaci6n. Vito Alessio 'E«:>bles cita un es

crito del Gral. Jare María 'l'brnel y Mendívil, ministro plenip:ltenciario -

de México en los Estados Unidos que dice: 

"A las autoridades de Coa.huila y Texas se deleg6 la fa

cultad de celebrar contratos de colonizaci6n; y estos contratos fueron e~ 

lebradas coo una prodigalidad espantosa. Texas se regal.6 a los Ivnericanos 

del Norte, unas veces conoedifuldoles terrenos en su ncr!bre y otras dándo-

(144) Cb. cit. P:ig. 162. 



.. les a nexicaoos sin arbitrios ni recursos ~a colonizar, cuyo objeto con . 

pocas y honrosas excepciones era verxler lo que adquirían al precio rrás ~ 

rato a los ciudadanos de Estados !Jnidos. El caoon m:xlern!s:irro, señalado -

por las leyes, apenas se satisfacía: El Estado de Coahuila no percibió -

desde abril de 1832 hasta agosto de 1834, otra cantidad miserable de mil 

seiscientos setenta y cinco pesos, un real, seis granos, siendo de notar· 

que esta ~a fue precisamente en la que se enajenó la mitad· del territo .··· · 
: -.--

rio de Texas". (145) 



fronteras. 

Que la frontera es un factor de paz, 

que éstas sean detenninadas generalroonte en tratados de pa; .•. • .. 

do nuevo para fijar su soberanía, acuda de i.nr.ediato a ae1i:erJ1Ul'.lar 

fronteras. Y que representa un elerento de seguridarl ':i"'"~·.· .... ~ • ..., ..... ~,_~ 
. ,· 

cuan:1o está violentada por elE!TV"..ntos extraños al país• 

do de inmediato una causa de guerra. 

1:- FAS E S 



voluntad de ambos Estados,_ 

así sus 



• - Tratado de I.a Mesilla de 1853. 

Tratado de la L!nea Fija• 

1.- Antecedentes. 

2.- Negociaciones terrlientes a la soluci6n del caso de - . 

El Chamizal • 

. .. 3.- Declaraciones conjuntas de los Presidentes de México 

y E.U. sobre el problema de El Charnizal. 

4.- La Convenci6n entre los Estados Unidos Mexicanos y -

los Estados Unidos de Jl.r!Éica, para soluci6n del p~ 

blema de El Chamizal. 

5.- SOluci6n Final: Acta 214 de la canisi6n Internacio-

nal de L!mites y Aguas, entre ~oo y los Estados -

Unidos de Arrérica. 



2.- El Tratado de Versalles de 1783. 

3.- El Tratado de 8 de julio de 1893. 

4.- El .PrOblE!!la actual • 

. _·1.- Antecedentes. 

2.- Problenas de Chiapas y Soconusco. 

3. - Convención de 7 de dicient>re de 1877 •. · · 

4.- Tratado de 27 de septienbre de 1882 •. 



Ia historia de la frontera norte de la República !-Exicana¡ .;; 

ha de rmontarse a los prineros oontactos entre las posesiones esoañolas 

de Jl.nérica y las oolonias inglesas, pies de ah1 arranca la larga serfo de 

conflictos que corrlujeron a la gradual e inexorable extensi6n de tal 

tera hacia el sur y que culminaron en su posterior destenbramiento, a co~ 

ta nuestra. Ciando rkioo obtiene su in:lepemencia, hereda, sin quererlo 

y en desventaja, la !:UJila de España contra el vecino del norte, y tiene -

que reoonocer, oontra su volW1tad, el desenlace. De alú la e.\.-plicaci6n de 

west.ras lamentables p&didas de territorio, las que se encuentran 

derantenente en las luchas territoriales de España en la parte norte de -

mestro Qmtinente. 

CblD resul~ de las expediciones de Pánfilo de Narváez, 

varo NGñez, Juan SOlis, y otros, España logr6 una gran extensi6n territo

rial en el Nuell'o l't.mdo, estas édJui.siciones le fueron corJ:i:anadas :nerced 

a un lamo arbitral eni.tido por el Papa Alejandro VI por la Bula "Novt>..rint 

Ihlversi" de fecha 4 de mayo de 1493, correspcndié'ldole a España todo lo 

que deScubriese al oeste de una linea imaginaria a cien leguas de las 1'..Z.2, 

res y cabo Verde. 

Por el Tratado de Pads de 1763,.a España le perteneci6 des-, 



" . . • se ha convenido que en lo venidero 

tre los Estados de su Majestad Cristiarúsina y los de su Maje.c;tad Bri~ 

ca en aquella parte del mundo se fijarán irrevocable:iente con una línea tf_ 

rada en rredio del río Misisipí, desde su nacir.'.iento hasta el río 

lle y desde ah.1. con otra línea tirada en medio de este río y de los ~-·--··-·· 

Maurepas y Pontchartrain hasta el mar .•• " (146) 

Ia mayor extensi6n territorial de la historia de ..... ~~-~·, 

cuamo ésta celebra el Pacto de enero de 17R3, en VersalleS, y 

ras son fonnadas por los ríos Ohio y Tennessee en el Noroeste, 

, sisipí hacia el este, y por una línea (al norte de las Floridas) 

por los ríos Catuche l\palachicola y St. Macy hasta el Atlántico, 

que por el noroeste el oregon y las posesiones rusas. 

Pero en el año de 1789 los Estados Onicos 

ci6n irdeperrliente y oonsiderando necesario que su territorio sea rra.yor,

enpiezan a extenderse hacia jurisdicción de la Nueva Espafia; para evitar 

p&didas, España firma un pacto con los Estados Unidos en el Escorial el 

- ;7 de octubre de 1795. Este acuerdo es conocido ccrrn el Pacto PinC.1<ey o ;;.~'--~~e~-~~~ 
de San IDrenzo: 

Artículo II.- "Para evitar tala disputa en :;iunto a los 





; d6S al este del Misisipí oonocidos baj~ -

, Fl()rida Oriental. .. " 

Artículo III. :--

- c"iJ:_,.lisisipí arrancará del 

._ .... ' ~1-~, ._· seguirá al norte 

; jao 32 de latitud, desde allí fX)i 

latitud en que entra el río Rojo de Natchitoches, ~ River y 

· ·.-por el curso del río Rojo al oeste hasta el qrado 100 de 

tal de :r.D!dres y 23 de Washir1Jton, en que oortar§ ese río 

una linea recta al oorte FQr el misoo grado hasta el río 1''1"k:an,c;a~ 

orilla ne.ridional seguirá hasta su naci'!l.icnto en el grado .42 

desde dicho punto se tirará una línea rectri p:ir el misrrc µn"'·ª-'-'"-'-" 

ttrl. hasta el Mar del SUr". (149) 

venci0J1P...s y Tratadoo que MP.xico, 

relaci6n a los citados ríos. 

•-r· Af'U' 'n ;¡ 0c o~ RECHO , • i'\ ,_) f._. \ ... 1 L· """ 

- S : !.I i N /, : 1 () 

()\ 



Grarde, causas p0r las 

tes. 

culo V se estatuyen estos: 

Art:l'.culo V. -

cas, cxroenzará con el C:Olfo de ~ico tres leguas fuera de tierra frente ; 

a la desenb:>cadura del río Grande, lL:maclo p::>r otro nanbre, río Bravo del.•.·.··.·. 

lt>rte, o por otro del !Tás profundo de sus brazos, si en la deserobocadura 

tuviera varios brazos: correrá por la mitad de dicho río, siguiendo el -- .· 

µ.mto m que dicil:> río corta el lindero neridional de Nuevo ?léxico; contf. ..... · 

nuará luego hacia el occidente ¡x:>r todo ese lirrlero ~idional hiistasü ... ':' 

término por el lado Occidente: 
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sivo COTO verdaderos lllnites con los Estados Unidos los siguientes: 

sistiemo la misma línea divisoria entre las dos Californias, tal cual 

t:! ya definida y marcada conforme al artículo V del Tratado de Guadalupe 
, .. 

Hidalgo, los 11mi.tes entre las dos repúblicas serán los siQUie.11tes: CO'."'S:!f· 

zando el Golfo de Mé.'<ico a tres leguas de distancia de la oosta, frente ·ª-' 

la desenbocadura del río grande, caro se estipu16 en el 11rtículo \7 

Tratado de Guadalupe Hidalgo; de allí, seqún se fija en 

hasta la mitad de aqu~l río, al punto donde la ¡.a.Jca.i..o::.L•"··-~.J.~_._._•tt.•-.-:.~.lt"'.~; . .1.e1'~.1..::::~-:'::•'··:-:·•·-"''"'·'·:·;.··-: 

(150) 



. (151) 
• , -_ - > : 

El convenio no es rr.ás que la. con~ecuencia ·de · 1a · etar.a del · i.~ 
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adjuntos que cada uno considere suficientes. Ias dos 

a5í organizadas, se reunirán en Paso del Norte o en algún 

Artículo III.- Fij6 las 

Su alcance deriva de que se inici6 la etapa de camDJ;ensié5n 

i'.#tre amlx>s países que ha tenido altas y bajas sl.tperarrlo __ -~-·~•w"'

-pero.que con buena _voluntad .en 

cho del do Grande y del Colorado~ Esta Convenci6n tarrbién lleva 

bre del "Tratado de la Línea Fija'' y tuvo caro prop6sito poner 

las constantes originadas por las . desviaciones de los ríos ._ ............ ~ 

rado, que provocaron con sus rnutaciotl"'...s serias dificultades 

países. 

sivo, la mayor parte de las dificultades mexiconortearrericanas 

la frontera, tuvieron por origen los capricoos del do Grande, 

(152) Se realiz6 en ~hington en 1882. 
6 de octubre de 1886. 





perteneciendo a la 

ningún caso afectará o restringirá éste derec~ho 
partes se reservan el derecho de navegacióno:múna-los 

ne a las estipulaciones del Artículo VII del referido ,.,. .. .,.,,.,.,,,... 

pe Hidalgo: y el expresado derecho común de P.avegaci6n 

gtin rrenoscabo por todo el canal principal qye sea na\1PO.F1t"11"" 

los expresados ríos desde la boca de río Gran:le hasta el 

do colorado cesa de ser líni.te intern;:¡cional, aún cuando una oai::;:e~ _a~=.L-.-~ 

canal de dichos ríos pueda, C0.'1 xrotivo .de los caI!'bios prm'istos 

eonvenci6n, llegar a canprerxlerse en el territorio de UJi.a de las dos 

ciones". (154) 

Fij6 la línea divisoriñ.'deacuerdo con los principios del~ 

-: r;echo InternaciO!".al que regían entonces tanto México cr:rtP los Estacas un.!:_ 

dOs relegaron la teoría de la línea fija e invariable p=-...ra utilizar la _.:; 
{;_.;, ;,;_~2_j~~/-/'.~ 

_:e"' del "límite natural", la de los ce.11tros de los cursos nomales de los 

ríos Bravo y Colorado. 

Tampoco se loqró gran cosa en este tratado para p-=lner 

las fificultades que se habían origiI".ado y se origi.riarían, ?OOS aa<:J.1.e1.;.J.c}_ 

texto preciso y que permitió ~ tanto los Estados Uti.dos caro 

afirmar que tenía W1 carácter resolutii.'O de estas cuestiones y 

(154) '1.ratados y OJnven::iones sabre LíXÍ'lites y J\gllas entre r-100.co y Esta-:/>_ 
dos Unidos. 1957. P~gs. 35 y 36. - - - -
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que se construyan en los mi.Sll'Os, o de cualquier otro rootivo que afecte 

la linea frooteriza, se scrreterán al examen y decisi6n de una c:anís.i6n 

ternacional de Límites, la cual tendrá jurisdicción exclusi'la 

diferencias o cuestiones. 

A...rtículo II. -

canpondrá de un CClnisionado nanbrado por el Presidente de los Estados 

dos f.Exicanos y otro nanbrado ¡xir el Presidente de los Estados Unidos.de· 

JUl&ica, oonforme a las prescripciones constitucionales de caja país, de 

un Irx]eniero Consul ter, nanbrado en la misra forna por ~ CObierno y de 

los secretarios e intérpretes que cada gobierno crea conveniente 

a su respectiva CClnisi6n. cada gobierno fijar~ separadarrente los sueldo.:;·· 

y eroolumentos de los miembros de su Ccrnisión". 

En artículos posteriores, fija ar.o residencia de la cam.--

si6n Internacional de r..ími.tes de la frontera de los dos países contratan-

tes, funcionan:k> únicarrente oon la presencia de los dos Canisionados (Art. 

m). Esta a:misión dirimiría las diferencias que se presentaran por el -

canilio de cauce de los ríos y que alteraran las fronteras establecidas -

(Art. IV) , también se ocuparía de que ro se construyeran obras en estos -

r1os prohibidas en la Convención del 12 de IlOV'iarbre de 1884 (Art. III) -

en el Tratado de G.ladalupe Hidalgo del 2 de febrero de 1848 (Art. VII).·-

Las resoluciones se tanarían por acuerdo de los Canisionados, 

sería obligatorio para anbJs gobiernos (Art. VIII). (156) 

La Convención que señala un plazo i.rrlefinido al c::1·....._~ ........ ~,.· 

(156} Tratados y Convenciones de Línllite~s 
Unidos. Pág. 40-3. 



de 1900 estipuló únicam:nte el plazo iri.iefinido .de i::Jt"'-'-'· ... '-'"'·u 

la. canisión Internacional de Límites, quedan:lo 

se le prorrogó en funciones en la Convenci6n.deÚÍ06 

A pesar de la buena voluntad que se estaba vu.=-J.="-'U 

relaciones de ambos países, no se había logrado una solución acie!CUiada 

·se precisó de un nuevo acuerdo, cuyo propósito fuera poner 

rencias que se presentaban por los frecuentes cambios de 

El artículo prinero establecía 

:e tal caro había sido estatuída.en la OJnvención 
',., . 

:J.aa4 y por lo tanto, las alteraciones sufridas r:or causa natU.ra1; 

': '.~~~si6n lenta y gradual y el dep6sito de aluvión no afectaría."l a 

,-··i: :,•·.,)· ;,, 

.. 

' ; ·'Cb'~:i.aerán:lolos caro unn. clase típica ·ae cambios efectuados en el 

· -•• :Vó, 'en los cuales a causa de la corrosión ·lenta y gradual, canbinad~ 

·i~-,~~ig:l6nLdichO río abarrlona su antiguo canal y se separa ne él · 
• ;·": ¡-.,· •. ~: ·• :~'::~s~:~:~;t:~<::-::_:'':,\ · , · 

·~-~b"-~~,;l~~~~U]~.~;.Ws bancos fueron repartidos conforma al 

~s·c~~9;~~~~~ miera Convención, 

·. ~~-~"'Tu rMtgen cler~ha del 
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y los l::im<X>s que quedaran en la margen izquierda pasarían a sei pro
piedad de los Estados Unidos. Así fue cono se eliminaron los probleTa.s r~ 

·feren~ a los bancns repartiérrlose e:Jllitativanmte a ambas partes oontr~ 

tantes. 

Es un convenio del cual Sepúlveda opina: "Era una excelente 

y cordi.a1 nanera de tenninar con esos pequeños.factores de irritaci6n, r~ 

present6 una ~onna rovedosa de ajustar limites entre dos pa1ses. Se elirn!. 

naron así toc:bs los bancos ent..:e lana (TeKas) y el Golfo". (158) 

El 21 de nayo se celebro la a:mvenci6n para la F.quitativa -

Distriblciát de las .h_JUas del río Grarrle ;. ésta prete'ldi6 una distribuci6n 

equitativa de una parte de las aguas del r!o Bravo, 'llnicamente hace refe

rencia a la porci6n de 130 Jan CXl!l>rendida entre Ciudad JUárez, El Paso '.! 

Fort Quitman. a:nnin6 a la fi.rna de dicha Cbnvenci6n, el hecho de que ;ior 

los años 1850 el Estado y territorio de CDlorado y Nuevo México, respect~ 

vamente, se aipezaron a poblar de ciudadanos mrteamericaoos que hacían - · · 

un cxmsuno unilateral y desnedido de las agGas del r!o Alto Bravo, cuyas ' • · 
~-_,_,-____,___:,:-"-'--': 

consecumcias se plasnaron en .un agot.ainiento de estas aguas en el Valle ..:. /'\ .. 

de Juh'ez. 

En 1899 adquirió tal gravedad el prd:>lena, que obligó a los 

Estados lkli.dos a tanar nelidas, ncrnbrando al f.Byor de Ingenieros, Anson - . · 

Milis, para que estudiara la cxmstrucci6n de· una presa en El Paso, 

o aguas arriba de esta ciudad. 

Por su ?U"te, México había encargado los esi;UUJ,u::; .. Jlu::L'·"'·''-'-'" 

(158) Historia y Problemas de loo LÚllites de ?®deo. Cb •. 



· S ( M ! !/ \ !l ¡O 
D ,. c.• 

Gam00a e IgnaOl.P,l~~.>:A~l 

ª"'u't:::<.'..., con los Tratados y con los Principios del ~ 

;' ·x·ecJ~;In1t:.erna<=iona:L~ los Estados Unidos no podían hacer obra alguna que -

,yeran las ya existentes; y e) ser in:lemnizado por los daños y perjuicios 

que se le habían ocasionado. Terminaban sugirierrlo la conveniencia de la 

celebración de un Tratado Internacional con los Estados Unidos que resol

viera esa situación". (159) 

c.'""~ '~······· .,, •.•.•. 

En 1895, t®d.co presentó una reclamaci6n por valor de -

de dólares debido a los daños cau!3ados y resentidos en el -

de Juárez a través de su r-tinistro Pleni¡;:otenciario en Washington, -

Rcm:lro. ra recla!Mción fue turnada al Procurador General, Sr. Har-

que basado .::n la teoría de la soberanía absoluta, declaro ausencia -

de responsabilidad, puesto que el Gobierno l\roorican;:) podía, dentro de su 

jurisdicción, disponer a su arbitrio de las aguas del trairo del río Bravo 

canprerrlido en aquél territorio. Rechazaroo ¡;:or lo tanto dicha reC:larnación 

se di6 por tenninado el asunto con la fi.J::na del Tratado (160) , resultaOOo 

4a.t:aa.o deA9uas.rnteinaciona1es ae 3 ae febrero ae 1944. Pag. ls. 

' (1.66) ~izado en w~·~~<en 1906; ratificado en 1907, y publicado en 
el Diario Oficial de ese misrro año. · 
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C'anisión Internacional de Llini tes . y por ende, 

Internacional: 

"I.Ds Estados llnidos .r.Exicanos y los Estados TJnidos 

Anérica, deseosos de ponerse de acuerdo en la equitativa 

las aguas del do Grande, para fines de irrigaci6n, y de alejar 

causas de disr.usi6n entre ellos al respecto, y obrando por cor1sidei~acio;~;: 

nes de cortesía internacional, ha resuelto celebrar una C'.onve.'1ci6n cnn. 

te prop6si to y han oonbrado sus plenipotenciarios, a ~..r ••• " 

El argurrento para desconocer el derec:lx> de r.&rco a dichas -

aguas fue reforzado en los distintos arU.culos que lo cxrip:>nen: 

Artículo IV.- "Ia entrega del agua, ccm:> aqu! se esta-

blece, no se considerar§ caoo ninc:Íún reconocimiento de los Estados Unidos 

del derecho de ~coa dichas aguas ••• " 

Artículo v.- 11!.Ds Estados Unidos al celebrar este Trata 

do, no otorgan con él, explícita ni :irrq)lícitam:mte, nin;;ün fundarrento le

gal para reclamaciones que en lo futuro, se aleguen, o puedan alegarse, -

proce:lentes de cualesquiera pfu'didas sufridas por propietarios de tierras 

en México, ora se deban o se aleguen deberse a la desviación de las aguas 

del r!o Grande dentro de los Estados Unidos; ni convienen los Estados Uni 

dos de ninguna nenera en el establecimiento de ningún principio qeneral o 

procedente a causa de la celebración de este Tratado. C)ledan entendidas -

las dos Altas Partes Contratantes que el arreglo que se proyecta.con este 

Tratado s6lo se extierrle a la porción del río Grame en que se forrre el lf 
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Por este Tratado se le otcrg6 a ~co con el carácter de-' 

- cortesía internacional la cantidad de 7 4 millones de rretros cGbicos anua-

les, sietqlre de acuerdo con una tabla fija, que ¡xrlría ser disrninuída por 

sequ!a para que los agricultores é!Il'ericanos no resintieran ningún daño; -

por ello i®cico no p:igaba ninguna cant"idad, permitía la construcci6n de -

una presa distribuidora en &lgle, Nuevo i·~co, ex?resan:lo que hab!a sido 

WE!llnizado a satisfacci6n y rernmciando a futuras reclazracione5 a causa 

de "cualesquiera daños a los propietarios de tierras en !v!éxico que. al~ 

guen haber sufrido con rootivo de la desviaci6n de aguas de río Granie, 

efectuada por ciudadanos de los Estados Unidos (A..rt. r.T). 

El pacto de 1906 no otorgó a MSxico beneficios y en carr.bio 

sí renunció por rredio de él a derechos preexistentes, 

leci.6 de los siguientes errores: 

1.- De haOOr dejado pasar oportunidad para celebrar un 

Tratado que abarcara los tres dos, y no COlP se hizo, refiriéndose s6lo 

a una parte m1nima del Río Bravo, o sea, de 130 krn. 

2.- Se permitió el que se usara el ténnino de cortesía 

- internacional, desconociendo los derechos de Miúco, que estaban lo sufi

cientanente claros, y de acuerdo con el Derecho de ':-entes, a más de haber 

· sido •reconocidos por la canis:i.6n Internacional de Límites. 

(aU?Xl\10' ei gobierno am;!ricano •. no l;s hay~ . re..--onoeiqa-bcirri· t.iíe~r.--a.lc~~y ··-
... -. ' ;./ .. ,,_ - ,·.·: ~··:.~:-;·::\x--!;~.,,~¿_:F .- ~·~::"''"t~r:.-,·-,:Y-
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4.- Al incurrir en el tercer error, 

cia que la cantidad de agua asignada a ~co en esa época, estuviera __ ..:; 

acorde oon ella, pero ro se previ6 el amento y desarrollo de Valle de -

Ju6rez, cx:>n lo que se conden6 a la región a un estancamiento a la fuerza. 

5.- Tambit;n careció de estipulación sobre el tianpo en 

el cual deber!an de tenerse listas las obras para conducir agua a México, 

por lo que los agricultores del Valle de Jt'l!rez tuv:!.eron que esperar pa-

cienternente para recibir esas eritregas. 

la 0:1t\isi6n Internacional de IJmites, en el deserrpeño de su 

labOr, había realizado desde su fumaci6n, una serie de estudios de orden 

t&!nico para evitar las CO.'lt!nuos peligros de inundaci6n que amenazaban -

las !XJblaciones y tierras laborables del Valle de Juárez-El Paso, exten-

di~ a conseguir la estabilización de la línea divisoria internaci~

nal, D.les debido a la naturaleza divagante del do Br.avo, 

conservar la 11nea ma:lia en el centro del cauce del río. 

- - -.. --'_· ~ - : . 

Estos estudios quedaron asentados en el 1\Cta '"''"'"""""'"·- ... ~;;/cae:,:--:::º'·c:''''~·-·,~ 

31 de julio de 1930, de la canisi6n Internacional de Límites, 

tmminos generales consistían en lo siguiente: 

1.- Enderezar el cauce del r!o y disminuir su 

de 247 lan a 141 km, ccnfiI'.ándolo en diques paralelos en el trano co:npr'en-: 

dido entre Presa del Elefante y cañ6n de cajoncitos. 

2.- la con.strucci6n de una presa de retención d@. 
-- -- ,,._-_-,--,,'--

_das, .situ§ndola 35 km abajo de la Presa del Elefante, señalando para su_ 

>1cica.lizaci6n el punto llamado caballo en Nuevo México y la ?resa conteri-:-

dr!a 123, 350. 00 metros cúbicos que antes se perdían y que por medio de e~ 

tos trabajos serían distribuidos convenientemente. 
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3. - IDs gastos de dichas obras, serían repartidos tx>r ~ 

dio de un sist:Esla equitativo que estuviera acorde a la situaci6n real de 

cada una de las partes. Llegando a la conclusión de que Mi§xico cubriría -

el 12\ únicanente y el resto, o sea el 88%, sería cubierto por los Esta--_ 

dos Unidos. 

4.- 'Ibdas es+-..as obras estarían bajo la vigilancia de J.a<, 

Cbni.sicSn. Tanbi&l se especificó que las tierras que se necesitaran para -

el fin ronetido, serían apropiadas por los Gobie..'"!lOs res~ivos. 

Se p.ieie nanifestar que esta Convenci6n concluyó una etapa -

de relaciones internacionales entre México y los Estados Unidos de A'l'éri

ca, de la que ~safortunadarrente no es t:asible expresar que los •=•cu.1.CL--~ 

dos obtenidos por nuestro país hayan sido satisfactorios; España 

al ~oo iniepenliente, un nGrrero considerable de n~ociaciones 

tas que para la nue11a nación consistieron en pérdida del 

tro pa!s, agotado por las luchas de irrlependencia, se \ri.6 en 

necesidad de celebrar el Tratado de Guadalupe Hidalgo para n~·i>ni:>r·"' 

perialisnD nortearrericano que corría sus límites hacia el sur; 

nuevamente se mdificaba la l!nea divisoria; el Bravo se convirtió en 

tivo de diS?Ita y debido a su carni.ro divagante, I!DVería una vez mis la 

rea divisoria. 
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En el año de 1864, huto una gran avenida que m:xlific6 sensi-" 

. •Hlemante el cauce del Bravo. A oonsecuencia de ella, entre el antiguo ca~ 

ce tal ccrn::> fue determinado por la Conisión (en 1852) y el que se creó --' 

con rrotivo de la creciente indicada, qued6 una porci6n de tierra llanada 

Charnizal, por la hierba de ese ~e que ah! crecia abundantenente. Por 

otra parte, subsecuentes avenidas y la acci6n del aluvi6n, fueron novien

do el cauce hacia el sur, de suerte que al crearse la Ccnisión de Límites 

en 1889 ya exisUa un problE!l'il bastante serio, i;ues a lo largo de to:1os -

esos años se hab!a venido discutfendo con lTllCho acaloramiento si el cam-- · 

bio se deb!a a la erosi6n lenta y continuada, segün los nortea'l'!erican=s,

o si era caso de rutaci6n súbita, caro lo sostenían los fu.11cionarios 

canos. La canisi6n se declar6 incanpetente y se estim5 que no era -de ~..,·-~,,·,,,c .. •:c· 

tarse la inclusi6n de un tercer miembro neutral para resolver la IV'lr•+,...,.;;.:.o.-:.:;c-_,. 

versia, siro que era rrenester un arbitraje en fonna • 

. to que::I6 pendiente desde 1898. 

LDs Estados unidos de ArnP.rica y los Estados l.Jnidos Mexicanos, 

desearxio tenninar, de acuerdo con los varios tratados y convenciones vi-

gentes entre los dos paises y según los principios del Derecho Inte..rnaci~ 

nal, las diferencias que han surg:l,do entre los dos gobiernos respecto del 

daninio eminente sobre el territorio de El Charnizal ••• 

Artículo II. La diferencia respecto del daninio sninen- .·. 
-·- .-.·--~---·:.: 

te sobre el territorio de El Chamizal, se sareter6 de nuevo a la Comisión 

Internacional de Límites, la cual, s61o para estudiar y decidir la dife-

rencia antedicha, será aumentada ¡:"Or un tercer canisionado que presidirá 
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irente, si el daninio eminente sobre el territorio de El 

pCX'lde a ~co o a los Estados Unidos de Arrérica. 

Volvieron a aparecer los argurrentos esgrimidos ante 

de la Cl:lni.si6n de Límites. Ia sentencia, que es un fallo aceptable, 

inSpi.r6 en la corriente rrás canGn de la época, y se aJ?O'¡a en tm célebre -

precedente (el caso de Nebraska vs. IoMi) en 1.ll1a OJ?iniÓn de Attorney Gen~ 

ral, caleb Olshing, y en la doctrina del jurista Vattel. Pe..ro de tanto -

que quiso servir a los principios universales, se olvidó de los términos 

del mtpz:uniso de az:b:i:traje y de que los laudos deben ser aplicables. -··········"·'·' 

cluyó resolvieroo salatónicarnente: 

El t!tulo internacional a la porci6n de El Chami.zal . qtie .·. 

queda ~erdicb entre la l!nea media del cauce del río Grande o Bravo,

cam fue levantado por Flnory y Salazar en 1852 y la linea rre:iia del cauce 

del miS!D r!o, tal caro existía en 1864, antes de las a•.'enidas de ese año, 

pertenece a los Estados Unidos de .américa; el titulo internacional al re!_ 

t.o del ilelciooado territorio de El Chami.zal perten_ace a los Estados Unidos· 

M!xi.cams. 

El canisionado nortearrericano, General ~lills, no concurrió · -

con el criterio de la mayaría y extern6 su voto disidente abundando en los e 

cmcept:os alegados desde 1890, de que el carnbio en el cauce había sido -

lento y gradual y ro repentino; adujo, adanás, el argunento de que el trf. 

bmal arbitral carec!a de atribuciores para dividir el territorio contra-

vertido. 

AurqUe, CCllD se dijo, sean irreprochablarente buenas las ba-
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~contiene dos graves defectos: 

lopactado en el caipraniso, con lo que amt6 la objeci6n de abuso de der~ 

cm, y evadir la cuesti6n de proporcionar una vía para la fijaci6n de la . 

divisoria. Nadie, en efecto, ha p:Xlido señalar cuál era el cauce del do 

Grande "tal caoo existía en 1864 antes de las avenidas". La buena int·,,.n-..;. ,,.,." 

ci6n del !rbitro presidente, el canadiense Lafleur, 

y caro un ITOrn.Irrento de ineficacia. 

Con la ?Jerta abierta para negociar un límite, 

si6n rerdida remitía Wefectiblerente a ese procedimiento, 

unidos realizaron meritorios esfuerzos para llegar a un ajuste en esa mi- ··· 

núscula porci6n de 230 hect8.reas, prop:>nien:lo la discusi6n de un nuevo -

pacto de límites, en el miSl!D año de 1911, o bien, aceptando en principio 

el intercambio de El Chamizal por agua para riegos en 1912 u ofreciendo-· 

el "banco" del lbrc!5n junto con una S\Jlla de dinero, a nediados de ese a.'io. 

En enero de 1913, el etiXljador de México prqxnúa la pentnlta de El Chami

zal por una o nás mnas oorteanericanas de h"eas equivale.'1tes enclavadas 

en la ban:1a rreridional del río Gran1e, cubrierrlo a los legítinos propie~ 

rios de El Chamizal su valor real. El gci::>iemo esp.lI"io de Huerta lleg6 ~ 

si a tenninar la controversia, con la intervenci6n del jurista Fabasa, ~ 

. ro en esos días (¡narzo de 1914) la polltica de Wilson .llr;le1ía cualquier -

arreglo. 

Diversas. gestiones que se realiza.roo 



Consideram:>s reproducir aquí los brillantes o:mceptos ~ .... 

sados por el distinguid:> internacionalista rrexicano G.'r.ez E«Jbledo (161) a 

pro6sito del tena que he!!Ds errunciado en este apartado. 

"Percatámose tal vez de los peligros que pcrlr!a ofrecer 

para rosotros también el arbitraje, o sencillamente con el ánim:l de lle-

gar mSs r4pidamente a un arreglo mutuamente satisfactorio, la atibajada de 

M&ioo en los Estados Unidos propuso ai gobierno de este pa!s., con fecha 

21 de mayo de 1908, la celebración de un nuevo Tratado de L!mites "en v~ 

tui de que seglin los anteriores hoy en vigor sobre la misma nateria, la -

linea internacional .fluvial entre ambos pa!ses, ha llegado a ser una ima

ginaria que ocupa el lugar en donde en 1853 corrieron los ríos Bravo y C2_ 

lorado, líneas r¡ue no coincidP.n con los actuales cursos de los ríos, que 

proporcionarían una frontera natural inmejorable". 

Sobre este supuesto, se proponía lo siguiente: "Q.ie se 21Lazl
done por ambos pa!ses la línea divisoria fluvial que pactaron tratados a.2 

teriores, adoptaOOo para la presente caro limite fluvial entre ellos, los 

cursos de los dos Colorado y Bravo, tal caoo e.xisten y entre los mistr0s 

puntos iniciales y tenninales que ahora la limitan". 

Fi.nalnmte y con el objeto de que los territorios de los dos 

países fueran en lo futuro los más perfectamente arcifinos que fuese pos! 

ble, o que, por lo nenas aprovechara cada parte los que le fuesen r:ás ac-

cesibles, se proponía la el.lln.inación o "canje" de ciertos terrenos que, -

por los cambios del río habían pasado a la !1'aX'gen oplesta de aquella a la• 

(161) Gúrez Robledo, Antonio. Mé.'Cioo y el Arbitraje Internacional. I"LJ..LLLr- •. · 

rial Porrúa. México. 1965. Pág. 189. 



· Par-a ambas partes. Para los Estados'.Uniaos, El Charnizal y el Bosque de -:

C6rdova representaban un valor y. una·:~rtancia capitales, pues es~ ~ 

pemuta, 

proposici6n mexicana era la rnexicanidad de El Chami.zal, 
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"//~·~ .. ¡7:~;,", , . ~~--,¡~ 
_ ... __ irente lOque estaba a discusión. ···· , '~}.i:~> ·• ~--· ' : 

ID que en cambio es de gran interés en esta negooiác:Í.6n·aj~C~,- T -··.·-r q( - ... , ... -.·.",,-•' . ,,,., -· .. -<t: ~~~·~ 

~ ~l caso misio que es ranos estudiando, es la posición astr..iCfa.)# ~~s~·r:§~:;i: 'i • r : .. i 

:··~.~~\¿~-~·f: ;.:··,':.· 
-en estos dos puntos: el prinero, la justificación intr.í'.riSeci;a~cla'.:~~~--·/ " ;t·•· 
ta, y, el seJUTrlo, la interpretación de los tratados ~ 184~:-y :1.'&53--d~ .::; ;>· . · [; -

. :· -~ ~.:. --, : 

~ i -. ~. acuerdo ccn la teoría de la línea fija. 
' - .: • ¡' , . . ".,::-~;~ -. :~ 

En cuanto a lo prirrero, deCí~\1óis.Í.guiente:"ta !!!bajada ·ae !-!§_ C' l . 
- ,,._;~_·,::O.: ¡_,_c.::: :'.\'.: -": . --- ~-~_- .• , -,: . -:~ i ·"-º·~ ' ... 

xico, en la nota última citada: ''Noi~!a·;c~\fuconverúente para la --~' · \ 
--~~¡z:.2~-5 ::.:~>:<;·._,_ ;.>-:.:".; .,,.... ·;/; :,_-_:_i ·.-. 

transacci6n (o sea ia peinUta) .. :r:~.-Jf;'.I~!:~~~~-?Jbüco _de· 6.ia~.lierª ~- .... :~c:LL. 
de los dos países se o¡;onga a ·~.1.l~¡~pu~s''·y~.:~~ fu celébrado sin di.fi6.tJ.~'..;-.,('.' V 

.·>.:":~~~._,:;·:, r::~,···''· .:;·'.~.<, ,._,._,,· k~:,:~:·: 

: 7 ::::::ta~.~~J!~~~iii~~~t~-~[ff'~; h 
·- .. , :,·': .-; ·, '·" _ .. ,. .>::·/ -, ': -~: ' . 

-- .. _ <S -; ___ ._ .. _ --- :\::;u'.:; __ / ·<t.··-· ·:·~,·:,~t --corosa o "antipatriótica". 

Pakía, pues, haber_canje-~~-8E:!'.rra.s\ia!i~~iébn ~üo/se.~&~; w· """' ·~,e 
;: ~::,:-;,;·.<::.:~ ;:,:·· .... "'-¡·--~~. . .... ··, ...-~.- .-· " _.,_:,·~~-·';,; _ ·:::_1 ·:o'~~ . 

ría cuantitatiVcllrente dismiOOíciO.~i.1:fuit3r':i.(fn~cionál'~d~··;~~;-~5{/· '; 
,- - ,.... ·~· 

cada una adenás haría el mS!lP sab'.J::fi6i6:6 Íd€iiti6&;~~·ié5~-J~-~ s6bera.~ 
- 1 ·.·" .".:~"·\ .-/~· •• :r.: "··o·r:·: ·:_·:.~)-.'.'-.-:. 

nía. Pero eso si: sólo i?ermuf¿t~ycctt~'.f(§a16J-;n:~~~.·caro·-10 tedJJO<tb.-- -

a continuaci6n nuestra··~jad.;lafci;s~··~~:.~{~áifu~-····· 

''r~~~·-·rici····~í~J~'.f].;~iiii,-
;~ .. 
~; 
~;.'. 

¡f,. 

:~: .. 
'.;i:· 

ci6n de su ·territorio·.iras~~l~CJ~~ ~f·--~t~~l~:·qÜ~·~·g~~;las-•qUe Estados·--- __ :·-··•·-. i r 
.. urliaos le ofrecerían enéamb16·;;;·~ri~a··~j-~i~a·Pdú~l!~canbio una -can-'.'." - .:~· ..... ·, .·-_ r 
~ión adecuada alª qu~ e_l~~~~~~ª~()~flª9'i~a. qué existiera pr§:" - r 
cisa y exclusivamente en t:ii:rrak '.y no :el'l dinero u otra cc:m:didad alguna". 

-; -.c---:-:::--·-:J-.·'--2-, ,--;·~ ,,..,,;-._.:._._.-___ . 

Esto del Canje. en Üer~as / terlÍa el precioso cmtece.rlen~ al~ 
·-:-· - : . 

dido en la misua not~ ~lpl~t5.ca .d~: i~ .Co~vención para la elittiJ;na.Ci6n de 

los bancos de _los Ríos\11::avo y Colorado, _suscrita entre f"é.xicoy·:J.6!.'Es~ 

179 



·. 3 • ..;. m::r.ruw:IONE.S O'JIDUNTAS DE IDS PRESIDENTES. DE MC'•<nn•\.v 

PIDBUW\ l:E EL OIAMIZAL. 

Ia declaraci6n conjW'l.ta de los Presidentes 16~z 

nnedy que emitieron el 30 de junio de 1962 en la ciudad de !Aéxico, 

contiene, en su punto trece, las consideraciones siguientes: 

"los presidentes discutieron el problema de El Char.tizal 

convinieron en dar instrucciones a sus 6rgaoos ejecutivos para que reco-

mierrlen una soluci6n catpleta a este problema que, sin perjuicic de sus.;.. 

posiciones jud.dicas, tane en cuenta la historia del terrer;o". 

El solo hecoo de que los dos presidente&, en la 

trevista que tuvieron, hayan tratado el asunto de El Chamizal, 

pQblico, por s! miSTO constituye algo verdaderamente significativo si se 

tana en cuenta que durante un poco ir& de cincllenta años, ese t6pico se -

considero oaoo algo vedado, al grado de que en la generalidad de los ca-

sos, cuaIXlo alguien hablaba del tsra en cuesti6n, lo hac!a casi secreta--· 

nente; por otra parte, durante ese tiE!lµl janás los gobiernos de uno u -- . 

otro pa!s hicieron ninguna declaración al respecto en sentido oficial. 

drá notarse entonces que el cambio que se oper6 en la actualidad, 

tivo del punto trece de la declaraci6n conjunta citada, sólo puede 

pretarse en el sentido de que constituy6 el primer paso público 

que se di6 encaminado a lograr una solución ccrnpleta y "'ª'· .... ""·ª'"''""''" 

asunto. 

Múltiples y variadas pudieron haber sido las circunstancias 
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. .. 

que tmaron en cuenta los gobiP...rnos de W10 y otro !Ji3Ís, hasta 

junio de 1962 para abstenerse de hacer cualquier clase de '-''='-'...,,"'"''-'J.~Ju 

cial sobre este problema limítrofe, pero en todas fomias y !XJr muy r:;oder~ 

sos que hubieran sido sus razones, por ningGn cene~ deberían de haber 

descuidado, cxr.n lo hizo ~icularrnente el gobierno de ~~ico, el mante-

ner infoIIMda a la opinión r;íiblica del estado que el caso guardaJE, ou--

dien:lo hal::er hecho por medio de notic:Cas de prensa dOCl.lr.".entadas, objetivas: 

y serias, que no podrían haber perseguido otro objeto que el de orientada 

con toda veracidad en la forma en que se estimase adecuado. 

ID anterior viene a colaci6n en virtui de que esti.."1'.'a."'.r.lS aue 

la causa de que este asunto se CCl'l>licara, se deb:i.6 casi exclusi•1a111.en+:e -

al prolongado silencio que guardaron al respecto los gobiernos de uno ~! -

otro pa1s y que en ningGn narento rarpieron CCl!D deberían de haberlo r.e-

cho, cuando meno!! para rectificar y destruir las absurdas i.~esior.cs 

las apasionadas fantasías con que el caso se fue rodeando en el w.º"'""'"""'"'" 

so de los años. 

r.lipez Mateos, Presidente constitucional de los Estados Uni-

dos ~caoos, durante su cuarto infOl:Ille pronim::i.ado ante el t:'ongreso de 

la uni6n, del lo. de septiE!Tlbre de 1962, al referirse al caso de El Ch.3!:'.l 

zal, dijo lo siguiente: 

·"El tercer ?JIIto y 3CaSO el que, por causas hist6ricas 

erx::ierra para nosotros un interés !?r:immlial, es el relativo al Charcizal. 

Estoy seguro de que nada contribuirá tanto a r:-ejorar --

las relaciones entre México y los Estados Unidos, caro la soluci6n 

ajuste a los lineamientos del laudo de 1911, que asign6 al dcminio erri.+il~ 

te de México el 



,Quiero declarar ante Vuestra Soberanía . que/ 

traséerrlencia del caso, el arreglo a que p..teda llegarse, sólo ,,,.,~·-~·-,;; 

vigor desp.iés de ser cooocido, discutivo y aprobado por las dos ~:.aras -

. del Honorable Cbngreso de la Uni6n". 

El d!a 18 de julio de 1962, nerorahle que pasará a la histo

ria, cl pueblo mexicano escuch6 erocionado las significativas palabras ...;.;. 

que.su Presidente le dirigi6 desde el Sal6n de Embajadores del Palacio 

cional, anunciariio que: 

" •••• tanto el señor Presidente :Kenne:ly oono yo, 

aprobado las reocmarrlaciooes de la Secretaría de Relaciones Exteriores• . 

México y el Departanento de Esta:lo de los Estados Unidos de América, 

.solucionar el viejo problema de El Chamizal. 

En el trarro de Ciudad Juárez-El Paso, 

Bravo a un mievo cauce con el fin de que el sur de la línea media del _.:._ 
•-.~-·-~: scéc;''"";''.cc~:;~H:t: 

nueuo cauce quede inca:p:>rada a México sin soluci6n de continuidad, una ·..:.. 

superficie de 333 hectáreas. I.a ltnea media del nuevQ cauce sería la fro!l 

t.era internaciooal. 

1.- El nievo cauce debería de tener las siguientes ca-

racter!sticas: 

a) Su punto de partida coincidir!a con aquél en el 

que canienza la divergencia entre el cauce actual y el de 1864. 

b) El trazo del nuevo cauce sería tal, que las se-

gregaciones y ~cienes de terrenos fueran mínimas sin otras limita

ciones que las que inp:>ngan el propósito de contribuir eficazrr.ente al fU-
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ele que terqa la menor anchura carpatible con lar; condiciones 

protecci6n contra inundaciones; de reducir al Ii'!nir.'D el nGmero de oe:t:s~,_~ 

nas y predios afectados; de mejorar las coOOiciones sanitarias en 

de facilitar el control de la fronterá y de lograr que la obra con:tri;!::IJ',ra 

al errt>ellecimiento de Ciudad Juárez y El Paso. 

2.- El nuevo cauce del r!o que 

conformada a los criterios consignados en la P.ecarendaci6n y en el 

fo nllrrero 1 que antecede, ha sido delineado en el adju."lto I!'apél :le la 

gi& de Ciudad Juárez-El Paso ix:ir la Qr..isión Internacional de ....... "u.'-"'"' 

liguas entre ~co y los Estados Unidos. Los resultados de esta 

calizaci6n del cauce del río serían los siguientes: 

eminente reclama ~co, se incorporarían a México ese r.ú.s:\O 

hectáreas aproxill'adarnente. ras 29 hectáreas de El Chamizal sei:·1~~·~S'~c1;;cc'~~j~éi,~~[~:·~,;,_~ 

sadas con una superficie.igual, segregada de territorio bajo.la 

ción de los Estados Unidos en la zona contigua al este del 

va, que pasaría a México. 

b) También pasarían a ~~co 78 hectáreas de 

torio actualmente bajo la. jurisdicción de los Estados Unidos en la 

Contigua al este de los Estados donde se encuentra el Corte de 

se canpensarían con\IDa.~~ÜJ?er~ic:i.e igual, segregada del 

rrente hajo la 



. 'terrenos de El Chamizal y de la zona conti-

gua' al este del Corte de C6rdova que pasad.an a México, no tendría tít~--

1.C>s de.propiedai privada ni limitaciones al daninio o gravám:>...nes de cual

quier clase. !Ds terrenos del Corte de Córdova que quedarían al norte del· 

nuevo cauce del d.o y que pasarían a los Estados Unidos, tar.p:x:o 

t!tulos de propiedad privada, ni limitaciones al daninio o gravám=>_nes de 

cualquiera clase. No se haría ningún pago por los dos gobiernos ¡;:or el 

lar de los terreros que pasarían de un pa!s a otro ccm:> resultado de la -

iBXll:paraci6n de ~ico del territorio de El Chamizal. 

b) I.a transferencia de esos terrenos del Corte de -

c6rdova a que se refiere la penúltima frase del ~o precedente, no r~ 

querida la adopci6n de nin:]una medida especial por el 99biemo de ~r.éxico, 

ya que estos terrenos no son de propierlad particular y están deshabitados. 

e) En los terrenos que pasar1an de los Estados Uni

dos a ~oo, tanto El Chaini.zal caro la zona oontigua al este del Corte -

de QSrdova, hay alrededor de 382 construcciones que pasarían intactas a -

~oo. 'lbdas las propiedades son de particulares, con excepci6n de la E~ 

cuela Navarro y las oficinas del Resguardo ~terizo de los Estados Uni

dos, que est4n en la zona contigua al este del Corte de C6rdova. Aprox~ 

dament.e 3, 750 personas residen en los terrenos que serían directarrente -

afectados por la nueva localizaci6n del r1o. (162) 

(162) Navarro Vega Ignacio Javier. El Corte de C6rdo\7a. Tesis Profesionaf;. 
U,N.A.M. t1éxico. 1966. 
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d) Una vez aprobad.a la ·correspondiente 

de acuerdo con los respectivos proca:iirnientos constitucionales de. 

pa!ses y pranulgada la legislaci6n necesaria :r;:ara llevar a cabo las dis?'.?_ .:. 

siciones de la misrm, el Gobierno de los Estados Unidos, de conformidad -:

oon sus leyes, adquiría los predios que ser!an transferidos a Viexico y -"". 

efectuada dentro del plazo en que convengan los dos ccrnisionados de LL-nf · 

tes y 1tgUas, la evacuaci6n ordenada de 1os residentes de las zonas 

se trata. 

e) El Gobierno de México ccn.micaría al ~.;J.1.t"'-"'u 

los Estaó:>s Unidos, los na11bres de las personas físti.cas o rrorales1 

cionalidal r.exicana, a las que el Gotlierno de ~ico decidiera extender-

t.ttulos de propiedad privada sobre los predios constituidos por aquellas 

construcciones que pasarían intactas a 1'1tfu<ico y los terrenos en que está.'i 

ubicadas. Estas personas pagarían al Gobierno de ~co el valor de 

clt:>s terreros y al \:iabierno de los Estados Unidos el valor 

ra ~co de las construcciones de referencia. 

si6n Internacional de L!mi.tes y Aguas, levantaría una co1:ist:a.n1:::i2L .de.·;JLa:;,~·'.".'.• 

terminación tanto de las adquisiciones y arreglos a que hace reJfer·.en1:::ia:;.,; 

el ~afo 3, d) , caro de la operación prevista en la 

rrafO 3 r e) r Y daría el COrresF,Oridiente aViSO al u..ALU.O>J.UUQ<.OU .. 

Jlmbos canisionados procederían entonces a :dem:ircar Ta 
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bierno cubriría el irrporte de la indemnizaci6n del valor 

C:onstrucciones existentes en el territorio bajo su 

rrento en que entre en vigor la Convención, 

nuevo cauce del Río Bravo. 

~lazarían los seis que están ahora en uso, serían 

tes iguales por los dos Gobiernos. El r~:iroon jurídioo de 

tes que actualnente son internacionales, no sería alterado 

siciones de la Convención y, por tanto, los convenios vigentes.con 

to a esos puentes, se aplicarían sin cambio a los nuevos puentes que los 

reenplazarían. ros p.ientes que reanplazarían los puentes internacionales 

de I.erdo-Stanton y Juárez-Santa Fé, se localizarían en estas mismas 

lles. El puente o puentes internacionales que reerrplazarían los dos 
-~.c~.~~;C2~~0~;~~,~~·"~'~' 

O>rte de córdova, serían puentes libres de peaje, a menos que los 

bres sería rrateria de acuerdo entre los Conisionados de México.y 

Estados Unidos en la cani.si6n Internacional de LÍmites y Aguas, 

lle:raria y consignaría m:rliante el procedimiento establecido. 

i) Ia Canisi6n Internacional de Límites y Aguas 

daría encargada .del c~io de localizaci6n, nejoramiento y ,...,.,,..,""'1"\r;~,...; ñ11.-;:,., .. '·c·'·-'"'""'''.';,;.~_, .. _.. 

así ~ dé la consti:ucción de los nuevos puentes. -
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·. · · .. de quienes actualmente resiaen o é::Ortanterior:i.da.d han residido ~ los te

rreros transferidos; ni la jurisdicci6n sobre procedimientos judiciales,

de carácter civil o criminal, perrl.ientes en la fecha en que se efectúe el 

carrbio de localizaci6n o decididos con anterioridad a esa fecha: ni la j~ 

ris:licci6n sobre actos ejecutados en dichos terreros o en relación con -

ellos, anteriores a su transferencia, caro tampoco la legislación aplica

ble a tales actos. Ia. Convención contelrlría dispJsiciones para dar efecto 

a estos principios. 

La Secretaría de Felaciones Exteriores y el DepartaI!ento de 

Estado están seguros que la solución final del problEml de El Charnizal, -

será de gran valor en el futuro desarrollo ann'.Snico de Ciudad Juárez y El 

Paso. Y rr&; aún, la solución de estra controversia será lll1 ejaiplo nota-

ble al rmmdo entero y contribuirá a la paz universal al ?='ner nuevarrente 

de manifiesto que todas las diferencias entre las naciones, por cx::rnplica

das que sean, pueden ser resueltas ¡::or rreiio de negociaciones amistosas. 

4.- IA cnMNCICN mrnE IDS F.SrAJ:OO UNIIXlS .MEXICAN:s Y ros FSI'AOOS UNIDJS 

DE N-ERIC\, PARA SOLUCICN DEL PmBLEMA DE EL CE\MIZAL. 

Euta Convención tuvo lugar en la ciOOad de !-&:Leo, el 29 de 

agosto de 1963, habiendo sido firmada por los CC. Ministros Plenipotenci~ 

rios que al efecto se designaron, por Méxioo, su Secretario de R8laciones 

Exteriores, señor Manuel Tello y p:>r los Estalas Unidos, su Embajador en 

lécioo, el señor 'lh:mas c. Mann. 

Considerairos que su celebración fue el resultado natural de 

las gestiones diplanáticas celebradas entre ambas partes, iniciadas,--se--
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··. conjuntas por parte de sus' re5Pecti~s i-tlfusterios del .. ...,. . .,.,...,,.., ... 

El objeto de su otorgamiento se precisó con toda claridad 

los consideramos generales de su pr6logo, así se expresó que ambos paí'.":"" ·.• 

ses, animados por el espíritu de buena vecindad que les ha pennitido r~~ 

solver otros problerras surgidos entre ellos y deseosos de dar una solu--. 

cil5n a::mpleta al problema de El Chamiza!; y para dar efecto al laudo ar~ 

tral de 1911, de acuerdo con las recarendaciones y las declaraciones con".' 

juntas que habían enitido con anterioridad, y considerando necesario con

tinuar la obra de rectificaci6n y e t:ablecimiento del río Bravo, resolví!:_ . 

ron celebrarla en los tímninos y condiciones que se contienen en la rnisrra •. 

También se tuvo en cuenta al realizar esta convenci6n, de~· 

nera especial el contenido del i;árrafo D del preámbulo Recarendaciones, -

que establece que para cada uno de los dos países es inconveniente que 

una porci6n de su territorio quede en la margen opuesta del 

.efecto, el aislamiento físico dificulta el control de 

aprovechamiento del terreno segregado • 

. Estos problemas son particularlrente serios en el 

Cbrte de córdova, pues se trata de terrenos cuya urbanización, 

diciones actuales, sería poco satisfactoria y de poca utilidéÍd¡ 

- -· t&i prácticamente aislados del territorio mexicano y que, t::.1l\~ ... c1va1-<vo 

· "~El Paso, 

se disput6 que en .. el· 



• nuevo cauce quede incol:'p)rada a YéXico sin solución de continuidad ;J 1.ina -
. . fJEREC!IC: :; , E!;~t\G!ONAL 

La línea rre:iia del nuevo cauce será la fron- · •. 

Para que fuera factible la realizaci6n de las dos reccmmia-

. ·. i• : ~.iones anteriores, esta c.onvenci6n tuvo que recm;:rir nec:esarianente a . las 

>c>'.uerras que fonnan la Isla de Cót:dova, que sin ellas nunca hubiera sido -

posible que el problara de El Charnizar fuera resuelto, ¡;ues fueron el co

mtln denaninador que pemti.tieron oo solo la carpmsaciOn de tierras indis

pensable, sino el que se ¡;ndiera lograr la solución natural y práctica -

que permitió a México reincorp;:>rar la superficie exacta que había querlado 

en la margen izquierda del actual cauce del río Bravo, lográmcse con ello ·. 

el mejor aprovechamiento agrícola urbanístico de la región. 

De los artículos saµxio y tercero de la presente cor1veincióní 

se desprelrle que de no haberse pedido contar con las tierras de la Isla':: 

de C6rdova, nunca se hubiera llegado a la solución obtenida para El ·Charo! 

zal, al no poderse efectuar la carpensación de tierras operada, 

lución práctica de ese caso. 

5. - SOLOCICN FINAL: 1CrA 214 !E IA ccmsroo mrmw::Icmt DE LIMITES y ~ 
1\Gt1AS, E'N1'RE MEXICD . 'l · IOS .. ESTAIX>S t1'lI1:oo l:E AMERIC'A. 

< '~ ~;_ -

El día 28 de agosto de 1963, 

.Límites y hJUaS, en la Oficina de la Sección ~Ecicana, en ciu.::..:: 
para verificar los estudios de ingeniería y los ?lanas r~ 

ridos para '[X)ner en práctica las reccme00acianes o:mjuntas para el cambio 

del cauce del Río Bravo en Ciudad Juárez:-El Paso, consignadas en el Man:r 
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Exteriores de México y par el. Departamento de 

dos de América. 

?JE!deri señalar las siguientes: 

tranD de Ciudad Juárez-El Paso. 

b) Estuvieron conforrres con la ............. =, qLle .• se demer:íé211··;;;(.i'.'-cc~/.·: 

· diStrilitlr las superficies que serán afectadas por el .......,,,..., ... '"' .,,~ 2 .......... ,::u..i . .oa·c;,•.·:.c 

ci6n del río Bravo, en la zona de El Chamizal y de la 

e) También estuvieron de acuerdo en 

tre dicros países. 
. . . 

a) As.irnisrro·fijarº~~r~~-~aas 

ra llel/ar a caro, tanto los trabajos precios para realizat' elPrC)Vectc:i, ... -:-:.·: . - -- .. :~· ... ·-- . 

CXllD los de su ejecución definitiva, incluyéndose los costos, 

trabajadores y equipo y la inté.rvención de los organiB110s ¡:úblicos y pri.:., 

Vcd:>s ~entes que en su caso deberán intervenir. 

el Para finalizar, se acordó que.cada Gobierno, 

dueto de su respectiva Sección de la Canisión, debería tener y f'mii::i:>rv;ir .. cH•·.·•c· •cC'é•: 

el daninio directo, el~ntroly la jurisdicción respectiva sobre 

te del nuevo cauce de'l'.ríb ~ ~ der~ho de vía, ubicados en su u.1. ... 1¡..>.1.·• .. r.•-<= 

rritario. 
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tituir insuperable barrera y de 

vínculo entre los dos p:úses 

flictos de límites. 

No puede dudarse que la acción de·sus·filibusteros, 

In:jlaterra excelentes resultados en las Indias OCcidentales. Las 

das posesiones 1~itánicas del caribe salieron del arrojo de los bucaneros, 

quienes con desenfado ensancharon las fronteras del im;:ierio inglés a ex

pensas de España, la víctma cons~te. ra col')jénita debilidad de esta n~ 

ci6n propició el audaz de5"90jo de Jamaica y de otros ?llltos, y permiti6 -

la corrosión gradual de las posesiones españolas alrededor del caribe. """"." 

rns i.n:Jleses de los siglos XVII y XVIII no necesitaban sino un asidero en 

tierra f~, para crear después una apariencia de pretensi6n 

y hacerse de hlenas µirciones a expensas del inpario hisr:ano. 

El establecimiento británico en la Costa de HoMuras, en la 

desatiJocadura del río Wallis fincado alrededor de 1670, proporcionó a In

glaterra esa ansiada q;:.ortunidad. ra situación natural de esos lugares, -

¡;ur otra parte, volvi6 difícil la erradicación de los aventureros, quie

nes, adenás, realizaban la ocupación de carácter furtivo, para no desper

tar sospech:ls en las autoridades españolas. Gracias a ello p.idieron perd~ 

rar tantas décadas y afianzarse ulteriorrrente. 

Hum ocasiones en que pudieron ser expulsados de ahí, taL. ca 
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no en 1733, 

ba~6 en el propio Belice, y en 1748, en que I..ópez de la 

(163)· Pero a poco volvieron a instalarse c::árodrurente. I.os irit:eri·t:Osocp¿fra 

echarlos después de esos lugare<::, no tuvieron fortuna, 

se lograron resultados transitorios. Hacía falta un 

do que daninara el acceso a la costa de Yucatán y 

ca oporbma y continuada represi6n. 

ra, al grérlo de ser concx::idas en el 'l'rc:tu:1.e10 

1763) que plSO fin a la Guerra de Siete Años, 

pactado: 

"Su Majestad Británica hará deroler 

ciones que sus vasallos puedan haber construído en la 

otros lu:Jares del territorio de España, en aquella 

tro meses despiés de la ratificaci6n de este tratado y sú 

- ca oo permitir~ que SU Majestad Británica o sus trélbaiacior·es 

tados o 11Dlestados con cualquier pretexto que sea en dichos .,,......~ ,,,., 

su ocupaci6n de ooJ;tar, cargas y transportar el palo de 

y para este objeto podrán fabricar sin impedimento, y nn1nr<r• 

cicmes, las casas y almacenes que necesitaren para 

y efectos i y su dicha Majestad cat61ica les ;><:i:>mll";> 

''~ ·'?'~=¿;.~0~,¿~~? .. ~~;k''~#·c.i~"''é;~~~~·~·cc~'-

tículo el entero goce de las conveniencias 
<->¿0~~~!·~~~0~800~~~-S*)~~~· 

territorios españoles caro queda 

(163) calder6ñ Quijano. 

(164) Tratados y 



Meros que este penniso era necesario para que Inglaterra al~ 

gase deS?Iés una justificación de sus actos de ex1Jan9i6n en Belice. Utili 

zarrlo hasta el roáxim:> la autorización concerlida por el Tratado de Par!s,

los cortadores del palo de C3np:!che ne s6lo corrieron las fronteras de -

las zonas concedidas, sino que e!tplearbn el contrabal'Xlo y el trru:ico ile

gal para asentarse allí fi.mallente. Esp3ña, aliada de nuevo con Francia,

cal.cul6 en 1779 que i;xx:Iría daninar al le6n inglés en rrarentos en que éste 

t.enía las manos llenas con el problema de la revoluci6n de los Estados -

Unidos, y ro estuvo muy descaminada; pero para rescatar ambas Floridas, - . 

hulx> de ~er en lo relativo a Belice, al fimarse la paz el 20 de enero 

de 1783, en Versalles, el tratado consignare, en efecto: 

Artículo 6.- "Sierrlo la intención de las dos 

tes cxmtratantes precaver en cuanto es posible, tcrlos los rrotivos de que

ja y discordia que anterio:arente han dado ocasi6n la corta de ;ialo de ti!,! 

.. te o de canpeche, habiéndost:forrnado y exten:lido oon este rrotivo !!llchos -

establecimientos ing !eses en el continente español; se ha convenido que -

los sillxlitos de S.M.B. terrlrán facultades, de cortar,cargar y~ 

el palo de tinte en el distrito que canpren:ie entre los ríos Valiz y "Río 

!i:>roo'', quedan'.lo el curso de los dichos ríos por límites irrlelebles, de -

manera que su navegaci6n sea canún a las dos naciones, a saber, el río V~ 

liz desde el mar, subierrlo hasta el frente de un lago o brazo nuerto que 

se introduce en el país y fonna un itsro o garganta con otro brazo sane

jante que viene de hacia "Río Nuevo", de rranera que la línea diVisoria -

atravesará en derechura al citado·itsro y llegará a otro lado que fo:r::man 
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los parajes convenientes en el _territorio arrih:I u1:::;J.y11<11.¿u 

ra que los súb:litos de s;M.B. E!!pleados en11Eneficiar el palo, 

anbarazo fabricar allí las casas y almacenes que sean necesarios para~ • <:. 

ellos, para sus familias y para sus efectos; y S.M.C. les asegura el goce; _ 

de todo lo que expresa en el presente artículo, bien enterrlido que está.s-

estipulaciones no se consideraran caro derogatorias en cosa alguna de los 

derechos de soberanía. Por c:onsecuencia de todo esto, los ingleses que 

puedan hallarse dispersos en cualesquiera otras partes, sea del continen-. 

te español o sea de cualesquiera islas dependientes del sobredicho 

nente español, y por cualquier raz6n que fuese sin excepci6n se reunirán 

en el territorio arriba circunscrito en el término de 18 IMses contados -

desde el cambio de las ratificaciones; para cuyo efecto se les ~án 

las 6rdenes por parte de SU Majestad ~itánica y por S.M.C. se ordenará a 

sus gobernantes que den a los dichos ingleses dispersos, todas las facil_!. 

dades posibles para que puedan transferir al establecimiento convenido ---.---='•~· •. ·.-.··-·•c-.-"'-•.-...--.. -.,_,,. 

¡:x:>r el presente artículo, o retirarse a dolide,rrejor les-parezca. 

p.ila t.ambién que si actualm=rlte hubü~.rá en la, parte designada fo1:ti.fic:=a-



arriba o de las islas que se hallen frente del mist!O r,,.,.,.;t-_rn·; 

sean in:¡uietados de ningún rrodo FQr eso; con tal de 

•illezcan de manera alguna en dichas islas". (165) 

Mucho se ha especulado sobre la fóz:mula 

estas estipulacior.es ro se considerarán ·caro·dercqatorias en cosa alguria 

de los derechos de soberanía", la cual.pareee·asegurar para siE!llpre el r~ 

oonoc:imi.ento de Inglaterra delrrejor título de España. Pero de!:e verse -

nás bien ccm:> un artificio para tránquilizar a S.M.C., y la prueba de -~ 
-. '. ,:--__ -__ '.'' ·"' '-:<-' .- . . 

ello es que al breve tianpolograr~n·los británicos una nayor extensión 

de los derechos del ~clod~ territOrio/'Y a la vez una ""'"·,,,·-'·"''-•u••· 

de los territorios para·oorl:ai-!Mdereis. EnefE:cto, en 1786 se realizó 

tratado muy ventajoso para Inglaterra, en que puede verse un débil y fr-

nal intento, porpaJ:te _d~ E13paña, para ~ a Inglaterra quedarse 

esos territorios por otros rrétodos; representa la últirra esperanza, caro 

el Tratado Onis. lo fue en la parte norte. I.a política española era imi
_·; '.. ~~. '. 

nente, sacrificar,algo para salvar el resto. El largo Tratado de 1786 que . ):r< 
lleva el erk:;~o~C> nÓnbre de "Convención para explicar, ~liar y hacer :~ /;' ;' · > .· 

·. . ~~e.Sfi~ f?.·s,~~P4r~; en ei art:10110 .serta aeJ. ·1ratado definitivo &:L~~~Jl·.~~~i~~-.: ~, 
: a~_l7B3'.' h~:-ji~s~e~.cil:Curí:ioqui~s ,a~ ;~os y de fórmulaEÍ intra~6eB,' } ~- . 

' ' '.. ' ' - ' ' . , , ' ., ' .. • . . ~ ,- '" - · ... ~:: ~ -~~j;~~ :~~·;o:·-.; 

-·~~~,.~@i~i~f,Wri6'~-~iri~itc'Í~fü:11J.~te, caro se,h2i.clicÍlÓ7~ªffi~f. ;.·. I : ··;.: 

. _·.·. ~·Jna.·'~~~~{¿y. muest:ra i~dr~;~:::~Jr~~·g~- res pfübienásrq\ie,~i~i'' •- • •.·•• 
' ' . . . ' - "'i - ._··_._,_:_._.,:.>,·.·_.·:~_ .. º .. •'(.::·." -, ·-, .. ~·;;'.;;.':\,j:',: ,-:·-.'.-"·1:.,-:_:• ,,_·,,.,,,•• r •··- \•: ;<· 1 • «" :\;:: < •"·,..O•_'./•' -·~; _:_-,,~:~::~;;;._:.-~; -

··crear rfgiatel:ra:en erN\l~-:~~.'>i.3.':iai6ii(OC:Uü:a<lE!_eSt:a,woí:tunaaa:\~·'.,· ··.·· 
. ,;'.·":·"'~·:::.·: -·>-/::/::,:::>: ,,·.-"'i ;,.·:.<··'·:'.':,::\/:::~:}::,·: -~~ ... ~- .>>;. ·: ,'<':··".'·~ 

U6sl Calvo~ '.l'l:at:~s~'c6ny~di6rie~~~~.·r11:~ági} 29~~3ós.<·-·. '> \-
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I.a hábil diplaracia británica triunfó de nuevo sobre los -

' i.lYJenuos consejeros españoles, pues no puede dudarse que todas las nuevas 

ventajas obtenidas por Inglaterra para sus súl:xlitos de altamar, fueron el 

resultado del sutil regateo inglés sobre la interpretaci6n de algunas fr~ 

ses del Tratado de Versalles de 1783, sin arriesgar nada en cambio y co~ 

tituyeron la base sobre la cual habría de reposar el posterior despojo de ·, 

También en ese Tratado de 1786, carc en el de vt:.1~::1d•.1..1.•:::::1' ='=l:i 

antes, se emplearon fónnulas melifluas para aplacar la suspicacia. '."'

•·hispana que despu~s se habrían de esgrimir inútilmente para tratar de .. evf 

tar la expoliación. AlÚ se dijo, por ejanplo "inoontestablemente admitido 

que los terrenos de que se trata corresponden tcxios en propiedad a la Co

rona Española •.. "Art. III; estas concesiones jwás ioonguarán los dere---

chos de la soberarúa española", para conservar íntegra la soberanía de E~ 

paña en aquél país", Art. VII, y otras parecidas, a cual rrás obsequiosas 

y portadoras de seguridades. Pero ya el rniSIT'O hecho de la presencia de e~ 

tas frases, es prueba de que algo andaba mal. I.a esperanza española de ~ 

car de ahí algGn día a los británicos, parecía más bien lejana entonces. 

Q)n este pacto repleto de concesiones y de posibilidades, -

los in3leses temti.naron de afianzarse en el territorio canprendido entre 

ríos Hondo y S.ihún, perteneciente según se verá rrás abajo, a la 

, ta!Ua. General de Yucatán, esto es a la Nuevá España. Ni siquiera la 

(1G6) José Illis Merrloza. 



-··• "pi:oPf>at:O de los intrusas; ptiesla famosa Batalla de san Jorge del .10 de·.· · · · 

septianbre de 1798 (167) amén de ser revés de las armas esp:iliolas, s6lo ,;; 

sirVi6 para furrlar luego un nebuloso. título británico de posesión por ca!!_ -· · · · 

quista, que se desvaneció frente a la·raz6n rnisrra de las cosas. 

Al lograrse la indeperrlencia de las antiguas colonias españ9_ 

.las en esta parte de América, en 1821,·surgieron naturalmente· cuestiones 

jurídicas muy interesantes, ccrrO el detenru.nar si a las nuevas naciones -

· · --· correspondían los derechos de Espafia sobre sus territorios. r.a doctrina -

en tales casos, y por ello no debe ~afiar que los i.n;)'leses reconociel:'an 

a ~ca independiente corro el titular sucesorio de los derechos aue.a'Es-
-· . ... ," .. -·.·., 

. paña tocab:m por virtud de los Tratados de 1783 y 17a5, - · · 



los títulos ingleses sobre Belice. 

Es larrentable que el estado de cosas qu····e·c _ ·•·-~-é\C::.'.~;;~~A~i 'µ;,;~~~rº!tl;i;·~~~~~*~~'< /-+,;,~~'"'.~;fA.~ 

cunstancia del deficiente título de la Gran Bretaña, y 

presado por aquél tiempo las reservas y aclaraciones onnrt:unag··mra:111roe·-·.< 

dir que languidecieran nuestros derechos, pues·. la """"'"''"v"; er:a.'.c:::orweru 

J\qUÍ, caro en l!UChos otros episo:lios de nuestra.µ. :>ULti.ca;.e>cter11:>r, .• ~.··'"" 



sobrepasaba en exceso la incipiente práctica de --

Ejemplo destacado de su eficaz técnica, fue lo que 

.... "'"" ..... ·'""'" para sanear su obscm:o título sobre la p;:isesi6n de Belice 

trc:tStJt:ocarJ.o ¡::or otro de ?pareni::É! legitimidad, con rraña singular -

se convirti6·J~:~~f¡u5ufructuaria en dueña soberana-

-•--.---<-,.-,,_- ....... ,.= ... cónsi9'.ii6 el Foreign Office l.U'l tratado que-'.'" 

. por el cu.3.1. Inglaterra y los Estados Unidos, a 

despecho de_ la d0<ttrina M::mroe, se repartían el derecho a un canal inter

océanico en Nicaragua: cuando los Estados unidos quisieron deshacerse de . 

su CtSociada, expresaron dudas en cuanto a la legitimidad de la p:isesi6n -.• ·,··_.,_:;,:~--º•.,::=-,·-:-:.,:e;;:-·-· 

británi~, d~~-~o f3!1trever que Inglaterra deooda Clba.rrlonar esos 



le dice a Clarendon en 1854 que "el Q:ibiern:i de ·105 -J;',,,~::1r1n.,_ 

Unidos ro insistirá en que la Gran Bretaña se retire de este 

miento, simpre que se ajusten amistosanente todas las otras 

que están perxlientes entre los dos Cbbiernos _ con respecto _-a la 

(171) 

En realidad, lo que quería WaS!'Íington eia 

de que la Gran Bretaña extendiera sus posiciones en centJ:oameric:a--:"."--,":;:"_:;~:--~"· 

:inpldir nás tarde el ioonopolio interocéanico que el oepart.arrSntci 

EStado se había pro¡:uesto obtener para los Estados Unidos. De ahí 

cupaci6n del secretario Marcy al carunicarle a Buchanan para tr.:msrni 

sisten en que la posesi6n del gobierno británico de Belice se 

los lmtes y fines especificados en la concesión española, y que 

done tcx1o aquello que se encuentre fuera de estos 

de la .Anérica Central". (172) 

El Tratado Dallas Clarendon de octubre de 1856, 

a su vez ya ro fueron aceptadas por el gobierm inglés¡ 

groso obstáculo que significaba la pertinaz o;:osici6n OOJ:tel:uneric:ai 

(171) Mlllning. Diplanatic co1:re!:mo111dence cor1ceicningiatin .Ml"""'- ... _'..a 

VII. P(gs. 85-515. 



, , .. :··, . : 

\penniti6 a la Gran Bretaña con toda. l~, 
. los débiles países de Centroanérica. En ese pacto se contenía la recaren..,. 

daci6n a Inglaterra de concertar un Tratado de Límites con Guater!'ala, 

tro de un.ténnino de dos años para fijar el lin:lero occidental de 

Se extinguieron las pugnas an;rlo-yanquis en· relación a Cen~ 

cuando Inglaterra firmó varios convenios con naciones de esa -

En 1859, lleg6 a un arreglo con Honduras, por el cual abandonó aqu! 
lla las islas de la Bah1a de Fonseca, que ocupaba ilegalmente desde 1841. 

En 1860 pact6 con Nicaragua f.Or el cual renunció a todas sus pretensiones 

sobre la M::>squitia, y el 18 de abril de 1859 realizó con Guatarala un tr~ 

tado para fijar los límites de ésta con Belice y asegurar el territorio -

situado entre los ríos Sibún y Sarstún, que la Gran Bretaña estalil rxise--

yendo sin ningún derecho desde principios del siglo. Este últ:i.ro tratado, 

f.Or cierto ha generado una gran p::ilémica en GuatE!!'ala, la cual contarpla 

la posibilidad de su abcqación. (174) 

Aseguradas así sus fronteras al Oeste y al Sur y legalizan::lo 

su apoderamiento del área situada al sur entre el Sarstún y el Sibún al -

norte, Albión aguard6 la ocasión propicia para legit:i.mar su desposesión a 

·México. La guerra de castas le dió la oportunidad que buscaba. Se dedic6 

a armar a los rrayas tlélicosos preparando a la vez la f.OSil:ii.lidad de ulte

- - rieres avances hacia Yucatán con el intento de incrarentar su des¡x::ijo~ 

(173). Marnllng, Ob. cit. ~ VrL Págs. 155-171. 

(154) .. Qlstavo ·sant¡so Gálve~)~1.ca:~d de Belice a: fa . 
del Derecho Internacional •. Guatemala.; 1942. 

,0 .. 
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hostiles de Yucatán. El gobierncnooxicaho hizo una última y enérgica 

representación, aunque infructuosa, tratando de poner a Inglaterra en su 

lugar y con la esperanza de mejorar la situaci6n jurídica del asunto. Ia 

viril rota de Vallarta del 23 de marzo de 1878 constituye un valioso es-

fuerzo para lograr el reconocimiento de los derechos eminentes de la Re~ 

blica Mexicana al territorio de Belice entre los ríos Hondo y Si.biin y se

guramente de haberse insistido en ese camino, tal vez se hubiera llegado 

a un buen canpraniso; pero el país entró de pronto en una etapa de "'"''~'"'"'"' 

rios ajustes internos, Yucatán quedaba nuy lejos y había el deseo de 

malizar situaciones de ese tipo. 

·. 3~':". .• EL TRATAOO DE 8 IE JULIO IE 1893. 

En una opci6n dificil, entre seguir la contien:la con el 
go de perder nás territorio yucateco y p:mer fin a esa amanaza 

llinite definitivo, el gobierno de Díaz esc0gió la segunda soluci6n. De -

esa manera se llegó al Tratado de Límites entre r.écico y Horrluras Britán!_ 

ca, del 8 de julio de 1893, y la COnvenci6n adicional de 7 de abril de --

1897, instrurrentos por los cuales quedaron finaJJnente detemt:i.nadas las -

fronteras de ~co en esa área, de la siguiente manera: 

caoonzando en mea de Bacalar Chica, estrecho que sepa

ra al estado de Yucatán del cabo Ambergris y sus islas anexas, la línea -

divisoria corre en el centro del canal entre el cayo y el Continente con 

dirección sureste hasta el paralelo de 18° 9' norte y luego al noroeste a 

igual distancia de dos cayos, caro E!Stá .~cCido en el mapa anexo, hasta -
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torCienlO entonces hasta el. p::>nien~.1.AJ.U'-LUCu::L 

hasta la bahía vecina pri.rrero en la misma dirección hasta el rreridiano --

88° 2 1 oeste; entonces sube al norte, hasta el paralelo 18º 25' norte; de 

nuevo corre hacia el p:m.iente, hasta el meridiano 18 ° 18 1 oeste, sigui.en-

do el misio meridiaro hasta la latitud de 18º 28 1/2 1 norte, a la :que se 

encuentra la emrocadura del río Hondo, al cual sigue por su canal ~s PX'2 

furilo, pasarilo al poniente de la isla 1Ubión, y rE!l10lltarrlo el· arroyo Azul 

hasta dome éste cruce el rreridiano del Salto de Gorrutt en un ¡;unto al -

oorte de la intersección de las líneas divisorias de r-ÉXico, Guatanala y 

Hoirluras Británica; y desde ese punto corren hacia el Sur desde la latí-

tud 17° 49' norte, linea divisoria entre la República Mexicana y Guater.a-· 

la, deja.rilo al norte, en territorio rrexicano, el llarcado río Snosha. (175) 

La crítica que ha recibido Ignacio Mariscal, el· ministro zre

xicaro de Relaciones, que negoció este convenio de límites, ha sido f~ 

dable, Se le acusa de ignorante y falto de ponderación, cuando no de ter-

oo, necio y malicioso, y se le ~a con aquél nefasto ministro español 

que fue Grimaldi. Si no se le imputa traición es porque sus actuaciones - .. 

en otros campos lo revelan corro buen mexicano, allll!Ue desprovisto de ta-

lento y perspicacia diplomática. . · 

Es Mariscal un patético ejE!llplo de lo que se da frecuent~ 

te dondequiera, un diplornático improvisado. 

Empero debe estimarse que. el ccrrpromiso a que se llegó con -

la Gran Bretaña en 1893, fue bastante aceptable, dadas las circunstancias. 
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r::irrw:>nt·.P afectados pJr la peligrosa vecindad inglesa, 

de 1893 la salvación de males m:iyores y lo defendieron con ardor. 

biamente aprovecharse del menor resquicio para exparoer sus 

El tiempo se encargó de dar la razón; se frenaron los avances de 

da Albión sobre territorio mexicano. 

Cierto es que un enpeño pertinaz de defender ese tratado an

te el Senado de la Repúl3liea, Mariscal recurrió a inexactitu:les y exage--

raciones, que luego han resultado ser los rrás escogidos de aquellos guat~ 

rnalteoos que luchan pJrque Belice sea tcrlo de Guatemala y que niega que -

fue de México la parte de Belice. situada entre los ríos Horx:lo y Sil:iín; ~ 

ro ro por ello debe considerarse que le guiaba un espíritu antipatriótico. 

La enonre presión inglesa de esos años y el deseo de no dejar vivo un CO!}_ 

flicto que nás tarde pudiera degenerar, novieron a ese l!li.nistro ~:~la''.~~~~~~'iilt 
..,,'\:.'... . • .,-¡ ,.,"<,ijí 

• ' íifi;.':' ' . _ .. '" :;-... ! 
cienes a ooncertar el discutido tratado. su· conducta de.be discul~se-en ~f.í,~"(Y 

~¡i·· 1... 1[:t'/'l\/.i/ 
razón de las corrliciones que existían en ese tierpo. ~ .. ·¿ -' .. r· ·'.//, 

·~, '· · ~·~/-·()::ir 
·. · ..• :,· ''"':1 

FACUL Ti\D DE orn~c110 
S f M 111 A il t O 

[) t 
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tei:lninar con el daninio inglés de Belice1 es de resolver si aau~l territo 
- . - -
ria ha de volver a sus antiguos titulares, Méxi_,.•o y Guatemala, o si debe 

astmlir una corrlici6n libre, pero muy ambicioso resultada este pe;¡ueño ~ 

sayo si se propusiera cquí una respuesta a tan grave cuesti6n .. 

Hoy que al fin están constituidas nuestras fronteras hacia ... 

el norte y hacia el sur, debE!ros reforzas los lazos de nuestra nacionali

dad, porque las barreras m!s s61idas de un p.ieblo están constitu!das por 

su paz interna, tradici6n y la voluntad de vivir en paz con los dE!t'ás. 

D.- MEXICO Y SU FR:Nl'ERA SUR: GUA'm.mi:A 

Ccm¡;Jaradas con las graves cuestiones de nuestra frontera nOf_ 

las relativas a los límites meridionales de ~É<i.co pueden considerar-

se <XllO asuntos bien sencillos. No se encuentra ahí, ni la intensidad ni 

el dranatisnu de los conflictos que matizan el caso de la frontera sept~ 

trienal, y el afán de desµ:ijo de territorio mexicano, aunque presente, se 

revela bien atenuado y concreto. ras diS!?Utas inherentes a tales límites 

rreri.dionales, se llDVieron dentro de cauces bien rrarcaoos: el pleito por -

Chiapas y el Soconusco es el eje de la discusi6n con Guatanala a lo largo ·· 

del siglo XIX, y la guerra de castas, auspiciada por los in;jleses, y la -

penetración hacia Yucatán, forman el tena del conflicto . fronterizo con· SU · 

Majestad Británica en Belice de la misrra centuria .. · 

r:esde t6llprana é¡xx;a de la eo~~rt{~·j+ia;E'royihciád~ c::hla!Jas 
,-,,', 

quedó enclavada en territorio de la ReélJ. ~ud~~~iQ'ci~ ~terrala. Un Conv~ 

205 



que señaló por vez prÍll'era el lím.l:te austral mexicano,

est.ableci6 la pertenencia de Chiapas a la Audiencia Guataralteca. M::mánt;! 

neamente anpero, Chiapas y Soconusco volvieron a depender de la Nueva Es

paña, porque la Audiencia de Guatemala se transfiri6 a Panamá, por real -. 

cédula del 8 de septiembre de 1563, pero otra cédula del 28 de junio de ~ 

1568 la restableció en Guatene.la. (177) 

A ¡artir del Ciltirro de los años citados y hasta el de 1821, ... 

ambas provincias estuvieron en el dominio de la Alrliencia de Guatmala. -

ra pI'Oll'incia de Chiapas m::istr6, al realizarse la imependencia de México, 

una gran inquietud política. El 3 de septiE!ilbre de 1821 declar6 su auton~ 

mía y juró su inoorporaci6n al Inperio Mexicano, en donde fue bien recib!_ 

da. Mis tarde el resto de las provincias de Centroamérica se agregan ta"\

bién al Irrperio Mexicaro, par invitación de Iturbide (5 de enero de 1822) 

(178) 

Una agregación cx:rro esa era la nás 16gica y oomal, porqlie·:.. 

todas las provincias centroairericanas fonnaban una unidad geográfica, cu! 

tural, econá:nica e histórica con la Nueva Ei:paña. La formaci6n étnica de 

la misna y las gentes de una y otra ¡arte, tenían las misI!'as virtudes e -

idéntioos defectos. La religiény la tradición política eran iguales en t~ .. 

dos los territorios. Nada tenía de extra.'10, 

era lo natural y lo previsible. 

(177} M.M. Peralta. Jurisdicción territorial de la :Re¡;iiblica de 
ca. Págs. 189-91, 

(178) Acta de Anexión de Centroamérica a Méxicn. Trate.dos In1:ernac~iona.Les 
Secretaría de Relaciones EKteriores. Tegucigalp:l. 1954. Pág. 
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para sianpre en el Imperio". (179) 

:·~·>_:·;::. :·-;:--; . _-

' ·; :· .. _-..-:: :.· ·-··, -":~,_-_::~,'_-: _:_:·~:.',\· -·::~~~~-r /:__,:~---- - -
F¿bpl,@,@:i'~~aj~~; ~~ dirigió contra Iturbide, 

'"'"'' ................. en 1823, ~~Sult6s~ un instrumento nefasto en cuanto a 

;inrP<"r-'lr.i n11 de eenti:oair~~<=ac ª2~~c:o. Pues aquellas provincias decidi~ 

separarse, ~lsadas por una activa politiquería y una intriga !!UY -

crilla. Chiapas ob'"'.erv6 una actitud espectante frente a los sucesos: una 

junta general de delgados se reunió el 8 de abril de 1823 para 

taba o no disuelto el pacto de unión". (181) 

Pero el gobierno rrexicano no se dejóimpresionar con la,e'm2.;•, .· 
,, ' 

.• ifüran'.ci.a de ésos balbuceos políticos y ordenó a los lni.1ii:a.l:'e5 que se 

t- · " º'~ -.~ ~61vJ.era la Jbnta Suprema Provisional de Cliiapas en septiembre de 1823 ~ 
'" i'. 

tarraínzar. Chiapas y Soconusco con rrotivo de la cuestión de lími.:.._ ' 
tes. entre Néxico y Guatemüa .. Pág. 6. 

(180) I.arraínzar. Noticia histórica de Soconusco y su inco:q::oración a la 
f{ep:ibliC::a. 1843. Passim. 

(181) I.arraínzar. Chiapas ••• 
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cicla por la naciente República Mexicana, pues a pesar de contar ahí cori-' 

tropas suficientes -las de la expedici6n de Filisola-, prefiri6 respetar 

la detenninaci6n tanada por aquellos pueblos y la convalid6 a través 

Co~eso General C.onstituyente de los Estados Unidos Mexicanos, de 20· dé_ 

agosto de 1824, que aclarara en su parte final: "No se comprende en 

siste el decreto de 26 de mayo de este año". (182) 

caro la in::¡uietud intestina chiapaneca proseguía, 

se decidía nada en cuanto a su agregación definitiva, el Ministro de ·-··----- ·' 

ciones, I1lcas Alamán, pro¡:uso al gobierno de Qlateroala, en 1824, un plan 

para que se realizara librE!rente la deterrninaci6n de esa provincia (183)_ 

y se concedi6 un plazo de tres reses para que la SuprE!l'a Junta Provisio-..; 

nal Chiapaneca -restaurada en esos días por el Congreso C.onstituyente- r~ 

se>lviera librsoonte el destino de la región. 

Pero la Junta, desde el 3 de mayo de ese año y por plurali--

dad de votos, ya había resuelto que Chiapas continuara agregada a la na--

ci6n mexicana. (184) 

En un E>lebiscito realizado el 12 de septiembre del misrro año, 

-~:.''-:--- ,-:~---- - , __ -==-=-';'- ~ .• --

~_:;. -.:·:,:;:< ,' .· -, . •;•._, _. ,- .... -;,;·,. .,-, ·.''~~~·-,.- > 

_ ... (182) La Diplaracia l>E>cicana. Secretaríél~~déé~iadi~es ~{bfe~;'hB~;l-~ /' . 
II. Pág. 223. --' ...... ,:-.,c,·,:i;occ:--.-- - "~-. '", -~ ::·~.: -• :.•:- _ 

' -: :<' .. -: ._._--~,' 

(183) Valle. I.a Anex.:i.6n de een~i~~f~;~co. Secretaría de P.f11aC:i9.> .. --·.~ 
nes Exteriores, México. D:>c. XV. 'p&g. 68. 

(184) r..arraínzar. Chlapas ... Pág. 12. 
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-1-

tanala su dictarren, contrario desde luego a la :in..,xión,. 

esa política no era sino el deseo de ejercer cacic~go;; 

que anillara 

(185) La.rraínzar. Pág. 13 

(186) 

(187) 

209 



la.conjura centroarrericana para cercenar 

México¡ logró mejores avances en lo que se refería al soc:on1Llsc:o 

posición política de esta provincia quedó m:xientáneamente indeci

en rebeldía abierta a la pro:lente actitud asumida por Chiapas, 

· ..... un .gru'f:X' de faciosos desconociendo el plebiscito de 1824, decidieron reu

nir el Soconusco con Guatemala, jurarrlo obediencia a ésta. El gobierno de 

las Provincias unidas de Centroamérica, con naliciosa premura, declaró i!), 

reélliatarner1te "que la provincia de Soconusco queda incorporada a Centr~ 

en virtud de su pronunciamiento". (188) 

Empero la declaración result6 inoperante, y no altero la si

tuaci6n del territorio del Soconusco, que siguió sien:Jo mexicano de hecho 

y de derecho. Centroarrérica era incapaz de gobernar esa provincia, ya que 

·ella misna se encontraba afligida continuamente por la asonada y el trotín. 

Y esa misma inpotencia y s11 propia intriga intestina, hacían que hubiese 

una dolorosa aprensión hacia la República !11exicana. Pero adal'ás no es re-. 

---·noto que andase px ahÍ la tenebrosa mano de la diplcrracia yanqui, pues -

·puede verse por eje.rrplo, que Poinsset, ministro norteamericano en M&ico, _ .. _ 

- en nota dirigida al Secretario de Estado Henry Clay el 20 de diciE!l'bre de 

1828 infonnaba, según sus.datos "México preterrlía ejercer hegeronía sobre 

Centroam&-ica", (189) 

Por . eso, cuan:lo en un esfuerzo de amable concordia, años mis 

tarde, MéJCic:o EmVi6 un enbajador a las Provincias Unidas de Centroamérica 

(188) Esquive! Cbre¡6n. -""'• ~j~~;;;,:ia del Derecho de M!xiro. ~·:•'é:'·'' 
Pág. 630. - - - < - _ _ - - ' 

··~;•J!P~~~=~: :;,,~t~ry.'i{{~~f),;i~;)· .. 
•'' ........ . 



gir un arbitraje por los Estados Unidos, 

gociaciones de esa época para señalar la frontera entre 

"Notoria es la excesiva rrcderaci6n, la co1mi;1ci::a.:··----··J····-,, 

na del Go!Uerno de Mfu<ico con resr;ecto· a Guatana.la (190) 

y asarbra realJrente que frente a la recla'Tlación infundar1..a 

haya obse..."V'ado tal abstención, sobre todo en rranentos en 

te el fracaso de ese ensayo de fraternidad J:X)lítica que fue 

Federal de Centroamérica, y rrás cuando existían bien fundadas ~ ..... ~+~ ... ~; 

nes yucatecas y tabasqueñas sobre el Petén guatenalteco". 

~o la miopía política y la intriga tr~ical --·----

la fUgaz República de centroam&ica y Guatemala salió 

en 1839, fue natural que quisiese efBrandecer su 

los desamparados mexicanos de Soconusco y Chiapas e_.thi~'l~z:_90~~!~-~~~~g~}!~f·~~':~:f'':';;;·:~;~~'t."'' 

cerse de esas p:irciones, exagerando su 90sición y 

dernarrlas en bases tan errlebles, caro el manifiesto de ""' .... ·"''"""~. 

_ tamente la anexión a la República ~cana, 

General Chiapaneca del 15 de agosto 
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. . 
' . 

fronteriza entre ambos países y se envió.a un pleriipotenciario, Pere:la,<-

quien llegó casi a liquidar la controversia, pues entre él y el ministro 

guatanalteco de relaciones, Pavón, formularon un pl"O'¡ecto de tratado, pe

ro Pav6n disµ.iso una condición que desconcert6 al enviado mexicano y que 

inpidi6 el arreglo: "que r~xico se CCJlll?ranetiera a saldar la parte del -

crédit> que corresponde a Chiapas". (194) Aquella vez Guater.ala propuso,- . 

CXllO transacción, la suma de $450,000.00 para ser pagados por· ~ÉX.ico con 

quita del 20 al 25% (se trataba de una obligación de Chiapas hacia la eo-- -

rana Española, que Guatemala preten:lía hacer derivar en su favor) . 

Pero cano hizo ver Pereda, no procedía tal detrla, porque la 

República Mexicana, en virtud del Tratado con España de 1836, la habían -

recorocido ya irx:luyendo sus réditos y debe dlrlarse de la veracidad de P~ 

vón quien afirm5: "~spués ha pagado de cuando en cuarrlo algunas caritida,;.;_ 

des". (195) pt1e5 no existe constancia en ninguna parte de que haya sido-

así. Se trataba sa:JUrarrente de un infundado regateo T?Or ?lrte de Guate.a

la para dilatar el asunto, con la esperanza de que los Estados Unidos les 

hicieran el juego. M.is que un argumento diplatático, la cuestión aparece 

cxm:> una argucia desprovista de seriedad. 

Pasaron casi veinte años antes de que de nuevo se dieran pr9_ 

videncias para terminar este enojoso asunto de límites, con gran care:li-

miento el C':>0bierno M3xicano invit.6 al de Q.iatemala el 6 de octubre de 

1873, pero este últim:> país no se·dignó·dar contestación y fue sólo 
_c,.,-··-·c<-

(194) 

(195) Uriarte. ApUntes p:ira la histc5ria ~e l~ cll~~Bó~ d~ i!riiit~- entre ~!é 
xico y Guatemala. Pág. 23. 
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Chiapas; 

después, difirieron el buscado pacto, y fue s6lo cuando se reestablecfó -

el gobierno en 1877 y Vallarta torró el puesto de Secretario de Relaciones, 

cuando se reanudaron las conversaciones oon Uriarte. El 7 de dicienbrede 

(196) 



!ii.6n Mixta eooa.rqada de obtener datos para la creaci6n de tma Hnea limí

trofe, y que ci~ constituida un buen fun:Jam:mto para ter:minar las 

dificult:ades fxatterizas entre ~co y Glaterrala. Su proemio decía si<Jll!. 

ficatiVClllBlte: 

IDs F.stados Unidos Mexicaros de U&-ia parte y la RepGbli-

ca de Gatemal.a de la otra, deseairlo arreglar satisfactoriamente las di.ff_ 

cultades que entre anix>s países existen con ll'Ctivo de la antigua cuesti6n 

de U.'nites que tienen pendiente, y creyendo pre!Jllrar sobre bases s61idas 

la soluc:i.6n definitiva y oonveniente de esta cuesti6n por medio del na:..-

bramiento de una Conisión Mi.J...1:a que dé a cmll::os gobie...110s los dates necesa 

rios para poder entrar en mutuos arreglos •.• 

Pero la sana intenci6n de Uriarte no fue seguida en su pa---

tria. Pese a que este convenio le penm.tía a Guatenala salvar su decoro,-

y significaba el alejamiento del peligro de perder el Petén, el caudilli~ 

rro criollo, desoyerv:Jo la sensatez, puso en entredicho la labor del envia

do de GJat:snala, y así trató cie poner o!Jst.1culos a ratificaci6n del pacto 

negociai:b, y m&s tarde evitó la prócroga necesaria del convenio. (198) 

La nac16n vecina continu6 propicianio las ilícitas violacio-

nes de la frontera neridional r.exicana, que con el ai:oyo oficial 

nían suoedieroo desde 1873 que agravaron la tensión entre ambas 

cas mcia 1881. En efecto, hl.100 cruces amados en 1874 y 18751 ctumd.O ·-,-.·,"·ic·'·'~·':'.'''"'>'''':°"""·"o·<"'/'\''.·'' 

unos irrlios guatalaltecos destruyeron la plantación de.caféde.Don.Matías 
. __ .. . - _._ ·-= ~ . ' . . - -

Rcrrero, situada en territorio mexicano, a 1.3;,.vez que un nGmero de ................ . 
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amada. 

rio violado, 

bien visto por los.Estadós Unidos, 

reprimir· a f.1Wt::n. 

inpresionar 



tro vecino sureño (según la cual l~co buscaba solo una provocación para 

llevar la guerra a Guatarala) , y empalagado sin duda por la lisonja de -

M:mtúfer, ofreció inrnOO.iatairente sus buenos oficios en nota a Mariscal, -

pero nuestra República objetó justificadam:mte oontra serejante intrani-. 

si6n. (200) 

rurante el resto de 1881, hubo escarceos diplanáticos tanto 

en Washin;Jton caro en la ciudad de ~oo. El general Manuel González, en 

su informe presidencial de septianbre de ese año, expresó conceptos ~ 

zadores para Glatanala y persistió la in:Juietud. Frelinghuysen, sucesor -

de Blaine, reitero sus buenos oficios a principios de 1882, pero M:i.riscaJ., 

oon sobra de habilidad, in inu6 que no estaba ni ¡;xrlr.i'.a estar a discusión 

la cuestión de Chiapas y de Soconusoo, y que 

donaba sus pretensiones a estos territorios, la cuestión pendiente no t~ 

dría inp:>rtancia suficiente para ser arbitrada, o ?Jdía ser fáci:llnente r~ 

suelta. (201). Hizo ver el ministro rrexica.."10, ademis, q..ie las provincias 

que Guatemala codiciaba, habían sido siempre leales a ~c:o, pues aunque 

tuvieron gran oportunidad de separarse en 184 7 y en 1865 prefizieron se-: 

guir todas nuestras arcargas vicisitu:ies. 

Er.tre tanto y de ürla ro.mera que no deja de provocar sorpresa, 

Herrera, el represent.:mte guataiialteco en México, hace, en enero de 1882, 

una manifestación por la que aquella nación renuncia a los derecros sobre 

el Soconusco y Chiapas, rem tiendo un proyecto de tratado de límites; pe

ro Mariscal no lo acepta. Un avance decidido fue el hecho de que Barrios, 

el dictador, solicitó y obtuvo de la Asamblea de Guatemala, en mayo de -

1882, pleros pcrleres para arreglar definitivamente la frontera, y se puso 

(200) BoüiiliiiY Iogan A. Blaine .. Desp. No. 19.7. P~g. 29. 

(201) Mariscal A. Morgan. Marzo de 18.82~ Bounda.ry. Pág. 71. 217 



ex1:raorc1inar1Lo y ministro pleni];X)tenciario de 

los Estados Unidos M3Xicanosén Washington, autorizado ];X)r su gobierno~ 

ra tratar con los representantes.de Guatenala; y ];X)r parte de la Repúbli

ca de .Guatemala el señor generaldori J .. Rufino Barrios, presidente cons~ 
. .. .. ,• ·_ 

t~cio~l de i~ República de Gua~a; amoliarrente autorizado ];X)r la .r..s<CT. 
.-''· . .·- ·. - . ----··,:.-' '· __ ·; :-- ' -

ble~ Na~ional Guatemalteca.'.. zrani.f~~on que, deseosos los gobiernos de 

(á-:ié:6 y de Guatanala de ternílrar aitlistosamente las dificultades que han 

existido entre ambas Repúblicas, y con la mira de establecer bases sóli-

das para las relaciones fraternales que deben ligarlos, conviene en los -

siguientes artículos preliminares a un Tratado Definitivo de Límites en -

la parte de su frontera que. ccmprerrle el E.stado de Chiapas: 

'. Art· 1.-. ra República de Guatenala prescin:'le de la 

discusión que ha : sostenida acerca de los derechos que 
-,__ ·co----=-v"""'"'-"c'---'="==--~.=-.-=''---~=-.--~ -··--~ 0-----' • 

teri'~~fo_;4~.·~~·~;s~~~~to de Soconusco. 

•.·• .. ···•T~c~~; ?!?··.e 
.. - ,.·:: .':-· \·::··:;:>:-~.--«::\~(::<·~.,:.':': .. ·, , . ' 

(202) Bro~~ •. '~l1J.' cit. Pág'. 45 . 



de considerar a Chiapas y a 52_ · 

. carusoo, partes integrante; de los· J:;stados Unidos M:OO.canos. 

Art. 3.- Ia República de Guatet'ala satisfecha con -

el debido aprecio de su conducta y con el reuinocirniento de que son dig

ms y lx>nrooo::. los elevados fines que inspiran lo ·coIWenido en los artÍ~ ·. '·· 

los anteriores, no exigirá irrlam1i.zacion pecuniaria ni otra cc:inpensac~6ri' 

por !l'Otivo de las estipulaciones precedentes... (203) 

4. - 'l'RN!'l\00 DE 27 DE SEPTIE..r.iBRE DE 1882 

Ia patente habilidaddc Rarero había conseguido 

cia en un punto muy delicado. Lle ahí a un Trata.do foonal de .l.J.llu.<= 

había siro un paso y pudo realizarse éste pocos días después, 

septienbre de 1882, en México, entre Mariscal y Herrera, el enviado 

malteoo. ra. Convención que p.iso punto final entre Guatanala y México, 

tablece: 

Art. I.- Ia República de Guatemala renuncia para si~ · 

pre a los derechos que juzga tener al territorio del Estado de Chia!?éi$ y, 

su Distrito de Soconusco y, en consecuencia, considera dicho territorio. 

CXJTO parte integrante de los Estados thidos Mexicanos. 

Art. II. - Ia República Mexicana aprecia ctet>lC.:!ll\ellte 

oomucta de Guatarala y reconoce. que son tan dignos caro h0tirclsO.;•. 

.. ./ 

219 



Art. III.- Ws límites entre las dos naciones serán a 
perpetuidad los siguientes: 1) Ia línea Jredia del río Suchiate, desde uri 

punto situado en el mar a tres leguas de su deserrbocadura, río arriba,·-:-_,~---_.;-~;"''''•'·,··.:~~;-~--;~·"-~''--;=

por su canal más profundo, hasta el punto en que el misrco río corte el -

plaro vertical que pase p:>r el p.mto rrás alto del volcán de Tacaná, y di.§. 

te veinticinco metros del pilar nás austral de la garita de Tlaquían, de 

manera que esta garita quede en territorio de G..latemala; 2) la línea dé-. 

tenninada p:>r el plano vertical definido anterionoonte desde su encuentro_ 

con el río Suchiate hasta su inter~ión con el plaoo vertical que pase•-

por las cumbres de Buena Vista, fijada ya astronáni.carrente por la Ccrni--

si6n Científica Mexicana, y la cumbre del cerro Ixbul, desde su i.ntersec

ci6n cxin la anterior hasta un punto a cuatro km del miS!lO cerro ..• ; 4) El 

paralelo de latitud que pasa por este últ.im:> ¡mito, desde el rum1::o al --

Oriente, hasta encontrar el canal más profu00o del río Usumacinta, o óel 

Chixoy en el caso de que el expresado paralelo no encuentre al prirrero de 

estos ríos; 5) la línea media del canal más profturlo del Usumacinta, en 

su caso, o del Chixoy y luego del Usumacinta, oontinuardo :i:or éste, 

-otro, desde el encuentro de uno u otro -río en el paralelo anterior, 

que el canal más profundo del Usuniaci.nta encuentre el paralelo 

veinticinco km d~l sur de dicho pueblo; 6) El paralelo de latitud que 

ba de referirse, desde su intersección con el canal nás profundo 
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macinta hasta enoontrar la rreridiana que pasa a la tercera parte que_ hay .. 

de distanc~a entre los centros de las plazas 'lbnisique y Sacluc, contada 

dicha tercera parte desde Tonisique; 7) Esta nm'idiana, desde su inters~ 

ci6n con el paralelo anterior hasta la latitud de diecisiete grados cua'."'- ·. 
- ' . -~ 

renta y nueve minutos desde su intersecci6n con la rreridiana anterior in.:. 

óefinidanente hcicia el este ••• (204) 

La Convenci6n de Límites fue debidamente ratificada por am-

bos países, y los instnmentos respectivos se intercambiaron el lo. de JT~~ 

yo de 1883. Pero continUaron las dificultades en la tarea de fijaci6n de 

la línea divisoria, y aparecieron nutuas. reclamaciones, hasta que por vi!_ .. · .... ·"··>'"·"·,i/'"'•.··.~Ji!. 

tu:l de un arreglo final, de lo. de abril de 1895, se circunscribieron 

puntos de diferencia y acabé> por fín la diS!"ta de 

hennana del sur. (205) 

(204) 
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tivo del Estado, que delimita el ámbito espacial de validez de 

. jurídico. 

recho. 

mente, 

un objeto. 

rritorio, 



por 

en ambos 



"~ .. 

' : "Internacional de Límites y Ag\ias, que funciona en nui~st:ro =>-'-'"'-"'"'ia. 

para llegar a un acuerdo, bajo la pauta del Derecho de Gentes. 

Decim:ltercera.- I.Ds terreros de El Chamizal, que dieron 

dos diferentes clases de nov:imientos fluviales: la erosi6n lenta y ,.,.....,,-..;_ 

dual (aluvi6n) y la mutaci6n de álveo del río Bravo. 

Decimacuarta.- Ia. parte resolutiva del laudo sobre El 

zal, de 15 de junio de 1911, fue consecuencia necesaria de la justa y:..-:-: 

exacta aplicaci6n de las disposiciones oontenidas en la Convenci6n de 12. 

de novienbre de 1884. 

El latrlo mayoritario sobre el caso de El Cha

miza! no incurri6 en exceso de poder¡ fue preciso y definido en sus t&m!. 

·nos de posible ejecuci6n y en él no se encuentran causas de nulidad de ºE. 

Decimaquinta.- ros proW.emas de nuestra frontera sur ccrnpar!!_ 

dos con los de la norte, son asuntos IlllY sencillos: las disputas inheren

tes a tales límites se movieron dentro de cauces bien marcados: El pleito 

¡;or Chiapas y el Soconusco es el eje de la discusi6n con Guatemala, y la 

Guerra de Casatas y la penetración hacia Yucatán, forman el tena conflic

tivo fronterizo con su Majestad Británica, en Belice, en el siglo XIX. 

Decirnasexta.- De la Sexta Cbnferencia Internacional 

na de 1928; Segunda Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones EXt:e-:-:.·:.:;·>· 

rieres de las Repúblicas Americanas, 1940; Conferencia de la ......... ,". 

de Janeiro, 1947; y de la Novena eonferencia Internacional 



a) Que el Tratado Ma.riscal-Saint.John, por haberse con

vertido en inejecutable, debe ser denunciado de inmediato :fOr ~ca, ante 

un arbitraje o la corte Internacional de Justicia; 

b) Q.le se repudian públicammte los procedimientos de -

que se vali6 Inglaterra para concertar el citado tratado (Q.lerra de cas-

tas en Yucat4n, 1847) y se condena tOOa clase de colonialisrro en Jl.In&ica; 

c) Que .r.~co, al igual que todos los PUeblos de ll.rr'éri

ca, niega cualquier supuesto derecho de paises extra.continentales sobre -

la soberanía de territorios americanos, y en el caso concreto, de Belice; 

y 

d) Que el Belice Mexicano, o sea el canprendido entre -

los dos Ibmo al norte y S:i.bín al sur, deben reincorporarse a la Repúblb_ 

. ca Mexicana. 
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